
b) Formato FF-SEMARNA'f-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales
de fecha 28 de mayo 2019,firmado por el Representante Legal. .

" :'~.
1:..( ••• r

e) Copia simple del pago de derechos por la cantidad $7,039.00 (Siete mjJ'trejnta;y,nueve pesos 00/100 M.
N.) de fecha 24 de mayo d€!2019,por concepto de recepción, ~y.aluac;ioñy~dictamefl del Estudio Técnico
Justificativo (m) y en su taso, la autorización de cambio de usb~d:'líe:?;;uel.¿;,efíIt~rr€!nosforestales.

. - ••i~~' \l.¡.Q. _/,jl/J.,..,,"'"..I
~••~~l' ,'h I~

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del R~9ULA.O;
I jflW v,

a). Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado y firmado por el ~esponsable Técnico, el
Ing. Bernabé López Santls y el Répresehtante Legal, el C. Sergio Romero oresee, y su respaldo en
formato digital.

l. Que mediante escrito libre N" ECAL/014/19de fecha 28 de mayo de 2019, recibido en esta AGENCIA el día OS
de junio de 2019, el C. Sergio Romero Orozco en su carácter de Representante Legal del REOULADO,
presentó la sollcltud de autorlzaclón dE!cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de
73.8165hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Proyecto de Ucuefacc/ón de Cas Natural
en Energla Costa Azul" ubicado en el rnuntclplo de Ensenada eh el estado de Saja California, adjuntando
para tal efecto la siguiente documentación:

1RESULTANDO

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una superficie
de 73.8165hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado flProyecto de Licuefacción de Ga$Natural
en Energía Costa AZur' ubicado en el municipio da Ensenada en el estado de Saja California, presentada por
el c. Sergio Romero Orozco en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Energía Costa
Azul, S. de RoL.de C.V. (REOULADO), en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Naclcnal de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACENCIA), el dla 05 de junio de 2019,al
respecto le informo lo siguiente:

BITÁCORA: 09!DSA0009/06!19

ASUNTO: Autorización por excepción !=lecambio de uso del suelo en terrenos
forestales por una superficie de 73.81,5 hectáreas para el desarrollo del
proyecto denominado flproyecto de Ucuefaeeión de Cas Natural en
EnergfaCostaAzul" ubicado en el municipio de Ens@nadaen @I estado de
Saja California. .

C. SERGIO ROMERO OROZCO
REPRESENTANTE LECAL DE! LA EMPReSA
ENERcíA COSTA AZUL. S. DE R.L DE C.V.

PRESENTE

Ciudad de México, a 15q@ noviembre de 2019

Agane!. N.c;ional de Seguridad Industrial
y d. Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión industrial
Dlreooión Oeneral de Oe5itión de Procesos Industrlales
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erika.alfaro
Texto tecleado
Domicilio, correo electrónico y número telefónico del representante legal, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Escritura 11,123de fecha 06 d@septiembre dé 2002 ante el Lic. Diego Monsiváis,¡f,rancp,.{\iI0t'ar.!oP~úb'lico.5~
de: Ensenada, B?ja California, en la cual se hace constar el Contrato ~~.~orr\Jr' "'uJ'a c:!~.~Eap<?;eQtre ':
p,es;;¡rrollosTu~fstlcos de Ens~nada! S.A. de ,C,V,co;n0 vendedor, ~ En~rgl,~,'S:.:: .. ~I!J!~"~~ ;R1L de i:v. ,)
como comprador, respecto del lote eje terreno numere 2'~d~;lam:m~~lila SI!! ng~~.r.!:l, u~!c¡;lqe'en la ,
Colo~ia Costa Azul, municipio de ¡;ns@had~,8aja Ca;lIfor~la: ~~_~~ª'Up'~~f.I~1JM~otal¡Gle12-06"'11_ h~~ctár~as, .
mediante el cual se hace constar por el propio fedatariO.publlc(~I!\tllhl'<r:,eIP<P'ot'len el Registro r;l~~IIc;oldela
Propiedad de la entidad de dlcho documento noterlal, ~~:""' ,

Escritura 1~,755de fecha 24 de mayo de 200.6 ante el Llc, tarnberte Morera MezqUita, Notario Publico 12
de T¡j~ana, B¡¡]jaC¡¡]liforniaen lá cual ~ehacsconstarelContrato de.Compraventa celebrado entre

omo vendedor, y ~nergfa Costa Azul, S;de RL. de C,V.como comprador, respecto del lote
2.0 de la Colonia costa Azul, municipio de Ensenada, Baja California, con superficie total de lSa10-6.00
hactáraas, mediante el cual se hace constar por el propio fedatario público la inscripción en el R~gi5tro -:
Público de la propiedad de la entidad de dicho documento notarial. '. ,.','

2, Lote 20

Escritura 11.126de fecha 06 de.septlernbre de 2002 ante el Lic. Diego Monsiváis Franco, Notario Público 5
de Ensenada.,Baja California, en la cual se hace..constar el contreto de Compraventa celebrado entre
Bienes R;;ííc~sy 'Construcciones de Sája California corno v€lndepór, y ¡;:nerglaCoMa Azul, S. de R..L.dé C.V.
como .comprador, respecto a la Fracción de Un Lote de terreno sin numero, de 101Dele9ación de El sauza:
de Rodrrgu~z, perteneciente al Distrito de Colonización Abelardo L. Rodrígu@z,de este municipio de
Ensenada, Saja California, con superficie total de 101-1.:\~Ó2.00hectáreas, mediante el cual se hace constar
por el propio fedatario público la inscripción en el Registro PÚblico de la Propiedap de 1í\1entidad dEidicho
documento nctaríal.

1. L.ot~SiN

e) Documentos con los que se acredita la preplsdad, peseslóri o si derecho para realizar actividades que
impliquen el carnbto de usó del suelo 'en terrenos forestales: .

• Copia simple de la credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del
C. Sergio Romero Orozeo.

• ~scritura 146,086de fecha 31de agQsto de 2018 ante el Lic. Amando Mastachl AgUaric¡¡,Notario
póblico 121de la Ciudad deMexic.Q,dende se hac~constar la personalidad cte Sergio Romero orozco
corno Representante legal de la empresa Energfa Co.St¡:iAzul S. de R,L de C.V.

• Presenta Póliza ';1.06 de fecha 16 de enero de 2.0.02 ante el l.ic..·Joaqufn Osegue.ra Aguirre Corredor
Notario Pút)llco 16de TíJuana,Bajacalifornia, d9nde ';se. hace constar la constitución de Sociedad de.
Resp'onsabflidad Limitada (;le Capital Variable, den'ominada "Energía Costa Azul, S. ge R.L de C.v."

• Escritura 9,:51.0ejefecha.29 ejeoctubre de 2.oi4 ante el Lic.Ricardo qel Monte Madrigal, Notario Público
tl de Ti]u¡¡¡na,Baja California, en la cual se hace constar el ótorgamiento dé Pdderes de la.Sociedad
"I=:n@rgíaCosta Azul, S, de RoL de C.V," :;1 favor de Juan Rodríguez Castañeda y M:¡¡yrá Ramos Quirós
un Poder General para Actos deAdrnintstraólén, entre otros,

Agllln.;iaNa.;iunal de Seguridad Industrial
y de Prolecc!9n al M~iq Ambiente de' Se~or Hidrocarburos

Unidad deCiestión Industrial
Direc.ción General de Gestión de Prccescs lndustrlales

OficioNRASEA!UGI/DGGPI/28?8!2019
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Lote 29~. . ...~:.:1; ~i,a.

E,scritura 12¡040 de jecha 14 de abril de 2003 ante el L1c,Dieqo Monsjyáis Frakl~9, r:4otariq;¡patlli:éd,Ei de
Ensenada, Baja Califomia en la cual se hace constar el Contrato 'Q!it,Coropr nta celeG'ra,d'c¡j'entreSempr-a
Ener<;lYMe.xiqo,SAo c;ie c_.v. corno vended9r, y Energla Costa,AZYJ~"" de. ~;~~ ¡::omp, .IZQmpra¿¡or¡
re5p~cto dst lote del terr~no númer? ~ CJe la C~,1on!..a~9~~~,.; s , el ~ - de ,tQI9!ÍJt~0i(5h
Gen~r~1Abél~r~.QL Rodrlguet, rnunlclpi9 de E.nsen,ad.~.~¡;IJa, R! . s.IJ(R~rf!~. I cl~~0-10-~~,g¡9
hectáreas, mediante' el cual se hace constar por el propr~fe a leo [a msenpe« n en :el R~glstro
Público de la P.ropiedaq de 1<1entlded de dicho doc,ur:n~I'l:tG)no c\~.

;/:-

"

~scritura 11,474 de fecha 22 de enero de :WO~ante el Lic. Diego Mcnsíváls Francb, Notario ¡:ióblico S de
Ensenada, Baja California, en la cual se hace constar el Contrato de Cornpreventa celebrado @FitreLa
Compañia Nacional de S'ubsist@[lc;::iasPopular@s, Organismo Público Descentralizado del Qebierno
Fé,dci!raL ~n Liquidación (tONASU.PO), represent~dó en este acre por Nacional Ftnanciera, Sociedad
Nacional de Crédito, como flduclaria'en el FideicomiSo. Llquldador de lnstltuclones y o'rganiiaqiones
Auxiliares de Crédito (FiDELlQ) como vendedor, y Energía Costa AlUI,'S.~.@ R.L de e». corno comprador,
respecto pellote de terreno número 26 de te colonla Costa Azul,.ubicado a la altura del kilómetro 80 q~
la autoplste Tüuaml, EfI~.enaqa,.munlelclc qe Ens~n&da, Baja ~alifQrnia, ~on superñcie total de 08~S.l3-78
hect.áre~s,mediante el cual se,h~c.econstar pCir el propio feqatario público la tnscrlpctoh en el Registro
Públi~oda la Propi~d8d d@la ehtidad de dicho dO,cym.entc¡inotarial. . 'JI

6. Lote 27

E,scritura 96;924 de fecha 23 de diciembre de 200.2 ante el LIc, carlos Mendoza Domrn!\}t.lez, Notario
Pl[¡blico 3 de Ensenad:a,Baja Califernla, en la cual se hace constar ,élContrato de CompraVentá celebrado
entre como vendedor, y Energfa costa Azul, $. (:j~ R.L de C.V.corno comprador,
respe número 27 de la celonta .costa Azul, de la DelegaCión de El Sauzal de
RQdrrgue¡, rnunlclplo de Ens@nOlda.Baja California¡ con superficie total de 10-02~73 hectáreas, mediante
el cual se hace constar por el propio fedatario pwblico la lnscrfpclcn en el R~gisú6Púqlico'de la Propieda,q
de la entidad de dicho docurnento notarial.~ ,

7. Lote 2a

Escritura 11,124de fecha 06 de septiembre de 2.002 ahte él LIc.Diego MonsiVáis Fr!lHico,Notario Publico S
de Ensenada, Saja Cf'iIifomi ¡;¡, en la cual se haos constar el Contrato de Compraventa celebrado entre.
Des¡¡lrrollosTurísticos de Ensenada; 'SA ,de C.V;como vendedor, y Energfa Costa Azul, S..de R.L dé c.v.
corno comprádcr, respe~todel lote de terreno número 26 qe la manzana sln nÚml;!fO, ubicado en la
colonla Costa AZ,ul,rnunlclplo de Ense~ada, Beja California, con superñcls total de 11-94-'+4.82 hectáreas;
rnedlante el cual se hace constar por e-Ipropio fedatario público la inscripción en el Registró. Público de la
Propiedad de la entidae de dlehedeeurnento notartal, '

Escritura ",'25 de fecha b6 de septiembre de 2Q(J2ante el Lic. Diego Mótl$iváis Fr(!h90~Notario PÚblico 5
de Ensenada, Bª.ia California, en la cual se hace constar el Contrato de Compraventa celebrado entre
Desarrollos Turísticos de Ensenada, SA de c.v. corno vendedor, y Ehergía Costa Azul, S. de RL, 'de C.V,
corno comprador" respecto dellote de terreno húmero" ?5 de la manzana sin número, ubicado en la
Colonia Costa Azul, municipio de Ensenada, Baja California, con superficie total de 09-62-42 hectáreas,
rnedtante el cual ~'ehace constar por 'él propio fedatarip público l:¡jlnscrlpclér, én el,Registro PÚblico de la
Propiedad de la entldad de,'cflchodocumento no;tar'laL

5. Lote 215

Agénéla Nacional de Seguridad Indu:ltrial
y de Protección al Medio Ambient. del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
OirecciQn General de Gestión de Procesos IndUstriales
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VI. Que mediante escrito libe W ECAL/01S!l9de f~tha 05 de agosto de 2.019,recibido en esta ACENCIA, el día 07
de agosto de 2019,el C. Sergio R.omero Qrozco, en ~u carácter .de ,Represel1tante l.egal del REOULADO,
presentó le información reqL¡erida,mediante oficio W ASEA/UGI!DGQPI/1268/2019de fecha 26 de Junio de
2019,adjuntando la lnfcrmaclén técnica faltante,

IV. Que la Dirección Oene~al de :Gestión de prooesos IndUstriales de la AOJ;NClA, mediante oficio
N° ASEA/waI/DGGPI!l270/Z01S).de fecha 26,de.junie de 2oi9; dirigido '<1 la Dra. María de los Ángeles Pillm;;t
Iri;z:arry, Directcra General de Vida $lIvestre) solicitó la opinlon técnica correspondiente al ámbito de. su
competencia respecto a ta viabilidad para él.qesarrollo,d@1proysctó eh comento,

V. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales qe la AOENCIA, mediante oficio
N° AS~AlUdI/DQ~PI!l26B/2cii9 de fecha ·29 de junio de 2919,dirigido ~I C. Sergio RomerD Orc,Jco,en su
carácter de Repres~ht¡mte L(¡)91'lI,requirió información faltante.

111. Ql,le la Dirección Geri~ral de Gestión de Pro:cesos Industriales de la AGENCIA, medlánte oficio
N" ASEA/UGI/DGGPI/127l!2019de fecha. 26 de Junio de.2Ó19, dlrlgjdo él M.C. Arturo Peláez Figueroa,
Subceordinacor de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para el Conocirnlento y Uso dé la
Slodlversidad, solicitó la oplnlón técnica oorrespondlente al árnblto de su competencia respecto a la
vi¡¡¡bilid~dpal;;!el i?e·sarrollo.(jel proyecto en comento.

~scrituri3 22,246 de fecha 1(~de julio de 2006 artte el I,.ic.Diego MOl1siváisFrancQ,Notario Público 5 de
Eflsenada, ~aja Calif9rnia, eh la cual sé'hace constar' el Contrato <;lecornorevente celebrado entre

corno-vendedor, y Energía COS);O!Azul, S.de.,R.Lde c.v. corno comprador, respecto
del lote de té/reno número 30 de la Colóniá costa Az:UI,municipio de Ens~riada, Baja Ci:'Ilifornia,con
superñcle tot~1de 10:.34-63.00hsctáreas, mediante el cual se hace'c9nstar pon~1propio fedatario público
la lnscrlpclón en el RegisÚoPúblico de la Propiedad di;¡)la éntidad de dlcho documento notariel.

11. Que. 113DlreqciQn G~neral eje Oes~ión de prpceSQ¡;i lndustriales de la ACENCIA, mediante oficie
W ASEA;UGI/DpGPI!l26.!;i(i019o.e fecha 26.,d~junio de.2019,dirigi'rJqal,Dr. César Edgardo Rodrlguez Ortega,
Director GenE))rª1qe la Di~ecci6n Ge,!er~1de Pblftlci;'lArnl?lel1t~1e Inte~rac¡ón Regional y Sectorial, solicitó la
opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para ~Idesarrollo del
proyecto ,encomento, '

·9: Lote3Q

Agencia Nac.lonal de Seguridad In·dustrial
'1de Prot.cc;iiin 1111M.dja Ambientede~5e.rtor Hidrocarbur~5

Unidad de Oe5tión lndustrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oflcío NíIASIiA!UG!/O'GGW2878/?Ol9

erika.alfaro
Texto tecleado
Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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IV,

111,

Que las actividades que realiza el REqULADO. son competencia de la ACiENCIA por pert@n@e~r-al,¡3ect(¡lJ
Hidrocarburos en virtud del artículo 3° tr~cción X.I.dela Ley de-la Agencia Nacion~t9.~ ?~~;~fidaaIn·dJstrial Y:
de ProtecciQh al MedloArnblente del Sector Hldrocarburos, ,.-, r.~~.i¡~'I"~ .\

, 1I

Qu~ el ~EOULADO acreditó per~on~licjac!y der~~ho suficiente pa~t~r9~~~,if.lá'lfl~e5~.n~~ ~~l.i_ci,~!4.d,~draVés
del tnstrumentc numero 146,086défecha·31 de agostd de2018~ J!t~t~" .¡ti 1m1r- (, ¡

...... ~ ';rY I H

c¿Ue toda irif~rní;;lción y. do~ciliÍé~tadi6~. re~ibí~a por"~st~~A' ~ , '~~:~:~I'~. q;1 'REa~~~o~~I~~~I
presente trámltt'i! de auterizacien de CambIo de Usodel SlJel..g¡.,l~n:re! ?r ...res... es,v'Su~onte.n1_é~ vau .I?~¡

,'\" 'i,l" ': f· -

11.

Que ésta Dirección General de Oestlón de Pr"OcesosIndustriales, es competente pera-dlctar la presente
resolución, de conformldaGj con lo displ,Jesto.en los artlculos l°, 2~,3'" fra.cciÓn XI, 40, 5" fracción XVIII y 7°
fracción VII de la Ley de la Agéncia NáGiorial de $~guri9.ª9. In(jusfrial y .déprc;í~~cciónal Medio Ambil¡!nt€!·d~1
Sector Hidrocarburos; 1",4° fracd-Ones IV,xvru y XIX,T~o fracciones 111,XVI, xVIII y XX, 28° fraccion XX y 29°
fracción XXdel Regl<!ltnento Il'lterior de laAg~ncia Naciol1al de'·Seguridad In'dustrial y de Protección al Me.dio
Ambiente del Sector Hldrocarburos¡ y 1.05 arfrculos·;Qy 1.0de·1,6.0UERDOpor el que se delega en I.alJireEci~n
General de Gestion de Procesós lndustrlales, las facultades que se inqrc~n, publlcado en el Diario.Oficial de.
la ¡;::~d~rad~n~130de n;ovie:mbr~dé2Q17,

1,

CON$IQEAAND.O

Que mediante escrito. libre 'NI'> ECA/lOS!l9dé fecha 04 de novíembrede 2019,recíbide en esta AOENCIA ~I dta
06 de noviembre de 2019, el C: Se~gio Romero Orozco en su carácter de Representante Legal Clel
REOULADO, remite copla: simple del comprobante fiscal de pago por medio de.transferencla bancaria de
fecha 01de nevlernbre de 2019,cerne cornprobante de depó~it6,al Fondo Forestal Mexkan9, por la cantidad

por concepto de
estauraclón y su

mantenimiento @nUnasuperficie de 264.46 h@ctáreas de matorral rosatóñlo costero, prc~f@r@ntem@nt@en el
estado de Baja California,

XII.

XI. Que mediante oficio N9ASEA/UGI!DGGPI!2253/2019de fecha 11de octubre-de 2019,esta Dirección General
de Gestión de Procesos Industriales de la AOENCIA, notific6 al Representante Legal del REOULADO, que
corno parte del procedlrnlento para expedir la atrtorlzaclón de cambio de uso de suelo en terrenos forestales,
debería depositar ante el Foqdo Fdres~alM~xjcañC!,113·carítidaq de

por concepto de co
a las actividades de reforestación o resteuraciórr y su mantenimiento en' una Superficie de 264.46 hectáreas
de matorral rosetófilo costero, preferentemente en el estado de Baja C~aliforr:lia,.

x. Que con el objeto de dar curnpllrnlentó.a la dilhjElricia prevista por el artídulo122~ fracción IV.OelReglániento
de fa L.eyGeneral de Desarrollo Forest~1Sust~ntable, personal adscrito a laAOENCIA Irevóa cabo e.l recorrido
en 10.5 predios objeto de-la solicitud d~ cambio de uso qel·sueio en terrenos forestales; 1.05dras 08 y 09 de
octubre de 2019, recabando, diferente tipo de Información técnica ambiental que perrnltleran confirmar la
veracidad dé lo contenido en el e~tudió técnioo justifi,cativo, integrw;!o en el expediente cuya bltácora es
09!DSA0009!06!l9,

IX, Que mediante escrito libre N° ECAL/OQ26!l9.de·fecha óa de octubre. de 2019.,el C.Sergio Romero Oroz!:o, en
su carácter de Representante Legal del REOULADO,pres~ntó.la ratificación donde nombra comoericerqado
de atender 'ª visita técnica al Ing. 'osé A1fredb Valhidl!lres·Huerta, erl' cumplimiento al oficio
N° ASEA/UGI!DGGPI/2163!2019de fecha 03 de octubre de 2019;

Agencia Nacional de Seguridad Industtial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Oestión Industrial
olreeeten Oeneral d.eOestión de Procesos Indl.lstriales
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erika.alfaro
Texto tecleado
Información patrimonial de la persona moral Artículo 116 párrafo cuarto de la LGTAIP y 113 fracción III de la LFTAIP.



1,. Por I.~que corresponde al cumplimiento de i9Srequisitos, de solicitud estableoldos en éJ arucuto 120Q d,?1
Reglamento de la Ley Ce'neral de Desarrollo Forestal Sl.,lstentable;

Con vista €mlasconstanclas que obran en el expedi.ente, seadVierte,q'ue los requISitos previstos por .elartículo, .. .. " " ... ,.' ... ,. . , . . '. ; . . - ' -' .. . , .
120°!párrafo prirnero.del Reglamento qe la LeyGeneral.q~,[;)~sarr.oI19Forestal Sustentable, fueron satisfechos
medi~nté la presentacíon del escrtte libre Ni>ECAI./Ol'~/19de fecha, 26 de mayo de 2919, recíbldo en esta
ACENCIA el día 05'deju'nio de 2019, el C.,Sergio ROrrU!fO Orozco, en su carácter de Rl¡!presentOlntsL@galdel"
REC:;ULADO,presentó la solicitud de autorlzaclón ,decambio de uso del suelo en terrenosforestales por.ur;1a'
superficie de 73.8165hectáreas para ~I desarrollo del proyecto ,dén9rninado UProyeeto de UcuefacclQn C/~. "
Oas NQtufal en Energía Costa Azur' ubicado en el munieipio'di¡¡ Ensenada en el estado d~ B.;¡íj~,q~I,If~n:ia.· ''''~" '.' '

';!~l "'f'
2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud €l-stablecldoserPel art[9;l¡Jlo1czeQ del'
Reglamento de la LeyGeneral de Desarrollo F.orestalSustentable: !i~!.' ,.,~~IIg¡!.~:;"~". • " -

-,1,.... c.. ~~. "
Con vj~ti.ien la~constancias qu_~obran en el é¡<pei;üente,se advierte ~:p,Jélg~,r'~,q,~!Sit~;'t·- ,s~~~;r'~I}.~(~~lo
120°,párrafo pnmero d~1Re!¡llamento de la Le~?eneral de D~s8rr.~!/~:,Fgr~sJ"1r·~uw:emta_ . . rQr;Is~t\lsfechos
me.d.lante la.presa..ntac.lónd.el 1\. orn;ato de SOIICltU?.de autorr¡aclC~¡'_~~e'~7~,r9DI,p,IWtusÓ ;d~ su.elo, ~~7,;~~~r:r,~~:
forestales FF-SEMARNAT-030.debidamente requísltado y firma~' or dL.,REQ.!IIbA90, ij!¡)_f¡il!:1~iS @ntanIq15,
datos que dicho artrcule se!'i.a.la. . ,UI' ~~ , J , .

.ji:/' (,:11. ,
'Ir

, 1

Que del.análisis del 'expediente tnstauradc-con rnetivo-de la solicitud en teferencia, se adv¡'OIi't@la posibilidad
de solicitar ante. la ACiENCIA! la au~?riza~,i.ón.de camb]c de uso de suelo en terrenos forestales, la cual se
encuentra prevlsta por los artículos 93~,~5°,96~,97° y98° de.la LeyG~neral de.oe~arrollo Forestal Sustentabl~
publicada en el Diario Oficial dI¡) la Federa9ióh ~I os de junio de iOH$:' aslrnlsrno, qUe pará la sstrlcta
observancia y cumplimiento de lb dlspuesto ptir los artfculos "20°,' 121°,122Q, 123.Q,123Q Bis y 1240 qel
Regl¡¡¡mento de la Léy General de D.esarrolioFo~eistalSustentable, el trámite debe ciésarrollarse con apego a
lo dispuesto por 105 arttculos mencionados.

V".

Que I.aactividad ss él desarrollo y construcclón de un tren de. licuefacción con capacidad de 3.29 MTPA, asl
corno la utlllzaclón, mo}:lificación O Ojmpliaciótl deciertas Unid¡;¡desde Prq~@soy servtclos de las lnstelaclones
Existentes de la planta de RegasifiGaCion de E~A,.ésde'utilidad púplit,a, int~rés soclal yDn:H~n,pOblicó,Ytiene
preferencia sobre otros Usosde suelo, por lo que en él presente '~xpedi(mte de aurorlzéclén de cambio de
uso del suelo en terrenos forestales d~1proyecto denornínadc "Proyecto de Ucuefacci6n de .00$ Natural
en Energía Costa AzuP' se satlsface el réglmende excepclén previsto en el artlculo 93!ide la ley oeneral de
Oesarrollo Forestal Sustentable.

VI.

es respon.sabilidad exclusive de quien la presenta, asr cerne de 'los feda.tarlos públicos, qlle en su caso
certlñcan, to.da vez, que con base eh el ar1;fcl.J191:~ode I~ Ley de,Pr6cedlml~ntó Admlnlstratrvo: "La actuaclon
administrativa @n el procedimiento ,se desarrollará eón ::lrre-glóª Ips prlncipios de eccnornfa, celeridad,
eficacia, I@galidad, pubHdda.G!y buena fe", por lo que esta autoridad administrativa no prejuzga, ni se
pronuncia respecto a la valid,ezo legalidad dé los documentos presentados.

Que el R~CULADO manifestó en el escrito libre N° ECAL/014!19 de f@cha28 de mayo de!2019, recibido eh el
Ár@ade At~~ción ~IRégÜlado d~ e~tá'ÁCEN¿IA el día O~de Ju~"i~'d~2019,'qUe s~.térig'a por ~utoriíEldo15a I~s

para ofr,y reelblr nCltif!9aci(:m!l1~sobre el en cuestión,

v.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y do Pratec¡;i6n al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos

. . Unidad de Gestión Industrial
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ARTfcULO 93". La Secr@tarlooutCJrizardel cambio efe uso d~lsu~lo·en t~rren_9,~:r.or~ftall#~r,p'Gr:extepción;
pr.evip. opinló,! t~c.nic? de f.O! miembros cl_el,Consejo ~S_~9~C11Fo~estal.f!e.que '~fl\~~a'tey c~0 ~9.~~,~nlos
estudiOS tét;nlCOSJU5tlfic(;Wvo~;9UYb.contenldo se estaple.cerét;e~ ~I Rpgl.. ento, {o~,o'i{91t:t$lde_:mlfft~,tren
Que la b'io,diversldad de Ios ~Co$ís:tertidsqtlé sI!"vetar: akct(~p"6_~~~ ~~ o~Y'g~;i¡'af!Aqs.ió,;,(jlilós
suelos, el deterioro de la cd!idad del ogUa:o lo diStfi;nl..lOió" fW cqp"to s~ mitiguer)" en IG;Stfreqs'
afectadas por la remoción de la vegetación forestal. ~R; ~11~.«·~.~~ l. f

l' ~r

El arucute 9:3<;', ptmafo primero, de la LE1YO~neral 'de DéSCirrblloForesta.1Sustentable, estatMce:
• • • • • ',~ ',.,' I t: .

VIII. Que. con el objeto de resolver lo relativo a la dernostraclón de los supuestos normativos qUE!.establece el
artículo 93° párrafo prlrnerode la LeyGerieral de Desarrollo Forestal Sustentable pUbliCada en el D.iarioOfidal
de la Federación el os d~ [uruo de 2018, d~ cuyo cumplimi~nto dep'en~e I~ auto·rii_aCl9n-d.ecambio de uso
del suelo en terrenos forestaies solicitada, esta Autoridad 'Adtnlrílstratlva révisó la información 'y -
documentación que obra en el expediente, considerando lo siguiente,

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de.contenido del estudio técnico justificativo,
105 cuales se.encuentran establecidos en el artículo 1.21°'del Reglamento de la L~y Gener.al del Desarrollo
Forestal Sustentable;

con vista en lasconstancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el artículo
121" del Reglamento de la Ley a-@n@(alde Desarrollo For@stal SU$tentable, fueron satisfechos por el
RE(iU~DO; en leIinformación v.ertid¡¡fen el ésfudió téc,nic9 jl!~ificativ9 e fnforril,adóri falt.ante énÚeg¡¡¡dos
en esta AOENCIA, mediante los escritos libre N° ECAI../014!l9 de' fe~ha 28 de mayo de 2019y ND ECAU018!l9
dé fecha OSdé agosto 'de 20i9. .. .., .... .

Por lo anterior, con base en I.ainformación y docurnentaclén que fue:proporcionada por el RECULADO, esta -1
Autorid~d Administrativa tuvo pór.sati~fechO"slos rtS!qui~itq'sd.e sólicitudpreyis~os por Iq5artlculos 1~OO~ 121"
dél ReglamérítlJ de la L@y(]@ríer'alde De.sMtólló Forestal ~ust@nt~bl~,y del artr~ulp 15° párrafes segundo y
tercero de la ley Federal de Procedlrniento Administrativo. .

Por lo que corresponde al requisito establecido enel artícule l~OQ,párrafo segundad,el Reglamentode la Ley
General de Dtqsarrollo Fore~tal Sust~htabl.e, consistente en presentar el estudio, ~éc"nicojustificativo del
proyecto en cuestión, $$tEl fue satístscho mediante el documento d.e.hoiTlinadoEstudio Técnico Justificativo
para carnblo de uso de svelo en tsrrencs forestalss del proyecto IIProyedo de Lü:uefacc;ón de Oas Natural
en Energfa Costa Azur, que fue exhibido por el interesado adlunto. a su solicitud de mérito, el cual se
encuentra firmado por el c.Sergio Romero Orozco, en su carácter .deB~presentante Leg91.yellng. B.ernabé
López Santis en S4 carácter de Respbri'sabletécnlco de la elaboracién 'dE!1estudio técnico Justificativo mismo
que s@encuentra inscrito en el Registro Forestal Naclonal cómo Persona Ffslca Prestadora de Servicios
Técnicos Forestales en el libro CHIH, Tipo UI, Volumen 3, Número 38, Añ'o 15;

En lo correspondlente al r~quisito previsto en el artículo 120",párrafo s~gl.lndo del R~glamento de la ley
General de Desarrollo Forlilstal Sustentable, ~drfsisterite en pres$ntar'origihal 'ocopi"acertificada del títulode
propledad, débldamente Inscrito en el registro públlco qUE'!corresponda o en su caso, del docurnento que
acredite la posesión o el derecho para realizar- actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en
terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente expediente con los documentes citados en ..el
Resultando I del presente resolutivo, los cualés obran ~n él archivó de_-.estaAOENCIA, en el expediente con
bitácora 09/DSAOOOSl/06/19.

Agen.ci .. Nacional de Seguridad Indu$trial
y ae Prot.eción al Medio Ambiente del Sector Hidtol;larburos
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Para delfmítor la cuenca Hidrol6glco Forestal (CHF) se de,qe definir un esoacio geográfico¡ qq~ ~~.
caroCt(:!f;C@por tEm~runiformidód, continuidad @ int@gración dé los éomponentés bl6ticos y obi6ticos, ji ,
;di¿ionaltnenté -~~ntC1rc~n un a~áli;is dg ;,j 'rn~~¿jn¡5mo ~ inte~acdo~~s de Josproc~s;os"Íje 'iffi¡;dcto~
consecuencia. ,.;: ,

1-'" - )tl" '". ., . .' - .. _ _ .' _'~_: ~. __ '~~'~~__i:~'!i~~l~~ _ '_ ' ..
De acuerdo con la consulta de los Ratos vectorra/es de la «ed HldrogréJf¡cq¡Jd~/IN5f.Uiq¡'1!inae.~oafa7(59;POO
@nsu ediclot: 2.Q (2010), lb ~uRerffcle del proyecto se ubkx: en .I9R~ir5I):~li{i9rór "'I:-OJq "Cafit9rni,o
Noroeste" (Clave RH-l), en Ja Cu@nco "Río TüuonC1:ArroYodel"~M.C:!r$.óJ~,~}:{:j'ií¡(Wla ...:y ja 5u/j,"üenc:o
"l2nsenada" (ctav« b). lo cuaicuenca con una sup€Jrfic¡ed@75.6Q ,2 he.r;tl1~l~''f,is(75 59.767,ga'f¡O (iflt).

-- ¡li' \~. , ')l'
;J/J l' V ~ I

Al ser,la sub5u~rica ilEn~enod?" ury,~reéI rrlUyamplio, las f¡¡pÚif¡ a~~rq,\gJ~s.af~(f)!/~~t/e.pot·'el~;b.yt;l¡#~hb
tetviricm olgun imoact« o modlficoclon en los usose/e!>u~/~J~rlf!lIolt~)eQtes~.J1.#.f1o,qf.{fjse determino reduelr

La poligonal delproye.cto ge9PolfUc'amehte.s'e.lo,cttlizi::tlifn .i;l estác!q de S.aja Cáliforni9, en el rnünicipio dril
éJíSeríddd, el cual pretende llevar a tabO el cambio de uso dé suelo e.nuna' superficie de 73.B765 hectóreos,
las cuales cuentan 'con vegetdclón de mdtorrol rosetófilo costero.

Energfa CostoAzul, S,de FH..de c.1/; (r=CA)actualmente opera una Planta de RegasificClción, la cual recibe
Gas f;Jatural Lir,:lJacio(ÓNL) er buques tar¡que, lo coloca en tanques de QNL d.e corrt.enci6n tota! para
posteriormente reqaslñcat el CNL y ertviarío €in estado g"Gseoso01sistema de transporte de gas natural
(ON) de Oosoducto. RC;¡$oríto.ECA estq ubicada q,;mjximCldClment~ a 30 km al norte de lo clutiad dé
EnSllfnada en el estado de Boja.California. . . .. .

él Proyecto de Llcl;Jefocc;ón consiste en ~I desa(rollo y cOrlstrucr;:!ónqe tres trenes de .l/cuefa~ci9n poro
producir 72.35 MTPA en totól (r;fos treFl~$ de Ilcuefacci(lh 1m 10 PlqntG de Licuefacción diseñado pare;
producir 9.06 MTPA,4.53 MfPA por c_oda'tren;y un tren en el Arec de Licuefacción dentro de la Planto de
~egas'ificac/6n de 3.29.MTPA). ast como, Id utilización, modlflcaclóÍI. o ampliación de ciertas Unidades de
PrQc@soyServicio de IGs Insto/adones "Existentesde lo Planto de Regasificac;ión, qu@serón comunes en
ambos procesos. Poro opérar él Proyecto de Licuefaccl6n se.requieren las instalackmes d.e lo Planto de
~égoslf/codón, por lo que, Ids fnúolaé/one.s comLJriesserán modificadas .de tal maneta que Uh/comente .se
r@qui@rancambios operacionales poro combhr dÍrJ/modo de licuefacción al modo de 'regoslricación y
viceversa.

Del e~tudlo técnlcojustlñcatlvo y d@la inforrnaclón faltante se desp"r~l1delo sig4iente;

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que se
mantenga la biodiversidad: ..

1. Que s'emantenga la blocüversldad,
2., La erosiÓn de los suelos se mitlsu.9,.y
3, El deterioro de la calidad del ~gua Ó la disminución en su captaclén se miti9!.re.

Con base en el análisis de la jnformacion técnica prcecrcicnada p.or el REClULADO,se examinan los tres
supuestos arriba referidos, e.nlos términos que a contlnuaclén se Indican:

Óe I¡¡¡ I~ctur~ efectuad·a a la dispesicién anterlorrnente citada, se desprende que a esta Autoridad
Administra.tiva s610 1$ está p:ermftido, autorizar el. cambio c::le uso ~él suelo Ém terrenos forestales por
excepción, cuando el interesa<;lo'demuestte'a través de su estudio técnlcó justiflcstivo, que s@ ectuallzan los
siquientes supuestos; .. .

Age.,~ia Nacional de S.eluridad Industrial
y !ie Protección 1111M_dio Ambi.nte d.1 Se!rtor Hidracarbl,lros

Unidad de Gestló'n Industrial
Dirección Ceneral de Gestiór:1de Procosos Industriales
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Con la finoJídad de obtener und mayor repre~entat/l.(idarJ qe lo cqmppsicíón florísticq del tipo de vegetos;ión,
los sitios ,dl:lmue~¡;Jt:eofueron ubicadof. ~n las óre,Qsc;;i;ln el inismo tipó devegeta,clqn que se vera afectada
por parte del proye'cto,

se levqntó un toto/.de 27 sitios, de muestreo em la CHFy @Iárea d.e9U$TF. la Q/stribución d,e (os sitios ,de \ 1
rtiuestreo sobre el ái'eo de CUSTF, tiene como flhalido,d cdrqi;:-te,rizciráreas que serán ofectódds por lo tJ\
remoci6n de/a végétaéJ~n, evltpndo coh'ell~ ei ~é_5g0 d~ mué~:trear áreas qúe río sifm!Jh arectcidt1s, lEncddd
sitio dfi(muestreo'se rf;glstró Id coordenada central. Se regtsÚÓ una 'pendient@,promE!dib de 72.67 % @n los
punto$ d,emuestreo visita pos y V[l porGentoje promedio de pearegosided de 27..14%, lo cU,ClInos indica un
boJo 'grado dé exístfimGiódi; mateiieil rocqso. Asf inisMo lb 'cob~rturq regiitrada para e! área de CUSTF,es
baja ,Mcompardcion con (asáretts propUestas para la CHF,. .,..".',.' .'. ,

él espocto geográfico del. área suje.ta:a CUSTFse caracter(zo por. encontrarse @[luna qltiplanicie extenso
con un fango altiWdin,al me'nor de lag.409 mScilrn,~n(QS c;úa/~~las pénd¡enÚ~svan qe los O.o 45~ poi uno
porte; ,este grado 'de pendiente ha sido ocasionddo por' las modifltaclonfls que M sufr(do el espacio
geográfico, debldó o lo apertura de vlos de ¿o'munlcación y dtrds dctividod@s socio/@s ql,!@se han
establ€!cido en: esta área: -

El clima que cdrdctefiz9 Id sUPlJrfici~ sujeto ti CLlSTF s~gún la c.laslficCtciQnde kbpp~n, moatttcacia por
Gorda E.' (2004) Y al coMjl.ír:1~o de dotos vectOriales ';:¡I.iirióticos-de{ iNÉOl, escrita 7:7'000,000 (2008).
corresponde a SeCoTeJnplado (BSks).ta pfecipltacl6n en. lo zona es BSCOSa y fll::lctúa.df:!700 o 300 mm y es
más abundante en verano,. éste ,~ipode clima $~ cQro~teriza p¡)r tener una ,tempefatwa media onual que
va de 14 oc á 7B,oc, la rhlflr;líadlf!l rpt¡!$. mó,s fríQvariQ i;Je_ -s oCa 7fJ -c.i la 9/il mes más cálido esmayor o los78 oc. ," ',' ,

La determinación de 105diferentes tipos de vegetación presentes g~ntre de,/a CI-tF se f@olizómediante lo
consutto de lo Carta de Uso de Suelo y Vegetación del IN€Ollll, 2003, en donde se reporta que la CHF se
Gompon~ ~n [-In $3,08% d~mqtórrol ros@tófílQGostérr); 77.84% dé terreñbsBe agricultura de temporal, 2Úi.6%
de vegf'ieóCión catalogada como c'h9P"Jrfa(y 6,~[16 dé tJ$f'!ntc:m1/eMtO';'wrfa.r{o: Miéntr~s ql.Je el área d~
Cambio de Uso de SUelo en Terrenó ForestÍlI (CUSTF)se encuentro ptésente el tipo de vegetación dé
matorral rosetófilo costero; y.de acuerdo con los trabajos reolizCtdo~en campo, se ratificó que frivegetación
existente correspr;mde a rnotorra; roset6fÍlo costero. " "

Para la ñer«

ei óre.a de estuoto, la cual se determInó a pamr da un MOd@loDigital de Elevación, en lo cua! los impactos
pueden ser reaimente pÓ(ld~rados. Derivado de /ó an{eriQr jime,dfeinté un' afl,álisis de 105 distintos factores
ambientales qUIi! caracterizan i:!1es¡;)(;¡_'do:fJliogrófic,o,se logh5 r;lel~m'itCfrun áfeá uniforme, cón uno superficie
de 5,680.92 hectáreas, misma que sliÚá la CHF de referen"Ciapara él presente proyecto.

La ,qe/imitoción de lo CHFnosoto trene e/-objetivo de definIr un á,rea,enel contexto de retnovet lo veg@tqción
torestal, sino támblen idemlfiCt:i1rlciss,ubslsrél'nas qui;iGorifo!mqn dichó @spado,16que pem1ite géneror un
diagnostico geMtal de ias condiciones actuales de Gónstúva,cióh9 déterioró desus ecosistemas: con !i'1/ fin
de@.stablecermedidas n@ct:!sdriasycon ello preveniry mitigar los efectos n~gativb5 que' puedO derIvar las
obras yactividades del proyecto,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y d~ Protec~i6n a,lMedio Af!íbiente 'del S,étor Hidrol;iuburos
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Cliwnothu!!iverrl!cosus Lila de caHf6rnia' * sin eSij\t.¡;¡~' 'H-

Castillejo densiflora Flor·de milpa * Sin estatus

'BroS$j~an/gro Mos:raia
B.ergerococtus etnoryi Órgano aterciopelado

80hiQPsislácinia~a ly1irasol

Bacchoris sorotbroides J.arillO!

• Sin estatus

Sin ,est!ltu,~
~ Sin sstetus
~ Sin ~st.<;ltLJ.s

. 'Sin sstatus
;p. ~ Sin estl!ltus

* Sin e~tatlJ~
~ Sin e.status

>1' ~ 511"1 estatus,. * ~Ine~tatus
o' Sin estatua

Artemlsio caittomtca Arternlsia de califqrnia

- -
Arls.tida.co/ifórnlca pasto tres parb¡;¡s

ManzanitaArctostaphylos picolor
Estrella de.c~baller9Apiastrum dngustifo!;um
Agave'de la cost,aAgave shawii

A~sculus parry¡
Hierba del cáncerAcalypha eaiitomico

Comparativa de la riqueza de espKies eritn,./a CHFy CUSTF

De acuerao ti la Información Intluida en este estudio, una Vez reoliz"adó ~I análisis comparativo entr~ las
especIes de floro rfi¡gi~ttadas en lo unidad hidro/ó"gii;:oy lo!¬ id@ntiffcqdos'sobre lo superñct« de proyecto, se
hace mención que el número deespeCfes reportadas en la unidsd'hidro/6gica:en cuestiot: es rnéwor (48
espeCies) con respecto a Ia.s reg¡sii:a~C1se.1'! la s.uperfide. de cCimb/o de uso de ·suelo (42 especies), No
ob_stitm:e, la plr;meqc!6n eJe Id pbrt;J contempla !Ano serie d~ med/dg!; prevet;rtivi::Js'encaminad"s CI la
protección de lo diversidad vegetd!. tomando como bds@10$r@sult_odosobt~nidos e-n las parcela_s de
rnUtitstr@(;), con lo firioiidod. de'pres@rvar_algunos de 105 individuos correspondientes a los 'esrratos arbóreo y.
arbustivo pera su posterior reintegraci6n en los áreas verdes del proyecto,

Matorral Rosetófilo Costero

Paro determinar (a suficienCia de muestreo se empleó elJ:nétodo de curvos qe. acumUlación de esp,ecíes
m@.diárite el mQpelo de 'Clén¿h, parQ cac;Jb muestra por e~tigto,. a n-ivel CHF'y CUSTF. poro el tipo de
y@g@taCiQnde matorral r~setófiio. costero, '.' . . .

Agenéfa N~ch:malde Seguridad Industrial
y de Protección al Medio A~.,iente del Sector Hidroc;arburos
- Unidad deGestión Industrial

OireGGiónOeneral de Oe5tión de Procesoslndu5triale5
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sitios}_As, mlsmo, se. aplicó el muestreo estratificado; el cual consiste en la, técnica de muestreo
prob9bllIstlcóém donde el espédallsta forestq/ dlillde,.a toda la po}plá¿ión en diferentes subgrupos ó estrdtos
(arbustivos, cactóCeql;, bgt:;1ve.~,su"é:U/en~ds_yhet:bác~as), 'No se reglStrpron especies Clfbóre.as€'in los sitios
evaluados. .
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Nombre c:lehfftléo Non\tsre comúl'! l'tHF. tUS1'F NOM-OS9-SE"1ARN:A.:r-2010..~
EncBlia californica Incienso • •. Sin estatus

(;ragrostls mexicano Zacate casamiento .. - Sin éstatus

friodlctyon sessilifolium Hierba santa • · Sin éstatus

Er/ogonum tascicutatürn 'Chamizo • • Sin estatus

Eriogonum wrightll Flor de borrego • oc Sin estatus

Erodium ctcutanun: Agujitas • • Sin estatus

Eschscholzía calífornico Amapola de callfornla • · Sin estatus

Euphorbio mísero. Liga • • Sin sstatus

Euphorbia polycarpa Hierba de la golondrina • • Sin eststus
- -

Ferocactus vlrldescer¡s Biznaga barril verd05B • • Amenaz\lda
Hazarata ber/Jeridis Escoba • * Sin estatus

/-Ieterome/es arbutifolio ~Toyon • · Sin sstatus

Lepidlum lasiocaPpum Lentejilla .. * Sin estatus

LotliS scoporlus 'Gallito • - Sin estetus

Lupinus succúiemu: Lupin • • Sin estatus
Malacothamnu5 fascicl..IlQtus Malvavisco • * Sin estatus
Malosma laurina Lentisco • ~ Sin estatue

Mommillario dio/ce Biznaga lIavina • • Sin estatus
Mommlllarla hutchisoniana .Biznaga calmalli • * Sin estatus
Medicago po/ymorpho 'Alfalfa de secano ~ * Sin estatus
Mesembryanthemum crysta/linum Hielito • • Sin estatue
Nicotiana glauca Gigantón · • Sin sstatus

Opuntia littoralis Nopal - • Sin sstatus

Phacelia parry! Pénatho • • Sin sstetus

Phollstomo racemosum \Calflora • .. Sin astatus

Ptelec crénulata Agrillo • - Sin ~st¡¡!tus

RhamnUs croceo La mora roja • • Sin estatus

unus integrifolio Saladito • * SIn estatua

So/so/a tragus Rodadora - • Sin estatus :• _o'

Salvia aplana cenízo • - ":Sln'e~tatús
'"-
Sin estatllsSalvia munzll Salvia • • :0~~,

Simmondsia chinensis JoJoba ..
,,,?~

",,-"
H 'V!!' ;Sin ~'~atus.~~". .., '" /:!.Sonchus oteraceus Cerrajón ·"m·"/!l!:. Sin estatuE¡...- . ~

Total 1'48·· >"i.~ r'

If,~ .} ,
""., vr-
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0.8420.01

29.7060.22

9.430

49,2150,31
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j')--:......1 .1-., '¡l:.r ....:;- ib'Nicotiana 911;1(.1(;;0 Giganton ~" '~~ r,~}:'{ "·,0,0 _
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Malosma laurina

He.teromelesarbutifolia
Hazatdlo. betbeddfs

b.1eEuphr;>rbiamisera

Eriogonum wr!ghtii
0,32Eriogorlllm tascicuknum

0,11
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0,08Cneoridlum dumosum

0.22

CeCilnothusvenucosus

.0:29Sahiopsls/aclnlo.to

Artemisfa californ¡~o

Arc.costaphylos bicolor

25.5950.25

0,03

b,21

51 0;06

125

792
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373

80

o
.619

343

1415 0.12

2,266Baccharis'sarothroides

29.996

Z~'¡}4S 2 Q,01 0.681
Aescu/u$ pat'ryi
Ac:alypho có/ifornicQ

Lentisco

Toyon

Escoba

I,.iga

Flprde borrego

Chamizo

Hierba sanÚi

Incienso

Frutilla

Mira~ol

Jarllla
,Artemisla .c¡fe'californi_a
Manzanita

trompo

Hierba d~1cancer

ElQulevard AdolrORYI:l cerunes 4209, Jardines en II! MQntll"!I, C¡~~i'42l
(SS)9126·0100,www.asea.90b.mxlfi. r

IndIViduos' f"dlc.
~f de

i"atf~~" .ShBnnon

.'1: ,
pi in l' .'

0.60.

1.697··,.
16{i21

0.2

GustFQH!"

oe acuerdo a 10$resultodos,del arfólisis e_n'el esuati:l atbusttvo se tiene Que en Ids áreas evaluadas se
contabiliza un toza! de 2,957 ind/ho en el.área de cusrr:. mientros q¡j@ en ~I ár@o de la CHF reporta 3,895
tnc//ha,
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Se realizó Iq comporativq º~la aqundQnda (individuo/hect6rea), índIce de. Valor de Importancfa (IVI) e
(ndice.de.Shdnncjn. .obtl?niqos para qmbo5 ?is.temCl5 (CHf y éUsTF) dentro de. la vegetación d@Matorral
Rosetófi/o Costero, poniendo ésp,;;clal énfd.5¡~~fl la he.ctár€id,~j¡jQy ~/.c;ÓJculodI:! lo~prQbobJe~ individuos
eXistentes disffr la i.)nidad mrrilma de comparación. cahe $@fíciiar, que el có/culo para 16 hectórea tipo e-s
5010 una probabilidad basada en la abundancia encontrado por especie durante los muestreos.



Asimismo, se identifica una correspondencia similar entre t;HF y CUSTF de las abundancias de cado
especie registradas en los muestreos de campo. Finalmente, como ya se mencionó previamente, en el
estrato arbustivo se registraron dos espeéles en el área de CUSTF=que no se registraron en la CHF,Boccharls
sarothroides y Nicotiana glauca, no obstante, estas especies están catalogadas como invasoras y/o
exóticos de acuerdo con la CONABIO.

En el caso de la CHF=,si todas las especies estuvi~ran iguo/merlt@ representadas y el ecosistema alcanzará,
su máxima diversidad, este preseritarta una ligera tendencia a presentar atta diversidad. Lo eC/ultdtivldad
entre las especies esmás homogéneo en el área de CUSTFal presentar un valor 0.8062, el cual essuperior
01 de la CHF,no obstante, en ambos sepresenta una similitud entre las especies con mayor peso ecológico,
r@flejode uno condición estable de este estrato.

La CHF presentó una riqueza @specíficade 24 especies mientras que el área de CUSIF registró 18especies,
asimismo, el tnatce de diversidad fue mayor, de igual manera, en lo CHF que en el área de CUSTF.por lo
que éste último es menos diverso. De esta manera ,el pe.sorrollo del proyecto se realizará sobre un área
menos diversa. aunque arnsosespacto« analizados presentan una diversidad medio propia de este tIpo de
ecosistemas.

Al comparar los valores del IVI ~ntr@las especies del,estrato arbustivo, tanto pr;tfa la CHFcomo paro el área
de CUSrI=,se advterte que el ériQgonl.lm tasclciüaturn es Id espeete con mayor valor en ambos espacios
qeoqráticos y con un peso eiZol6gico muy similar con 57.00 % en lo el·": y '49.275% en el área de CUSTF.
asimismo, se tienen otros éspecies que también presentan valores similares entre sí. por ejemplo, Salvia
mU(Jzii con 30.804% en la CHFy 25.776% en él área de CUSTF,Ma/osma laurina con 22,2~8% en la CHF y
78.820% en el área de CUSTF=,Artemisia californica con 2.0,662%en lo CHFy 29. 755% en el área de CUSTF=.Lo
anterior permite Inf@rirque el estrato arbustivo presénta un comportami@ntoy Una condición simIlar, con
relación al valor de importancia de las especies, entre el área sujeta a CUSIr: y la CHF.

Es importante destocar que tos espeéies con menor valor de importimcia en el área de CUSTF,presentan
un valor de IVImayor en 16CHF.pór lo que Se encuentran bien repre!?enta¡;jasen las áreas fuera del cambio
de Usode suelo, tal esel caso dé Acalypha calitomico, Hazordio berberldis y Rhamnus cocrea.

ABU$TIVO GH" ~USTF

Riqueza S = 22 18
l. ShannQn H'= 2.4206 iZ302

Máxima diversidad dél ec:os'sléma H' 3.091 2.6904m.x!!;

Equitativid.d (JI H/H' max = q,7631 b,SQ'62

, (lElF 'GUS'1IF
Nombr~cientffieo Nombre CO'mQ,,' IndLvld!{oll Iftdlé. li;diVl~duci5 f"ClIGe

por, d. IVI ('MI) pqr de IVI (%)
hect'r•• Shann~n hecté~a Shannon

sotvta murult Salvia 525 0.27 30.804 355 0.25 25.176

Simmondsia chinensis Jojoba 70 0.07 8.694 20 0.03 6.468

Total 3,895 2.4206 300 2,957 2.3302 300
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad dé Géstl6n Industrial
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Lr;JS ,va/o,.",@Sd@"f,I'V',I"d@,fOSdistin,ta"s.eSP@C,I@,Sd.e, est!!!,@stra,t,',bson,.mUY,:5,/m,-./Ia,reS','.,ne. -,fUld,-,0,,10" ',d,,0,m, in.o,n,'e,'i,a,', ,muy "'t" - ,.signiflr;otiva def Agave. shawii sQbt:@@Iresto d~. (as; esp@ci@s.Asimismo, fas vaiore« de abundancia ,. !_ ,

registiodos Qwontt;! Io.smuestreo» ~on relqtiv.qmerite c@rr;drios"~nÚ@el áreade CUSTFy la CHF.situación . , . .
que permite Inferir 1.0éstdbilidod éCQI6gica qe lo.sespecies en el eCQs!sterrio. . ,

1..05 va/ores de abundancia tonto en los muestreos como en lo extrapolación a hectárea presentar: una .r -

sirni¡iWd stgnificativ,o¡ por ejemplo, en los mue's.tr~os de la CHF.se.cof)to.bilizaron l,lC)]individuos contra 7,030 ,. j.,
en el preo de CI.j5TF, er.¡contiÓ_ndóse que el patrÓn efe .qistribuciÓn de Iq~ esp~.cies en el ecosistema es
I.mifQrme,y 01 realizar la r.emo.ciónde la v.sgetcú;:iór:Jforestal, ·se·montendrá/b dlversldod de especies y sus
aburidancias en lo CHF.· '. . .

";:'1,

0..03 4.83

0.16 10.77

0..3 34.27

0.24 ~0.80
0.24 24.82
0,01 2.06
0.01 2.23

1.5097 300

1
490

0,00
53

51

83

28

2

32 618. 313.58
240 0.35 153.65

CAa~r!~ VA_OA\fE$
,

e.Jlifi (!~"S'I'F~,.

Riqu~zi!'S':: 8 Si
l.Sl:JllnnonH'" 1.5787 1.5097

Má,ximadiverslqad del ec;oslslema 2.0794 ~.19n.H!max""
Equitatividad (3)H/H' rnax e 0.7592 0;6871

(:HF

Nombre cllllitffictt Nomtu:.e'cwml.1n rn~i~l:Iu'Os (ríeliGe IVI'tPbl' de {%),
1i,Gt~~" Sb,l!'1t:10n

AgCM~ shawii A~ave de la eesta 161 0.35 121.42
Berg@fOcactusemoryi Clrgáno atercIop:e1ad9 9 0.07 17.19
Cx/indropuptia pmlifera Cilfndrillo Z 0,02 ~,,35

Dudleya attenuata Deditos 90 0.3 29.38

[jl1d/~a bdttoriii Sierop.reviva l4S Q.3~ 6tJ,45

F'erocactu5 viridF.NICen5 Biznaga pllrril ve.rdollB 92 0.31 42.19

Mammillaria dioica Biznaga llavina' 23 0;14 20.30

Mammillarja /:1utchlsoniana Blin;:igá~Irriállf '2 0:02 5.72
opuntia littotq/is Nopal

Total 524 1.5787 300

Oe acuerdo con 101#resulta.dos del pnólisis en el e$trqto arbu~tivp se tiene que en !as áreas evaluadas se
CO~;dp'iliza un total de 4-9e;¡ind/fi.q en e(áred dé CU_STF,mieNro5 ,qu.e !"In el área ae lo CHF reporto 524
ind,h'q.

• Estimg cq.e.tóregs _y d_dav~s

en .el..estratoarbust'ívoJ10 se,rflgistraro(l @sp@GÍ@scon algvna t;;;ategQr(ade riesgo de.acuerdo con lo NOM·
05~-St=MARNA T-207Ó.
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1

* pBoulcv¡¡rd Adolfo Rulz Cortinas "lO!,!, Jardines en la Montaña,
(SS) 9126·010"0, W-WW,M4lQ,gQb,mi .

GH!" eUSTF

Nombre Cllé~lIeo Nombre común Indlvld,Uos In~¡ce IVI IndlvldU_os h'ldlc~ IVJpor • ())j) ppr d• (~)h~área Shangon liecitárea S!1linno'n
Apiastrum angustifolium Estrella de caballero 26667 0.09 9.73 2809.5 0.1 9.72

-
Aristida i;alifórnica Pasto tres barbas 254762 0.35 60.36 416190 0.37 112.67

-
!3rassica nigra Mostaza 10000 0.0.5 5.24 27619 0.09 24.13
Castill@jadenstñora Flor de milpa 17619 0.07 6.66 • 4 "
Cryptan'tha lñterrnedio Flor blanca 171429 0·13' 45.99 106571 0.23 24.98

Dichelostemma capitoiurr; Ja.cinto del desierto 10000 0,0.5 6.94 34286 0.11 13.26

éragrostis mexicana Zacate casamiento 105714 0.23 '27.16 • • II

f!rodiumcicutatiurn Agujitas 10476 o.os .3.92 28571 0.1 4.60

IEschscholzia californica Amapola de california • • "1429 0;01 1.39 ..
Euphorbia polycorpo Hierba de la golondrina 11a095 0.25 29.85 171429 . ;~bi9 , 30.30

Lepidlurri laslocarpum Lentejllla 136667 9.27 2~W2
1;.1 r - "'p

.0.01 137"''u~47~_J
_., --

11.~1 ;¡Lotus saoparlus Gallito 10479 0,05. • •-: ,.
Lupinus succutentut: tuptn 1429 J :9.01": .··i~~'.27.11 Il,';; 17619" 0:0"7 9:46

Medícago po/ymorpho Alfalfa de secano, 16M7 :lté~é)7~~:·'i¡7t~?' ,86190 i:J.~' 'i9.:3S
"ir' 0.0\ ~ ...

SAOMeSembryanthemum crystallinum Hiellto 1429,L 1·,1.39 21~OS 0.08

phaCIF!!iaparryi penacho 59948 'Ó:r6w'- 13.76' ~ 2~B1 0.01 1.50,

De acuerdo con los resultados del análisis en el ~Stfoto arbustivo se tiene que en IdS áreas evaluados se
contabiliza un total de 1,069.048 ind/ha en el área de CUSTF,mientras que en el área de lti CHF reporta
7.027,743 ind/he.

• Estrato herbácegs Yoº$tQS

Con relación o los valores de equltativkiaci, en ambas áreas se presentan valores que tienden a uno
distribución más heterogéneo entre las especies;sobre todo por la dominancia de AgQwl!shawl! sobre el
resto de las especies.

En el estrato de las ccctcceos y ogaves, donde también se incluyen las especiessuculentas registraron un
valor de diversidad prácticamente igual. ovnqi..le ligeramente mayor ,en la CHF. En el coso del valor de
diversidad máximo, el área de CUSTF!leencuentro ligeramente arriba de la CHF, derivado de una mayor
riqueza. De acuerdo con los valores obtenidos poro ambos espciciQsanalizados. ~e considera qUe la
diversidad de este estrato es bajo.

és importante destocar que todas las especies de este estrato serón sujetas o octividades de rescate y
reubicación de flora, por lo que su permanencia estó garantizada oentro del ecosistema.

fueron muy bajos, por lo que se considera una @spec/elimitado en su dlstrlb.ución, por Id anterior, está
incluido en los acciones dé rescate parq marite_iier II:;! biodiversidad del ecosistema. En este estrato, tonto
en lo CHF como en el área de CUSTF,se identificó o Ferococtus viridescens (Biznaga) bajo la categoría de
Amenaza (A). .,
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La vegetación existente dentro.de la CHP y la,superficie sujeta a cus:n=correspend« al matorral rosetófilo
costero, la cual presenta en su riidyó({a una dlstfíbud6n y abundancia dé espe<lles muY pareCida
(hCimogénea)yqlmismo tleinp'o' una dívers.ldad f(orfstlcci medio O bajo. La riqueza, dlstribuci6n, frecuencia
y abundancia d@ especies feJe 'muy parecido, en ambos óreolF. por lo tonto, la compasiclón florístlca
registrada dentro de la superficie, sujeta a CUSTF-se encuentro perfectamente representada dentro de IfJ
CHF p~ro con una riqueza menor, esto.es d(;bidi) éi que Ic;r sup~rfici~ sujeJ:c;tá CUSTF se ene:..!entra cercana
o ta ttnea de costa ydebi.d.oOesto, esté tipo de vegétac/6n tleñc:Je'ridisminuir lo riqueza r/e especies (Mooney
y Harrison 7972 @nRzedowskij, por lo c"Ualno se considera Una afectación a la r~presentativldC1d de /0
vegetación forestal del matorro/rosetófl/o costero.+ .."i< ,:/.:" ;. ~

______ . _ . PáglMi.l6 tle lIlTl, .¡~~ .
BoUlel/iltdAdólrQ Huit COrtlnc~4209,~ilrdltie~en 1:.1Mont!!ñ!'l,~.P~14210\T~'ar~¡¡fi,;G0"1~ .
(5~)9126-0100,www:asea.gob.mx ' "\ .df.Ar" "If\'

111'''' I • I~.

\\.

Respecto de lo equitótiviijop; tanto @n @Iárea dI? CL!$TF corno eR lo CHF se obtuvteron valores que
representan cierto h~terogene¡dad entre léI distribución de las especies, sobre todo por (a' tendencia de
especies dominantes que,f(Jeron registrádasdurante los trabaio« de campo.

De acuerdo con lo onterfcir, en los tres' ~'Stratosana/izadoS{,lo ,dJversidodB;S menor en el área de CUSTF que '
@nel área de lb CHF,tal comos~ puecie apre.cidr en lo siguilPnte gráfic,a. por lo que el 'desarrotk»del proyecto
en los terrenbs forestales'propuestos,gararitlzo que se 'mantendro Ic{bíodlv'érsidod de floro.

De acuerdo .o lo presentado, y dúdo q'L!eto'dcjslas ~ipedes se encuentran repre~entgdas eri la ,(;HF, con el
ciesatrotto del proyecto se mcintendrq la qiodiversidad del e,cosisterna. En este 'é.strdtQno se registrarán
especies inscritas,en off/uno categorra dé riésg6 de ¡a N0fi1.D59.S¡jMARNAT-207o.

Porq el estrato de herbáceos}' pqStos,dedg,!Jalmanera los va/ores del/n,drce de Shannon refie~en un estrato
con una dlviúsiddd me.d¡? 6-env.a/oresque se ma.npeneñ e,htre,~y 3, sir ,embárgo, el oreo C/elo C_HFobtuvo
Valores de mayor dlvérsfdad que el área dé C(/$TF, 01 igpt11q.Ue una mOYQr rtoueza. €n él C05,O de lo
diversidad máximo de/@cosistema. daqa lo maror riqueza en/a CHF,el volar de H 'tnex será mayor que en
el órea qe CUSTF, si.todas las especies estl..lvieran igualmente representados. '

DerIvado d@la 'époGadel muestreo ypor la presencia de e/~vados fndlces de'humedod se registraron 19
esoecies en, tatot; prócticamente todos las ~$pecie$ identiñcadQ$ en el óniJa d~ CllSTF se registraron
también en (a eH1=, con ~xcepción i;J~ 5alsoJo troqus, {a cuql es una e.~pecre¿átalogadci como' invasora e
indicadora d@bmb!e,nt~s pefturbo.dos ~on amplia distribución.

Por otro lodo, al igua.! en 10$, dos escrotos anteriores, en el caso de los herbáceas- y pastos se tiene
correspondencia entre lb especie con mayor peso @cológicoen @I@cosist@mo,Aristidr;1éolifornico, mismo
que tésu/t,Q con él mayor valor ele (n die€!qe importanciq; tdntq @n'sI área d~'CUSTF como en id C;:HF.
Asimismo, sEi tien'@uno relación directo entre las abundancias registradas eri ambos espaCiosgeográficos,
no obstante, el área de CUSTF registró una ligera' mayor abundancia durante los muestreos. '

CHF CI:JSlIF

NDrnlj!~I;;leml(lep Npmbrft"GOI'!I(m ir;u:jlvl&u"ós tndria IVI IndiVidu~ 'r-n~iCe IVIp-Of dé f%) .flor de' ,($!)t1ifé!ár.ea Sh'I'\riah '!1i9.1!~,I~s~."..~~: !"lll'I~Q.,
fllholistoma racemosum Calflora 56667 0.16 27,55 54762 0.15 9,8'7

Salsola tragus Rodadora * • • 1476;2 0.06 6,96

$onchus ol@rc1(;eL/~ Cerrajon 18571 0.07 1;'98 55238 0.15 16042

Total ',O27,1~ 2.2349 300 1,069,048 2.0275 300

Agencia Nacional de Seguridad IndustrilllJ
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Losinventarios tauntsuco« actualmente con una de las herramientas más útiles para conocery rrionltotear
la diversidad de México y el mundo. Los inventarios en zonas poco accesibles o perturbadas aportan
información única y altamente valiosa acerco del estado de poblaciones residentes o migratorias. f.o

La presencia y distrif;;lucíón de lo fauna dentro ~e la CHFestó en función del estado de conservación del
hábitat, es decir, la tnayerio de la fauna tiene preferencia yse encuentra presente en las áreas con mayor
cobertura y mejor calidad del hábitat, aUnque algunas especiess~ ven favorecidas por las perturbaciones
o alteraciones qu«pudieron haber sucedido en la CHF.

Para la fauna

• N.ose nata uso de productos outrntcos o fuego para la elím(neción de Ip cobertura vegetal. Para tal
octfvidad se emplearó maquinaria pesada acjecu.adaa las dim'ensiqnesde la obra cuidando no dañqr
la vegetación forestal adyacente a lo que ·se autorice para el área de cambio de uso de suelo en
terrenos torestales. .

1• él material vegetal muerto deberá ser esparCido en el área de cambio de uso de suelo conforme se
finalicen las actividades de construccíán buscando que quede disperso a lo largo de todo el área, esto
con el fin de permitir que se incremente el contenido de humeddd en el suelo, lo que favorece la
regeneración natural.

• Previo a las activkioae» de desmonte ydespalme en la preparqción delsitio se realizará la delimitación
del áreo sujeto o cambio de uso de suelo; ~o¡,la fínalidpd dE!evitar a'fectaclón o sitios áledanos o no
consIderados en el presente estudio. . . .

• Remoción de lo vegetación únicamente en la zona sujeto o cambio de uso del suelo empleando
equipo y técnicas que eviten el daño a la vegetación en zonas aledañas.

• Trituración de las motertas primas resultantes del cambio de uso de sueloysu reincorporación al suelo
poro enriquecerlo en nutrientes yse tavorezaa la revegetación natural.

• Capacitación 01personal contratado en temas relacionados con qspectos amotentales de las especie»
de ñora á proteger y conservar donde se incluirán sus fUhciqnes, posibles Usosy su Importancia.
Asimismo, dar pláticas de legislaoión ambléf1td/,manejo demaquinarioyequipo, manejo ydisposición
de residuos, cuidado del aguo, señalamientos, etc.

• Recuperación de la copa superficial del suelo y su reincorporación posterior para las actividades de
revegetación.

• Reubicaciones en las áreas de afectación temporal y en las áreas alternas que cumplan con los
caracterteücas ambienta/es del hábitat de.las especiesa trasplantar.

Medidas de prevención y m;~;9ac:;ón

Con la fina/ideld de mitigar el efecto del proyecto por la remocion de lo vegetación se propone él programa
de rescate, reubicactány retorestaclon de flora silvestre,el cual tiene por objetivo, disminuir lo afectación a
la misma, en especial de las especiesque son más abundantes en el área del proyecto y dan estructura a
lo vegetación, a través del rescate y la r@ubicaciónde losorganismos con el fin de rtioraener su abundancia,
aivetsidad y sobre todo conservar losserviciosambientales que sepresentan dentro del ecosistema (Anexo
¡de2). '.
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Metodo/ogfo paro el grupo de mamfferos: debido alcompQrtamiento evasivo de la mayorio r;ielas eSRecil~s
elemamfferqs terrestres, /0 observacló" y obtención de.fo.togrqffas se realizó eles.ele.e/.exterior de los Irmices
d@1área di? mu@s_t{l~.o,o.b~er'ilond.o·y Qbt@ni~ndo rhott~ricil fQtográftc.o de cualquier orgaíi1smo en
movimiento o en descanso dentro de los umite« del mismo. Se colocaron nueve trampas tipo snerman

. . . • ., ~ - - ,,;1 t"-..

Metodologra parato« grupos de anfibios y reptlles: a parttr del pIJlítO de retereneto se realizaron barridos
para 1,0 observación y loca(ización q@ orgc;mismos. Vno VeZ localizado un organismo se obtuvo material
fotografico r;iel mismo hadendo érifasis en áréas clavé para la identificación wxoriómica de la esp.ecie
(é.camás de cabeza, dorso, c9f6ra~i6n), p05r~rloimenté sé regí$tt6 el nUt-r¡ero.déórgdn/smbs encontrados
en forma de grupos o individualm@nte. Una vez finalizada la observación JI toma de material fotogrófico,
se realizó lo búsqueda visualy colecta de evidencia indirecta eleespecies, colectando mudas e identificando
la presenda de rastros, escamas .0 restos de organismo~; Adiciona/mente a /0 observación directa y lo
colecta aé "evid@néiaindirecto, st;¡req/i¡ó una pUs.quedO aCtivo de mánera manual y visu,ql, uisicatvdo
rnicrohábltats potencioles cQmciogl.lj~ros en el suelo, bajo rocas, troncos cardos, árbol o ramas de arbustos,
siendo estos sitios' idóneos para la captúra de los ejémp/ares,'odemÓs se re\lisaro,,' cuerpos de aguOcomo
arroyos, ríos o charcas para la. búsqueda de larvas. y a.dultos eJeanfibios y algun.as serpientes. La
manipulación de. reptiles se eles.arroll6 cot: IIgQSde ht!le (parQ lagartijas), gancho herpetológico y pinza
herpetol6glta espfir;lal pota la captura ymC!nlpulaclón de' reptlle~ VeñenO"sb~.

M~todologil;J para el grupo de ·oves:con el objetivo de censar la mayor parte de los especies que visitan o
habitan ..el sitio de muestreo y co.nslderqndo· la capaCidad de movilidad del grupo. taxonómico, se
émpleoron técnicas de mue$tf~o no inva$ivciI~que se basan en la C?ptencíónde moterta¡ fbto9rófico. Se
realizo lo tl§cnica de punto fijo de observación, la cual consiste eh qu~ el observador permanezca durante
un periodo de 26 mtnuto» en un punto fijó regIstrandO tOdas' las especie« de aVes Observadas en ese
transcurso de tiempo, Lo aplieac/ó;'. del método de censo en puntos de radio.fijo de 25m permite obtener
información sobre la riqueza, abundancia y di\(ersidad El registro de los individuos se realizó con una
cámara dIgital N/kan COOLPIX P900 cor: lente AF·P DX NIKKQ~ 24,2000 mm. Poro éste grupo también se
empleó búsqueda indirecto a partir dé rastros,to/e.scomo; p/umo~¡nkios.o botesde regurgitación.

Paro estitnar lo riqUeza y diverSidad de especies de fduna se han utlllzddo métodos de conteo directo y
métodOS de conteo indirecto; Los métodos dlreetos se pueden separar @f1 dos; tronsectos y captura;
mientras que los métoqos In.d.irectosccmsister¡ .ef!G9nteQde huellas, excre.tos,madrigueras, cantos, entre
o.tro5,

t=1mUf$Streo en la ZQnadel áiea de CUSTFse enfocó eh vertebrados sup"éiores (reptiles, aves y mamíferos)
present~s y consistió 'en técnicas no invasivas, provocando as! la mrhima ¡:Mlrturbación del área de i:!st_udio.
Paro la obtención de oeto» cuantitativos de la posible faunó a ser.registrada durante la estadra en campo,
se realizaron muestreos sistemáticos siguiendo 1,111' orden en tie!l:npoy @sfUBrzohoras/hombre, aplicadc:
POto cadp uno.

Con el objetivo de censar a las éspecieSque habitan -elárea eleestuellóy alcanzar una representatividad
significativo, SE' establecier.on aleatoriamente 21sitÍos de mUestr~o para la CHFyei área de CUSTF;con tipo
de vegetación elematorral roselófiio costero. .

información generada por esto,s ¡n~entarfos son lo bas« para UI:1 manejo odec4.ar;lo con fines de
cons:ervacipn ante fa pérwrbaci6n lrtaCivéfflda (J pJaneiado de .suambtente. Debid(;'J.ola importancia que
tiene conocer con detólle y coHfióbilidod a los especies que habitan eh los ecosi$temqs del país, las técnicos
y conceptos empleados cara levemar tos censos de fauna y construir InveiJtorlos son' estrictamente
evaluados tanto para e.1 muestreo d.elas especies corno S4 ideáti;icación efectiva.
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Es~/es de fauna registradas en la CHF-.

~ornbr.clentfflco Nombre cornlln NOI1:.1-E'S9- En~emllmoSEMARNAT-2010- Mamr~[05

Chaetodipus r;allfornicus Ratón de aba:lones de s/é No endémicacalifornia

Neotomo lepldo Rata cambalachera '$/c No endémicadesértica
Peror;nYScuscollfofniciJs Ratón,.califomiano 'sic No.endérnlca
Peromyscus eremicus Ratón de cactus sic Nosndémtca

sylvllagus auautxmii Conejo s/c No endémica
Otosp@rmophilus ""\'\" ... ~;} ,Ardillón de baja california '~I' k;' .',\. No endémicabeecheyl :\~l Sr;· ";1

.~!'. .~

CQnls )mrc;1I'i's ,'-1 rA' ir "(JiCoyote lIS ¡¿. No er,démica
" , .

El grupo con mayor riqueza fue el de las aves con 24 especies, seguido de los reptiles con 9 especies y, por
último, el grupo de marntteros con 8 esp@cies,De las 41especies reportadas, se identificaron J especies bajo
alguna cateqotk: de riesgo en la M),M-059-SEM.ARNAT-2CJ70 (lJta,stansburiana, Llchanura tr;virgata y
Crotalus ruber), Estos dos prtmerds se encuentran coma especies bájp la categorío de Amenazado (A)y lo l' .

última se encuentro como Sujeto a ProteccIón Especial {Pr}. En Su c6njun'to equIvalen 0/7.73% del total de
las especies registradas,

Para catcutar la diversidad faunfstlco se usó el {ndice de Shannon-Wlener (H), este fndice es una medido
utilizada im eco/ogro para estimar la diversiddd de una comunidad con base en la distribución numérica
de los individuos de los diferentes especies en función del número de Individuos existentes Bn lo muestro
analizado. Paro complementar el análisis de diversidad se obtuvo también, el {ndiC_éde EqUidad de Pie/oil
(J), el cual posee valores que pueden variar de O a 7 siendo cercanos a 7 los que corresponden a situaciones
donde todos los especies son Igualmente abundantes, .

La caracterización tauntstica fue eioborado o través del trabajo de campo, resultó en un total de 47 especies
para los tres grupos taxon6micos: marrifféros, avesy reptiles, Cope mencionar que no Sé obtuVieron registros
de especies del orden de anfibios. .

Para evaluar lo eficiencia del muestreo y estimar lo riqueza máximo de especies presentes en los puntos
de muestreo de la C¡,{Fy elárea de CUSTFse realtzaror: curvas aeacutnutaciot: de especies con los modelos
no paramétricos Chdo 7,Chao 2, Boostrqp yACE; utillzdndo el programa ést/mateS versión 9.1.0.S. Para lo
obtención de los curvos de acumulación de especies, los valores se ateatortzaron '700 vecesy después se
extrapolaron a los 27 sitios de muestreo.

cerca de madrigueras, arbustos o rocas, sitios en los cuales existiera algún tipo de rastro de marntterce. Los
trampas fueron revisacias al inicio de cada ata de rriúestreo para la toma de datos de los organismos
capturados. Los organismofj capturados fueron extra/dos en bolsas de manto para su manipulación. La
identificoción taxonómica de los ej~mplares colectados se realizó en el sitio tomando sus medidos
somáticas y con los e/aves poro la identificación de los "Mamfferos de México". Se colocaron cámaras
trompo (morco Cuddeback Flash 01),01 de 5 megoprx~les) por la,tarete. Las trompas se recoqietot: en la
maf'lana para extraer la información. L9Smamrfer0s fotogtafidc!os p,Orla cámara-trampa se Identificaron
a través de comparación con las focpgraffas de guros de momfferCis. Cada trampa colocada, así como los
huellas, excretas y animales capturados se georreferenciaron, yse creó un registro fotográfico.
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Nombre clentlflco NOI'Í"i.b... eomun NOM-QS9- Endamls,tnoSEMARNATlr2010
Lynx tutus Gato montés SIc Noendémica

Av_
Pe/econus óccidentoUs Pelicano café sIc No endémica

8ut@ojamaicensls Agulilla cola roja sIc No endémica

Paleo sparver/us Cernfcalo americano s/é No endérnica

Cathartes aura Zopilote aura Sic Noendémica
Collipep/a californica Codorniz californiana SIc Noendérnica
Zena/da mactuoro Huilota común sic No endémica

Geococcyx callforn/éin(Js Correcaminos sic NoehpémicB

Progne subís Golondrina azul negra sIc No endémica

Ca/ypte anna Colibrí cabeza.roja ~/C No endérnfce

Ca/ypte costee Colibrf cabe~avioleta sIc No endémioa

ryraññLis verticalis Tirano pálido sIc No endémica

Corvus coro» Cuervo común sIc No endérnica

Chamoeo Iasciota Camea sic No endémica

Psa/tr;parus m/n/mus Sastrecillo sIc No endérnice

Po/iopti/a californica Perlita californiana SIc No endémica

Po/ioptila caerulea Perlita azul gris sIc No endémica

Mimus po/yg/ottos Centzor¡tlé norteño SIc No endémica

toxostoma redivivum Cuicacoc]e californiano sic No endémica

Me/ozon€!crissotis Rascadot californiano Sic No endémica

Artem/s/osp/zo be/U Zacatonero californiano sIc No endémica

Aimophl/o ruflceps Zacatonero corona canela Sic No endémica

Zonotrichia /eu(¡ophrys G.li)rriónceja blanca sic No endémica
-

/cte¡,uscucullatus Calandria dorso negro sIc No endémicamenor
Haemorhous mexiconus Pinzón mexicano sic Noendémica

Reptiles
Phrynosoma b/i:1/nvlllfl Camaleón del Noroeste sIc No endémica.• - - ~. "d

Sceloporus occidenta/is Bejori de cerca occidental sic lJi!~.~:ritieffiíca

Uta stansburic1nQ Lagartija de.mancha lateral A 'E~dém'¡'ltftlllli:'¡
norteña ee .. ~jí.-': ,f.

Aspldoscells tigtis Huico tigre del noroeste SIc g,¡,I.'Noé~~mica

Pituophis catenifer sic No endémica
,

Topera - ....
Chirrionera de Baja

..
Masticophis fuliglnosl./s California sic No endémica

,M"
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Boulevard Adolfo ·Rulz Cortlfles 4209; J¡!rd!n.es en !!i\ Montana,
(55) 912ij-.Ol00, www.l)se~.gt;l\);mx . .

w..
No endémica'Zacatonero Corona CanelaAimophlla rtlficeps

Setophqga corónata
Rascador californianoMe/ozone crlssal/s

1
Estornino pinto

.Carnea
Alondra cornuda

SWrnus vu/garis
Ch'am.aeafasdata
EremoPhila alpestris

L:ue_rVó.comnn

!ira,no.:chi,biu
Colibrícabezavioleta

C:orVUS·cotax
Ty~aflnus vo.cifer.a(ls

Oeococcyx calif6rn1ar14s. correcarnlncs norteño
ca/ypte costee

S{c .I':J.? endémica
sIc No en·déniica

S/é. NOendémlc¡:¡
sic No endémica

sic Noendemfca
sic No endémica

sic Semiehd~mlcQ
SIc No enl;lémica
sic Noendémica

s/c· :,. Nó eQ,?!'!!'l:il~~'í -' .. '. _~ I,~ ~.

·S/c,: -'ti ·r·~~'ÉX61:Icªw:'; Ir
~~: _ ,,-sic iR No el:\íit'éfnftá-v:..'.' : ....

Zenaldo macroura Huilota común
cal/ipepla califefrnicó éodórMi~ cálifOrriiana

Ag"ulilla ~ola roja
Cathartliisaura Zopilote aura
Buteó]amaice(1sis

z.omrQrls

Coyote
Urocyon
cinereoargenttf!l..is

Ccmfs Idtrans
Sylvila'gusouduoonii

Ardillón de b¡.¡ja c!!lilforni.a

sIc No endémica

sIc Noc;mdémica
sIc NQ endémi.ca

SIr; No endémica

5./e. No.eMémic.01
sIc No endémica

sIc No endémica

Rata camb8Iach~{á dssértica
Ratón de abazones de calffornia

Otospermophilus
bee.cheYi

P@[omyScuscalitomlcus

._
<;hCíetodlplJ.sc.oliforn,lc,Us

Neotomp lePida

N0t.1:.aS9~
S:eM~.N;o.1~ilQ.l0 Éi'ldemiJimo

Especiesde mUfla registradas en el área de.CUSTF

Nombre cornil!)

~I trabajo de campo arrojÓ una lista. total de 33especies. tlgrl:Jpo de las aves presentó lo mayor rlqu@zacon
7¡;l~sp@cles,seguido de los repti!~!!i con·~ ~spt;!G.íesY@Igrupo de los inamlteto: representado por 7 especies,
no se encontraron I#speci~sdel grupo qé los'qrifiblos.

PrCascabel de diamantes
rojosCrotahJ$''Iber

NoendémicasicCascabel oocidental
pehihS¡;¡iarCrotalus oreganus

En.dérrik"A

Noml:iri comiín-' 7'
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Psd/kiparui rninlrnu«

Ctvurioe« Iosciota

3si
3

2

Si

Si
" -

Calypte afinO

6

19
5.

17
El

Si

SI
SI
Si

Qeococcyx caiitomiamu» Correcarninos

zenqida mdc.ruo.~a Huilota Cor;-llJn

sasnrectllo

corvu5 COfaX Cl,JeNOCómun
Carnea

TYroñnus (/(mlcalis Tirano.Pálido
Colibrí Capeza Violeta.
Collbrl Cabeza Roja

Progné subis GolondrinO!Azulné·gra

Co!/ipep!a c:;qllfornica Codorniz Californiana

Si 1Cernrca.loAmericano

Cathárt.és out" ZQ,pilote Aura

Falco sporveriu5

8

SiAgulllla Cola RojaButeo jamdícehsrs lPelecol'lus occidentaús
6

UMada NCito dilfllndr""du~S'
®.wn(llaL ...C"tll=: ~tJS'fF

c·,
1!.I.~f:I:I.br.. co.mún

Para e/ grupo fmmfstíco de las aves se obtuvo una riqueza específica de·iN especies con 267 Individuos pora
lo CHFy 78especies eón 359 indiviquos paro 131área éil!l CU$TP,Por atto lado, no se registró ninguno @sp@cj@
de/grt.Jpo de-r;tves €JI1 aíQWla c;a.tég'fÍría cié r(~sgo en 19 NbfY1-QS';;J-SEfvJARNAr-2C(1O.

• Aves

cascabel Ge'ci!:lental Pe·ninsular
Cascabel.de,biam.an~es,R6J.9S

Crotalus oregpnus
Ctotalus ru,olH

Chi rrior)@_F<Id@8aja CalifórrriaMasticophis fu!iginosus

TOPl3ra

L~~a(tUade MaMha L-ateral
Norteña.

PiWQphis catenifer

tito stansQurkmo

Bejori de Cerca 0ccitlental5c~/o¡:)orusoccidentalls

Carrialeón del Noroeste

La~artijB L.!lQBrfoMeridional

Phrynosoma blgilwWli

PrO No endémícó

sIc No endémico

sIc No endémico

A Endémi.ca

sic Np~ndémico

sic No endémico

Pr No endémico
S/e No endérnlco

Reptiles
E/garia multicoriÍlato

No endémicasic
sic

PinzÓn Mexican-ó

c~lari.drlatoteru« cucuild.tys_

No endémicasic

N(l)JVI¡,059~
§_i¡¡M~B,Í\,IÁílt:~(I'Q

Corri6n ceja 81anoaZonbUichia I@ucoph/YS
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É,nel caso de tas aves, el valor de diversidad obtenido mediartt» el {ndiee de Snq/Il_non!J?qrd.l'&1Ó:"Flut:¡ (j~'
2.4743, ,indiccidor de uno diversidad medid, en 'Comparoé:lón al área de 'C8~,"Fff'eíi donde 10.5,valores
obtenidos fueron d~ 2.~2.7b,,los.cl,Jo/es Indican q,ue_la:aiversiclocfes r.elo!iv;!fl1e(l;~e'!'en(l)r.~P 'e.8tacc:r que
los valores de @qUltot/Vldod,poro ta CHF e~ de.O.77B~y_pp~a~LÁ.re,~.¡:t_e.li!#S'_ ~,(!J.' re{!~j.a.~en
ombps easos_,que el 9fl.lRQd~ las C1V~$SI!! ai7c_tj~ntrarela_t(Vdrn- _'A .~e u~(;J_ñto:S. 16 ~lqt.J.ey__?8:)1
abundancia de las poblC1cione~de las.~s.peciesidentifit;'ctdas, . m~n, kW dm;oespec;itils q/;J~
registraron una ,mayor abundancia. sobre el resto de las especi' ,'5:. ·,h, -

~¡

A~ OHF cusiF- ~~'.'

RlquezaS'= 24 ts
l. Sha'nnon H'= ;1,474'3 2,~~7q

Máxima diversidad d.l.cosistema 3,17el 2,a901H"max=

Equita~ividad (J) H/H' max = 0.7766' O_77Q5 ¡",

l

CC?nrelación o las abundancias, eH arrib.as Óreas las éspecies Mélqzone 9f:'iSs,q/i:Ú l-faemorholis msxiconus
tueron: (os qW;! arrojaron mqyoí'es registrbs, aunque a miv~l de. grUpo el áree:de CtJSTF.presemó mayor
abundancia que en JoCHr=.rioobstáhie, su alto movllidad'permlte górdntlzor que'no'sepone'en rlesgo,Q
105' indivIduos de las poblaciones de aves presentes identificadas en el órea de CUSTF.además, de que todas
están reportadas en ellfstodo potencial de fauna para la zona de,ae.sQrrollo .delproy~ctQ, incíuido» aquellQs
con menores qpl.I.n~andos-

:' - -~,;;~ Namb<íi có~bn' Wsl-atro Na. ct. !ndlVlduósN~I'n~'[f;FIe-!lUfh:f! -, - -':'lt- -"-=:". l1oteitc<l~t c_t,lF é-íilSliF
Po/iópti/ó ca~julec:;t p~rlita AZ!.JI'Or·is SI 1
Polibptila cd/ifomica Perlita Californiana Si 9

Mlmu_spolyglQftt;ls Centzon~le Norteño. Si 17 3:2
TdXostoma redlVlvum culeaceche CallfCirnlano SI
/VIe{ozoneGris.salís Ra&c.adorCaliforniano Si 70 79
Arfemisiospiza béllí Zacatóneró' Califótn lano Si
A_imophila rulicep's Zacatonéro Campa Canela Si 9 2

Zonotrichia I@ucophr:ys Gorrión Cej¡;¡81ancá Si 1.3 36

Icterus cucullcitus Cala_nariaDOts.ó Negro Si 5 2Menor
HaemorhoUs mexlcanus Pinzón Mexicano Si 51 se
Tyrbnnus vocifefans 'Tlrano Chlblu SI 2
Eremophila alpestris Alondra Cornuda Si
Sturnus vU/Qoiis ~5{()rnin9 Pinto ~I • S
Sewpha.ga coronota Chipe Rabadilla Amarilla Si ~

Total • 267 350

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de ProtecclQn al Medió Ambiente del Sector Hldroc;a~buro5

- - - .Unidad de Oestión lndustrlel
Dirección ceneral elé oe.stión de prclI;¡esos Industriales
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Máxima diversidad del ecosistema
H' max e

l. Shannon H'=
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'"1 I l,/' •
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Pn lo que respecto C1 1.0 rnastctauna, üntcamente uno"de espede. no fue registrado en la CHF (Urocyon
cfnereoargenteu$). Los especies Neotoma. I@pidci¡'sylvilagus guduqonij'y' carits tatraos son las qu~ '(.I~;, (,'

r@9istraron maY9r al?undci_ncHa tantc;i en Idc¡"IF como en ~IÓreade Cl1~TI=,especiesqr.1e son fg.:r.d..c;~.8r.í,fit.ic¿¡s-~t.,,\
de este tioo de ecosistemas de matorral y además existen concficion~s propicias ?f#';.hóDitdt paro e,/-."
-desarrotto de estos especies. ,,1 \\.,)¡~ "1 - IS~,

. y'--"., -, "'1r '. ~\.¡1~fa" 'J 'J •
..-- .,---_--::=....",. "-_.,,- __ .-_....,,....,_-"-'-"'-'f"Jt_j.r1.lt~=~'i/l: j

MAMff'EAO$ ,'~F- 'GIISTF ~.it '. ,1I------------ ........+---,......+-~""'----:,-:-;:,~;;-_::---i .~)Ni(1',',
Riqu.ezB S ¡:j 8 ~.:-:\' ,-= - 'I.!tr .;i,§ 1;~" "~Ii

1.4Qli(~I./i ~;¡.g9a3¡\~" 1;-
~,l.l'lWr"i\_ ..JL ..~" .~

Nomlire·eiéntffic.a No.m'br~~~(1Í LlmI'do NOid. tndivfduoS
PCItl!ri lal CttF C~1iP,"-!" '

Chaeto'dlpus catltoimeus Ratón',de abazones d(! calltcrnla ·SI 3 9
,,!I!!otoma Iflpida Rat~ ¡¡:ambalachera de~ertica Si 3;3, 48

Pl!!romyScusco/ifCirnicl.ls ROít6,ncllllfrónlano Si 7 4

Per.omy~clJserem"licUf R~~Qhde ~~c_t\Js Si
Otospermophilus beeoheyl Ardlllón de baja callfornla Si ·1,

sylvllogus~.udubolíii Conejo del desierto sr 54 57 1LYnxruiús Gato montés Si

Canis lotnins c;oy(jt~ Si 2,4 25
U;ocyon clrie~eoC1r:gi!!htel.¡!; Zo~ra~rls SI :2

Total * 124 146

Para el grupo faunísticQ de rfrarr.,-{f@(bS ~@ ób,iuvo un& riq'ueia .~spe,C(fi~ad~,.Besp~ci~s con 724 individups
para lo CFI¡::y 7 @sper;:ies.con 746 individiJos paro é_/ d~ea de r;:USTF.Por otro lacio, no de registró ninguna
especie del grupo di;]mam(feros én algunó categorfa de' riesgo en- 10NOM·059.S~MARNA T·20io. "

• Mamfferos

51 escenC1riqen '@I cuql se @nq.LIf~htrq[o avif9und es qu~ las e$péci~'sde fauna registr,jdtJ5, presentat: una
alto representativiciad lanto ,'enel área ~opci;o9.1:!.p,dr~~Iárl'!ci Cié C,,!,$_TF como en ta unldpd d@an(1/isis
(CHF), lo cual indican 'que el aesarrotto del,proyecto no represéntp urta-arnenaza a los esper;;iesque se verán
afectados, pues se entiehde que las mismas se eneuetitran pt;!rfec~amer:lte representadas en la unidad de
análisis, ppr.a 'eSte grllpo no sérá ner;é$crio realizar un re$cófe de forma direct(¡J,yaqué es difICil realizar su
rest;:ate;ji reu.bicación d~ gr(.¡po pon,u capacidad d.e yo/r,r, 5,010~epropbhe SL! a,huyenramíehto,. " ',' ,. . .,., - .

r;:onrelaciot: a la diversidad rilóxirliq, s~ Qij$,~rv~.qr,.¡f;i el vtJior qptenido '.e.nla C:HF (~.7787) no,es (gual al que
presento e,1ar@,Ode'CiJSTF (2,8904). Refer:ériteal {hdfce déPiélóu (J),'el (1C'llorobtenIdo ~ii Id.CHF (0.7786) es
lig~rameme mayor que en eIÓJSTF=(0.7705),io;que indIca que IÓé~u¡ddd en 16abundancio de las @spéci~$
es más homogénea en lo CHF=. ..

AgencIa Naclan.' de Segurid.d Industr¡~1
d. P atecé'á I 'M"'::'..I·'"A b"" t d ,'s el M"d- bY .. - r 1.na_lo m len e e e or I ro~r uros

unidad de Ciesti6n Industrial
Dlre~clóh Q(lnEmiJde (¡e~tlón de Procesos Industriales
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Noffibr. clenttfic:o N2mbr. cam'iln USfIlClo No.a.kIndlvidu05
pOtenCIal CI'II= .OUSTF

phrynosomablainvillii Ca'tnale6h gel norceste $1 4 'S

Sceloporus occldentalis Bejori de cerca occidental Si la 24

Uta stansburkuia Laga(tija dé mancha lateral norteña Si E! 10
Pituophiscatenlfer Topera Si 2 2 ~
/VIasticophlsfulfgino5us Chirrionera de Baja ta_llforhla Sj '3~:: " 1_:. . -,
ilctianura triVirgato Boa rosada del noroeste Si 2 , •-
Crotalusruber Cascabel de diamantes rojos ... =. ?J~' '.,' j¡

,11.,1.12 1j,~

Aspidoscelistlgrls Huico tigre del noroeste
_.- '1' • •í;¡¡¡p·Si/) .:-! ,1

,
.J I l.'

Crota/(!50reganus Cascabel occidental peninsular
",', ~} '2 :'$"1 ',1

ir. ¡-

Para el grupo favnístico de mamttercs se obtuvo una rIqueza (i#specfficode 9 especies Con 34 inatviauos
para lo CHFy8 especies p;ip 48 IndIviduos paro el área de'CU5TF.Por9.tn:;Jlado, Id esp~cle Uta stpnsburlaria
se E!ñcuentraAmenzada (Al,mientras que las eepeciescrotolu» ruber yFlgatia rnutücartnato se encuentran
Sujetas a Protección Fspecfal {Pr}de acuerdo con la NOM-059-SfMARNAT-2070.

• Reptiles

El escenario en el cual s@encuentra la mastofouna es qUe las especies registradas presentan una alta
representatlvldad tonto en el área solicItada para el CtJSTF como en la unidad de análisis (CHF),de tal
forma que el desarrollo del proyecto no reprBS(;mtauna. amenazo para la subsisten~ia de las pOI?'aciones,
aunado a que los mamiteros tIenen lo capacidad de desplazarse (distribuirse o dispersarse) a sitios
aledaños donde puedan obtener los requerimientos de alimento y refugio. Esta estrategia de dispersión se
efectuará una vez que exista la presencio humana y la producción de-ruidos ocasionados por la operoctán
de maquinaria pesada: sin embargo, estos impactos Sq/o seproducir6n en la1'faseqi/"construcciór" mientras
que, durante la fose de tuncionamtento, Iq5 molestias c;:¡ Iq"fauna serán menores y de carácter intermitente.

Con relación o la diversidad máxima, se observo que el valor obtenido en la CHF (2.0794) es mayor 01que
presento el área de CUSTF(7.9459). Referente al In dice.de Pielou (J), el valor obtenido en el área de CUSTF
(0.7786)es ligeramente mayor qu« en la CHF (O.6738), lo que indica que la equidad en la abundortcia dé las
especies es más homogénea en el área éjeCUSTF.

En lo que respecta o la blodlversidad, el valor obtenido para la CHF fue de 7.4077 y 7.3983 para el área de
CUSTF,va/ores similares que denotan una diversidad baja y un ecosistema pobre, por lo que es pos;p/e
determinor ql,J@al llevar a caco el Clf.STF.se estaría dfectando un qmbiente poco diverso en materia eJe
triastotauna. Cabe señalar que en el coso del área de CUSTF,derivado de uno mayor abundancia registrada
durante 105 trabajos de campo se obtuvo un mayor valor de equltatividad con respecto a la CHF.
Finalmente, es de resaltar que todas las especies registradas tonto en el área sujeto a cambio de uso de
suelo como en la CHF coInciden con los registros dé fauna poten~jal que s~ distribuyen en la zona de
desarrollo del proyecto.

~AMfFEROS CHF CUSTF
Equltatlvldad (J) H/H' rnax '" 0.6738 0.7186

Agencia Nacia"~1 de Seguridad Industrial
y de Protec;:c;:iónal Medio Ambiente del Sec:tor Hidrocarburos

Unidád dé Gestión Industrial
Dirección General de Ge:;tión de Procesos Industriales
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eS ímpottdnte resaltar Que todas las especfes Identlflcadqs en campo presentqn Una distri~ución potencial
en el sitio del proye.cto, por lo que en ~I caso particular cte ~specie$ q.l/fil solo s@rlfi!glstrar6n en el área de
CUST/f también se pNeden iaeraiticoren áreas aledañas'que no serahintel'vfmidas manteniendo as! lo
diversidad faunístico propia del ecosistémo de rnotortat rosetÓfllo costero, Asimismo; a diferencia de. lo

',W, \'!'

él nuto registro dé anfibios puede ser consecuenc.ío dé múltípies fo~ctofes,entré los que .d'estocCln Id
fragmentación de su háb,tat y los actividades antrópicos redlítodbs 'én la CHF y lo superficie sujeta a
CUSTF .

Es importante rhencionw qu~el órea de CLlSTF'~stdmás sometida al desarrollo de actividad;;s pecuarias
y fauna feral; atribuYéndole la clisminución de regi~tros partJ la zona; por lo tanto, este grupo presenta
mayor vu/nerapiliddd ql cambio de 450 .de suelcf,ya que. al remover la vegetoc~ón y el suelo paro la
construcción de -los a6ci~s.9s·y qé_spo/més !i?erragm.edtcrQ di¡eptdment~ su hópit.at y por;Jrío ofecJar G
olgunos individvC!s de rqSp'ÓblciCidnesque' ~e enéueritieri sobre ói~os de excova'dón. No 9bstante que
algunos 9rgbnismos poddcirí verse benefir;iados temporalmente ya que If:JS mohtfcu/os de suelo y
vegetación removida pueden ser utlllzf!dC':Jscomogua¡;ida, niaoo fuente CJe alimento; aunque¡ oeirrasrno
modo $@ podrían verafectddos Si,USppbladon@s. Sin embargo. el impqctó qu« s@genere será momentáneo,
y su importan.da depenQerq de IQ sensip-iliddd efe las espeCies.preSentés, por lo cual se puede cond4ir 'que
el desarrollo del proyec~9 podria representar' una aniéntJia temporal pa,ro las poblaciones de estos ,,~>J

especies, Por lo que¡ se propone hocér. uli prógrama de rescate y reUbIcaCión para los individuos dé las ;1.
€Jspecif!i!splfi!rtenecÍtmtes a. este grupo faunísticci.

El resultado 'dellndiCe déShann6/i ~~mayor en eHf: (7:~367)e,nr~1i::Jcl6"01CUSTF(7.50~4),sin embargo, el
valor obtenido en amóps_t;asos d~noto que Meco~'¡stema es po~re, cqn una .dlvérsidod b~ja.' str: embargó¡
si se hubieren rerilstrado tódas Iqs especies; la diversidad ¡jodi'iéi considerarse medio ya que los valores
H -tnax son superiores a 2. 1..0 equitatividad es mayor en el 6r:ea de lo eHF por lo aue-ta distribución de 105
especieS tiende q ser más homogéneá que en.el área a~CUSTF. ..

Ó.72540..8614EquitatVdad (J) H/I't¡---x-_:-. -',_1 _. . -_ . m;¡¡ -

2.0.7942;1972Máxi.rnadiversidad del.ecdslstema H'
rnax e

1.508~1·9367,l. Shannon H'¡:¡
89RiqutiZa S";

Para el grupo de los reptiles, la especie Sceioporus occldentaÚs es ia especie que tanto en CHF como en el
área de CUSTF ,regls,tr6 ~I rr.¡ayof valor .d@abundandq dl,..m;mt@ los mVl;!streos, La especie €Igaria
mUlticarinatq esta únkxi ~sp"i;¿iereg¡~trgda en ~I CPSTFque no M~ic;Jef,üfic,;;daen la cus. no obstante,
esta inclu.idd en el li¡;nddo de e5pet;je~ cqrl dis.tribuClón póter,cft;1I,.para IQ CH'F, lo cual indico que su
distribución incluye áreas fuero de Id supefftcle sUjeta d CUSTF; por lo qUe s@garantiza su pr@$@noiaen el
ecosistema. .

~"d~~!:~c~iJ.lm~o Nlm~rf~Il)~n ~'Fd" NO.Jde !Mlvfdu_(Íf.;
po ·ilncr., CH' , GUSm

~!gaNamu/t/Corinoto
- ~~gartUa la'garto rneñdlonal Si 2

Total * 34 48

Ag~ne:la Nacional de Seguridad I..,dustrial
y de Pi'Qteccián .1 Medie;Ambiente del 5e~Qr Hidrocarburos

.'. unidad déGestión IndlJ5trial
Oir.ecci6n General de Gestión de Procesos Indu.strlales
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Del estudio técnico justificativo y de la Información faltante se desprende IQsigul~Jlt~:
_... I J'I ~

El entorno en donde se sitúa la CHF favorece a que se desarrotter»pr.ocesosje,r.Qsivt;Js,prinoipa/meflte deires
tipos: eólico, pluvial y cost~r~. D~sde el parteaguas .de las fiJstriP9.,~_tr:f!,fi!~~$.~~/tJ~<~t~¡'rasCflJe)aiMe.g~p.l?h~;c!a
la ttnea de costo, los preclpl~a_clon@spluv/a/~s. Orlg/n.a~ el cont~~r.P·YJiJ¡~~{.r.,Qae.~e~(m.~tlt?fJ9.,dCís,aboJO,
desarrollo de cárcavos y eroston cuyos matena/es son fIñCilment¡f.de;¡';?!!ltq¿¡__¡¡jsen aluvlon..I;s,J'/ievado_shasta
las playas. 11 ~ 1

~ ~

2. Por lo que corresponde al segundo de lossupuestos, referente a la obligación de demostrarque la erosión
de los suelos se mitigue:

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Admlnlstratlva estima que se encuentra
acredltada la tercera hipótesis normativa que estableee el.artículo 93°, párrafo primero de la L@y General de
Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que se mantenga l¡a
biodiversidad con lasmedidas y/o actividades en el proyecto de cambio qe usode suelo en terrenos forestales.

• éstará prohibido colectar, cazar, trompear; azuzar o dañar los especies de fauna silvestre que Sean
observados sobre los áreas de trabajo durante los etapas de preparación del sitio y construcción.

• Sé hará difusión y e·ducación ambiental, @Ti ·el cual serón tratados los temas relacionados con la
protección, cuidado Y,respeto de los especies de fauna. silvestre, con énfasis en aquel/os especies
listadas en la NOtvl-05.9~SéMARNAT-2070que fueron registtada$. eñ la cuenco hidrológico-forestal yen
lo suoerñcte de cambio de uso de Sl,1elo.

• Se realizarán recorridos por las áreas o desmontar generando ruido poro ahuyentar y/o em su caso,
rescatar y reubicar aquellas especies de (auna que se encuentran presentes en tas áreas sujetos a
afectación (independientemente de su inc/u~ión o no en la NOM-059-SEMARNAT-2070).

• Se realizarán actividades de ahuyentamient.o permanentes durante todas los actividades de cambio
de uso del suelo. con la ñnalidad de no causarles danos a los individuos de lento desplazamiento.

• Búsqueda minuciosa de madrigueras, por /0 menos uno semana antes de lnicku' cualquier actividad
de extracción, poro tener la seguridad de que no se encuentran irtdtviduos de ninguna e.sp@cíedentro
del área. . . . .

• Se llevará o cabo lo identificación y ahuy@ntamiento de fauna, previo a las actividades de preparación
del sitio, desmonte y despalme, antes y durorv» la etapa d@ construcción, haciendo hIncapié en
especies sensibles, de importancia ecolÓgica, endémicos, lento desplazamiento o que se encuentren
citados en la NOM-9?9·SEMARNA T-201Osusceptibles a daño alguno.

Medidas de prevención y mitigación

Con la finalidad de tener lo menor afectación d.e las especies de fauna silvestre por /0 remoción d@
vegetación se propone el Programa de Ah uyentqmiento, Rescate y ReL!bicoción de Faunq Silvestre (Anexo
2. de 2).

flora, lo fauno es dinámiea y capaz de desplozarsa.por sus propios medios de locomoción, no obstaree, en
@Icaso particular de aquellas .especiese individuos de lento desplazamiento serán rescatados y reubicados
de acuerdo con el programo de rescate y reubicación anexo al pres~me resolutivo.

Ag.n~¡!I Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sedor Hidrocarburos

Unidad de Clestión Industrial
Dirección Cleneral de Clestión de Procesos Indu~rlales
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Erosión hidrica

"Para obtenéP la erosión hldrlca expresado en ton!ha/ofíq se utiiiza la siguiente fórmula:
I

érosi6n Hfdr!.ca=IALLUxCAéROx CATEXi cATOP xCAU.S,O. ,": 'i.
1.".&.:. 'I.!
,11

Paro obterter Id erosión eólico ekpres.dda en tonlho/año,:se utilizo la sig!1¡en~~'fórmU/a; '1

Erosión Totol=Eros;ón Eólicq .¡. EfC!siónHídrlca

Paro efeqtós .del present.€' estudio, el qálculQ c;Jela erosión to~.alse "e~6 a cabo a través eje la suma de lo
erosiár: nidtica y la @q/iea@XistEmte,mediante lo m@todología Bstableclda en el manual de Ordenamiento
Eco/ogico (SEDlJE, 198$); .

\1La toso máximo permisible de pérdida r;fesuelo es de lO t/ha mayores pérdidas significan d@gradación. NO
Obstante, considercmelo el mapa de gra(¡Jo.di!!! erosl6n de la Ffepública Mexic_ana,el área que se somete o
fiJutoflzaclón dlil!CUSTFno se caracteriza por presentar un grado de erosipn significativa. .

1_o pérdida elesuelo o la cantidad dg matena! i;;¡UI'il se está rt;mOVifilndoen I.!f'l ~spocjoytiempo determinado
(ton/año) es lo accl6n físico qUe tIene este sustrat» por la accíórr.derv/ento (erosión eDUca)o el arrastre del
material pattieuiodo no consolidado por lo acción del aguo de lluvia (erosión hldr/(;;a)y la suma de ambos
indica er.osiÓntotat-a que está suIeto,una unidad de área.

~n el·órea sujeta de cambio de.uso de suelo se presentan.3 tIpos de suelo: vertisot, lepto501y regaso/¡ siendo
.elprimero el más representativo.

Por otra parta, Incide desde el pÍJáto de visti] atitrooico, altas tasas de extraCción paro exportación de aridos
(ar@nasygravas) en lo región, yq que·'estosmateriales son empleados paro relleno de arroyos en el estado
de f}aja California, así corno en la construcción de terracertas .en grandes vioi(dades de los /Estadqs l!nidc;Js
de Norteamértca, 16que óce/efa la erosión costerO"yO, qlJe el proméc/io dé tQne/adas de sedimentos au«
desemboco él las playas medicmte e/ichos.orrÓYós,so·nrrfenore_sd~b¡do a una razot: básica, los sedimentos
extrokio« al estar el! "0 parte superlor de los arroyos son de meriár iárnaño y, por lo tanto, los sealrnentos
aue no SOnextraídos, atser de mayor tamaño, (@sp!tam6s difícil su transporte por los @sGur(imi~ntos
temporales pluviales. Enconsecuencia, las playas n9 ii;/'cibtii!nla misma cantidad de s@dl!n@ntos.ye/c;J/@oj@
aumento lo erosión.

La erosión costero es un prorseso natuiat y Gont;mJQéri 195 litorales, el tnunicipios: nivel ndcionql, cuenta
con la mayor e:xtensión terrItorial y Ntorqlés costeros del pá(s, lo ~u6J:imp{¡cd unf!Jerte sometimiento a Id
erosión, asimismo, o nivel continental Em la penrnsuia, prlhcipalmente en la cara occlaenta! de las sierros,
mismas qf.J.ea lo largo del afio atrapan la humedad y precIpitaciones pluviales Invernales, originan lo
ere.ciclade arroyos como LosÁnImas, 5dn Rafael, Sctnto Domingo, SOn Simon y ElSocorro.. ,'. ~ '." . : . .... ... , ,.' . " ... .,.' ./ .'

Asencill! Nllc:ional de Segl:lridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del SeCtor Hidrocarburos

unidad de Oestión Industrial
DirecCión General de GestiÓn de Procesos Industriales
. . Oficio N~ASEA/UGI/OGGPI/2878/2019

l!n la costo, incluyendo el áre.o que corresponde a la CHF, la erosión actúo cQn los siguiéntes factores: .0)
geo/ogfa (tipo de /-oeds) y lb r;Jéomórfolb9f(i costérn (cqnfofmoción q drreglb d@las mismas); b] ~I ole~jé,' e)
él Inererriéhto d@1nlve! medio del mar y dJ Las coridkiones climotológl2ás y el aporte.' de s¡;¡dimentos

. pluviales. .
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1eeas cae n e ae a logIa par a e ca éú O e coe _c.ento o oro a "CAERQ "nldad .. d~suelo
Af Ah 8f Bh Cg eh Ck el
E Fa Fh Fo Fp Fr Fx Oc

0.5 Gh Gm Hé Hg Hh ¡"II Jc Lf

Nd Nc Nh Od Oe Ox Qa Qc
Qf QI R~ Th Tm IJ Zm ':..
Ag Ac Be Bd Be 89 ",Bk ·.:Gd.,

Ge Gp Jd. Je Kh Kk ,- 'J~í:I.. Le
1.0 ."

Lg Lk 1.0 Ma Hg .i¡l ¡qn-;If" .~"P!~I,IU Rd~I......"!. ~'_"~ •~

R@ Sm To Tv Whc- 1±.f'!W" l~ ~·f ,. '20~,: rr:l_." .f9
Aa Ap Bv Bx li!>d " ,

'I~' \' D~ Gx2.0

'. o'

d b'rdadd/ I di niR/ifi, lódl dfo/f¡

Poro esta variable se consideran los tipos dé suelo presentes en el área de CUSTF, siendo tabulados los
valores,

CAERº

lEIdato de otectottacior: se obtuvo a través del Sistema Meteorológico Nocional (SMN) en su estación
00002005 BoqUilla San"tqRosa de la Misión Id cual es la más cercano 01área de! proyecto; con un rango de
datos de 1951-2010,presentando una precipitación medio anual de 275,7 mm.

Así, se delimito para lo variable PEC8E ya..vg/QC de 3Q,4591, mientras qu@ lo Variable IALLU el VC110res de
19.4607.

PéCRE = 0,2408 (PRt:C)-O,0000312(P~étF ~33,1019

La variable PECR~ se define como el número de días 01 año con disponibilidad de agua y temperatura
tavotabl« para el desarrollo de vegetación, Su e~t¡mación se hace c;;qn base é:n la expresión:

IALL.U = 7.7244 (PEC~E)-14,7875

Estas se calculan partiendo de lo copa PECREcon la siguiente fórmula:

/;h= erosión btarica
IALLU: indice de agresividad de la lIuvta (variable dependiente de la precipitación otiuoi}
CAERO:Coeficiente de erodabllidad (variable dependiente del tipo de suelo)
CATéX: Calificación de textura y fase de! suelo .
CATOP:Calificación de lo topogroffa (porcentqje de la pendiente)
CAUSO: Calificación por IdSO del suelo (cobertura de lo vegetación)

Eh=/ALLU X CAé~O X CATEXX CA TOPX CAUSO

Agencia Nacional d. Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industri¡!1
Dlreccl6n General de Gestión de Procesos lndustrlales
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.Ya/ores ele la oend. ente oaro el.cdlculo de CATOP
CA"JI'OPO elil_d" ~ndt.nte Rangb(%)

0.35 A da 8'
3.50 B e a30
11.0.0 e Mayor deI30·~·:'

< -

CAUSO

-=k

Esta voriap/e está influenciada por ló p~ndierite

'li5.tnss

Gruesa ~1~77!J Matorral. 2 0.2
Media ~2.1$42~ Rosetófilb 2 0.3
Gr.uesa O.MiS6 Cost@ro 2 0.2

Ver~lsol
L¬ lp\05ql
Regosol

SOelo

De forma qve tenarno: las siguientes cótoc_teríst/cospato lo superficie presente en el áreasoliCitadOparacusrr; . .

Paro este coso Iq textura cerresponc!e a r../n. valor de CAT0< de 0.2 y0,$

0.3

Gruesa0.2

Media

0.1 Fina

El valor de esto variable está dado por el tipo d@textura JIfase de los suelos,

Textura y fase del suelo ,,"ara eLe!tudlo de CATE)(
, . ~.::~< ::'5~"_,;;;;;:'9A~ T,~ltJ:,l¡Ita,~faJ..

én este sentido el valor dado poro CAEROserá de 2,0ya que el suelo presente en el área de CUSTFque se
presenta es leptoso], vertisel y rego!?o/, .
cÁT€X

.CA,ERO ~nld;ld!!il"de su,~lo ,

I Jt La Lp Lv ¡:If Pg po
_._-

pp Rx 5g Ve Vr Wd We Ws
-

Wx Xh Xk Xl xy Yh Yk Y1
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~tlmáéI6nact'u.al

VortllOl I!.eptélsol Rego~1
PECRE 30,4591 30.4591 " 30A591
IALLU 19.4606 19.4606 19:4606
CAERO 2 2 2 TOTAL
CATEX 0.2 0.3_ - o.i
CATOP 3.5 3,5 3.5
CAUSO 0.15 0.15 0.15·
Tasa de erosl6n tonlha 4,0867 6.1301 4.01367 , 4.68~
Tasa de erosión total ton/año 210.7833 132.0561 é.2,a~jSe: 34~.E'i8
Tasa de erosión mensual 17.5653 11.0047 Li~ 'i! 02372, ,1.(0'.', 28.S
Ta5á de erosión n4 mlQ$es 245,9138 154.065~ ¡~ . :":U~21;3 ,. 403.30.""";,¡

b) Estimación de la erosion hidrlca después del cambio de cisod@l.sl.{fiilo,(sin cobertura vegetal)
I~ ,. •

• E:scemario7=14.3036ton/ha/afio, por lo que para el oreo de CUSTF se tiene Una tasa de erosión de
345.68 ton/año que corresponde a 403.30 ton/M. meses:

o) Estimoción de la erosión btanca actual (con cobertura vegetal)

De acuerdo con lo antes expuesto a continuación se presentar: tes escenarios (1) actual y (2) una vez
realizado el proyecto, considerando 14meses de CUSTF, dando como resultado lo siguiente:

Paro el valor de CAUSO@sdI!!0.75 ¡;lepido o que en el área de CIJSTF se identificó que la vegetación presente
corresponde o vegetación primaria de matorral roset6f11ocoste_r(:),-estopara el escenario antes de ejecutar
el CUSTF. Mientras que. para el eseenarío con la implementación del proyecto o posterior 01cambio de uso
de SUI!?/oserá necesarto el valor de CAUSO sin vegetación aparente, el cual será de DA.

USj)él. suelo y \leg.~ón CAUSO

t.iatprral desénico roset6f110 0.15

Vegetación desértico-arenosa 0.15
Selva baja espinosa 0,15

Mezquital 0.15
S@lvabaja espinosa 0.12

pastizal halófilo 0.12

Pastizal inducido 0,12

Pastizal natural 0,12

Sin vegetación aparente 0.4

Vegetación de Qaletfa 0,1

Vegetaciqn halófila 0.12

Zona urbana o

Va/or&s de CAUSOa partir de 105usos dfulle/o
Uso d. luelo y vegítaclól'l ~USO

Agricultura de riego 0.8

Agricultura de temporal O.S
Asentamientos humanos O

Bosque de encino 6.1

Bosque de encino secundarlo 0.11
Bosque de encino"pino 0.1

Bosque de galería 0.05
Bosque de pino-encino 0.1
Bosque de pino-encino 0.11
Chaparral 0.11

Cuerpo de agua O
Matorral desértico rnicrefile 0,15 .

Matorral sarcocaule 0,15

Esta variable queda a partir del uso de suelo y vegetación en el sitio.

Agencta Nacional de Seguridad Industrial
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lAV/E: fndice de dgre!!ivldcJd del viento,
PéÓ~E.·Periodo d,@crecimiento,

Donde:

i- -o,',' "
lA liJE ;I¡'¡\<'

" ' \~..'.\.J ....l'~j,"s.,
El rndi¡;e de agresividad del viento (IAVG)se calcula rnediatitek: siguiente _f,~'rmiJr?t.\~I:lt,..l~l'i !~

!~n~1~ I

ce'" IAV/é'XCATéXx CAUSO. - . -
E@.:!Erosión'@ólica
IAV/é: tndice de agresividad del vrento.
CATEX: C_o/{ficaclón de texturl;1Y fose aetsueto,
CAl/SO: Co/ificaci6n por uso.del sr,¡e/,ó (90bertura de v~g~tdción).

t!qra obt¡m@rlos va/ores de erosión en la superficie d,eróre.q de.CUSTF,se apUcó'lq siguiente ecuqción:

Erosión eólica

ErOsiÓn hr..,icl,
Ant¡. ifil,i ~szy ((t~t') J ~~FlLlés cíei t.'\:.Im lwn) I In¡;rnm,Jltg 1t.1"h)

403:30 I 1,075.46 I 6'1117

~ng5te sentido sic;ompar.arnps lb erosión hídríco a.ctual qUe E.'Sde 403.30 ton/14 tiieseser, el área de CUSTF
y la que 5&obtuvo' pbsterior d/ éstab/écimit:dlto del proyecto ysin medidas' de mitigaCión, Id cual asciende
o 7,075:46 -ton/14 meses, SIi! tiene un inarememo en la tasa de erosiÓn de 6'72. 14.(on/14 meses. ~sti:/ cantldod
r@fI@jq10'qu@deberé¡ r;!emitigarse,~ compensarse con las obras de cQ.nservaciónde suelos.

v'.riabl. ElitJm~i:J6n ,cOn pi;t;yI!"CtQ sin medl~
V.iitl~l, "~PtQ~1 RelIC)SG1

PECRE 30.4591 30,4591 30.4591

IALLU 19,46,9.6 19.460,? 19.4606

CA r=RO 2· 2 2 TOTAL
CATE X ez 0.3 0'.2

CATQP, 3.5 3.5 3.5

CAVSO Q,4 0,4 0.4
Tasa de erosión ton/ha 10:8979 16.3469 1O,8979 12.4881
Tasade erosión tGtal 562.0887 352.1495 7;5915 921.82tonla~o' .. , - ,
Tasa de erosión mensual 46.8407 29.3458 0.6326 76.81
Tasa de erosión /14 meses' G55.7702 410.841' 8.8567 1075.46

A,enc'. ~.c¡.on.1de Seguridad Industrial
y de PrC3tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

. . unidad de Oestión Industrial
DireccIón General de Gestión de PrQ.cesosIndustriales
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• éscenQrio 2; se.vds to.n/ha/afio, por lo que poro .elareo de C;:USTFse tiene uno taso de:.erCilstonde
927.82 ion/afí-q que corresponde o 7iQ7~.46t.On/14rrie~e$.
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1

-,CAUSO
u

{¡J;:~~.;., '"
Esta vorlabte queda determinada a partir d@1uso de suelo y ve~~)9,t¡6trl~n.~1Sitio.

En este sentido el valor de CATEX es de 0.2y 0.3

CATEX TejrtYI'l! y lf"8$e

0.2 Gruesa

03 Media

0.1 Fina
0.5 Fase pedregosa Q gravosa

C/aslflcacl6n d. los suelos no calcáreos

Como se puede observar los suelos presentes en el área de CUSTFno son de tipo calcáreo, por lo qu@el
valor de esta varlable está dado por el tipo de textura y fase de los suelos presentes en el área de CUTSFde
acuerdo con la escala de valores presentados en lo siguiente tabla:

Suelos calcére:os
Bk Ck E oc He Jc Kk

Lk Re Xk Xy Yk Yy

Clasificación de los suelos ea/córeos

Sebasa en el conocimiento de los tipos de suelo (calcáreo o no calcáreo) y de su textura y fose.

lAVIE= 7i50.B252-0.7660 (30.4~97)
IAVIE= 737.49

Sustituyendo la fórmula poro él íhdíce de agresividad del viento se obtuvo como resultado:

PECRE:::0.2408 (275.7)-0.0000372(275.7)2-33.1079
PéCRé;;: 30.4597 ..

susutuyendo lo fórmula se obtuvo como resultado:

Donde:
PECRE:Periodo de crecimiento
PREC:Precipitación (mm)

PéCRé::: 0.2408 (PREC)"0.0000372 (PREC)z-33.1079

La obtenctori de Id variable PECRé,lo cual se define como el número qe días 01oño con disponibilidad de
aguo y temperatura fovordblé para e'ld~sarroljo de vegetación, se caieuíacon basé @nlo expresión:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Cieneral de Ciestlón dé Procesos Industriales
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b) Estimación de la E/rosióneólica después del cambio de uso d~1.~we,qll?ilÍi:;pberturo vegetal) ,..~ ,

'~

2019

-z: 11

,,'

kffrnacT6nl actual
Variab1e Ver6lol La.nQ.ol Q'ilgosol~

P~CRE 30.4591 30;4591 ~O.4S.91
lAVE 137.4936 137.4936 '~7.4936 TOTAL

CATEX , 0.2 0,3 0.2

CAUSO 0,15 0.15 0,15

Tasade erosión/ha 4.1248 6.1872 4.1:248 4.72671•

Tasade erosión total 2127476 133.2867 2.6733 ..•,.~~.91.~
Tasa de .erosión mensual 17.73 11.11 0.2., 't 19..08
Tasa de erosión /14 meses 248.21 155.5 ., }:.35 '.~""" 407.~6

1,:._;..) I ~, .., .r:·I!"

Al considerar lo superficie de CUSTF. el volumen de erosión eólica paro los 73.8765hectáreos asciende a
348.91ton/año, y considerando el tiempo de solicitud de cusr¡::se r@alizólo estimación de la erosión eólica
por elmismo periodo dé tiempo considerando un volumen total de 407.06 ron/14meses.

a} Estimación de Id e(ósíón @ó/íCQactual (con cobertura vegetol)

De acuerdo con lo tablo anterior, @IuSO de suelo (CAU~O) es eJe0.75 poro el tipo de vegetación registrada
en las áreasde CUSTF previo a la remoci6n de lo vegetación foresto/,'y de 0.4, una vez realizada la remoción
de vegetación.

;Uso de"ilUelo y v.getaclón CAuse
~atorrál de5~rtico roset6filo 0.15

Vegetación desértic:o-arenosa 0,15
Selva baja espinosa 0.15 ~
Mezquital 0,15
selva baja espinosa .0.12
Pastizal halófilo 0.12
Pastizal inducido 0.12.
Pastizal natural 0.12
Sinvegetación aparente 0.4
Vegetación de galería 0.1
Vegetación h~lófila 0,12

Zona urbana O

Valor CAUSOa partir de ¡os Usos de suelo
Uso de suelo y:Veg.taciÓn

~
CAUSO

Agricull!ura de riego 0.8
Agricultura qe temporal 0.8
Asentamientos humanos O

Bosque de encino 0.1
Bosque de encino secundario 0.11
Bosque de encino-pino 0.1
Bosque de gal@rfa 0.05
Bosque de pino-encino 0.1
Bosque de ptno-encínc secundarlo 0:11
Chaparral 0,11
Cuerpo de agua o
Matorral desértico micrófito 0.15
Matorral sarcocaule 0.15

Agencilll Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al MediQAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad da Castlón Industrial
Dlre,ccl6n Qeneral de Ge5tión de Procesos Industriales

Oficio NRASEA/UGI/DGGPI/2S7sn019

MEDIO AMBIENTE\!.::~ , ,U••,••I•• ".h,,,&...jitf,,,t'_ ... i.ltv,,,¡{!,,,,,,i"fI,,i.I:i



\

1

aó.lil!;>var"dAdolfQ RLJizCortin~.s 42()9, Jarc;!fnesen la.M9ntañ~, g;
(55)9126-0100,www.Bsea.gob.mx I( .

. pilO

Medidas de prevención y mitigaciÓn parQ el recur~o suelo.

TOTAL 2,um.96810036

403.3 1075,474,68Hrdric;!

De acuerdo con lo qnt~rlor, al5umarJá~ dos r;/asesde ero5/6r. (h(drlcay e.61(ca),en el. área de CU5TFdurante
-los 74meses qu~ cornprend« lo sci!lcituddé C;:IJS1F!m conQicion~sq~t,.)ljlés"setiene una tosa de.erosfónde
S70.:36ton!14 mesF¡)sy un6 v~z realizado el CUSTF/a tasa de'erosión tiende o"incremérrtor a 2,760.96 ion/l.4
meses, por lo que la cantir;.J(;¡dde toneladas que se deben de mitigar con las medidas de mitigación es de
7,350,6Q ton/14 meses, .

'u Ed~.Ii!in oóll~,
"«_ntesd.I.tI!l~(~a.nJI D.•"PI,UHd.l GtlS1lrltQrI) I !!'IC;Il.m.nto (tQnl

407.06 I 1,085.49 I 678043

Con el estoplecímlénto del proyecto, 16erosl6ñ eotica totái estimadq por (os 14mf!?sésqu@comptend« lo
solicítlJ,d de CUSTFpasaría "de4'07',06 ton/!4 mesBs á7.o~5A9 tonj14 m~-s@s,lo ql.l@ reprt:!$~nta uf¡ ¡ncrem~mo
de 678;43 ton/l4 meses en el .área de CUSTF..él resultado opten ido se encuemra influenciado por tres
tactores impDrtantes; la baja precipItación (275.7 mm/aflq), el tipo de s~e/o (Vr)y !o vegetac;;;ónpreSente en
.el órea de cusrf. .

Tasad•• rosió~ 114mesll:s

77.53Tasa de erosión mensual
93Q.42Tasa d.e eroslón total
12:60Tasa de erosión/ha

TOTALIAV~ 137.4936 13?A9~6 137.4939
02 O,~ 0,2

t:)A 0.4 0,4
10;9995 16.49.92 10.99íll.5

56i~.?7 3~.43.i3 7.6~~~·
47.2772· 29.6193 ,0.6385

661.8815 414.6~9á ¡3.939~

CATEX

PECRE

AgencIa NacIonal de Segurrdad Industrial
y d. pratac:c:ión 111Medio Ambiente del Sedor Hidrocarburos

unidad de Oe5tión Industrial
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Al consid@(or lo superticte d~ CUSTF,el volumen de erosión eáliaa poro las 7.?8165 hectóreos despues de
~jeGutár el CUSTFa~Cienqe a 930.42 ton/año, /.corí'sidérando el tiempo ,de soliCitudd~ CI.)STFse recí/izó la
e"Stimación de Id érosión eólica después de la rémQtJ6n .de 'v~g~tdcfÓI1por ~I mismo pér/odo de tiempo
considerando Un volumen toto¡ de 7,085.4906'ton!í4 frieseS. .' . . . '. '. . .

g ASEA
·~~.aflC'"6ti._!U!fJUalfit'b,
QÍffñOr"w AMDIOJ~



" I

1
npo de suelo Con s"laml.n~o Sin s,ilaml,mto

(he' (ha)
Vertisol 13.2005 38..3771
Le Dtos·ol 0.0341 21.5Q82
Regosol O 0.6966 I

TOTAL 13.2346 60.S819~ "'73.81&5 __ . l..."~_ ._

Ahora bien, será necesario el s@//arr;/entode 73.2346hectáreas, por lo tanto, se realizó la estimación de lo
erosión hfdrica y eólico pare¡ cacto una de las superticies uri,avez rebÍizado @I prqYecto.

El retiro de la cobertura vegetal, as! como las actividades de eertey arrime de residuos vegetales que se
remueven del suelo sUperficial, rompe la cohesión de los agregados del suelo, dejándolos expuestos a ser
arrostrados por €JI aguo o por el vtento y por ende a erosloncts« Asimismo, tonto el retiro de lo coberturo
vegetal como del horizpnte A del suelo, alterarán la fert¡ndod de este como consecuencia de la pérdida de
materia orqánica.

e) Estimación de la erosi6n hfdrica y eólica con proyecto ymedidos de mitigación

D@acuerdo con loanterior, al sumar las dos e/asesde erosión (hfdrica y eólica), en el área de CUSTr durante
los 74meses qu@comprende la sQ/ícltud de CUSTF en condiciones ac.tuales se tiene una taso de erosión de
870.36 ton/14 meses y una vez realizado @/ CUSTF la taso de erósión tiende a incrementar a 2,760.96 ton/14
meses, por lo que lo cantidad de tonelodas que se deben de mItigar con las medidas de mitigación es de
7,350.60 ton/14 meses. .

T... de erosión total
ESCENARIO1 ESCEN'AmO~

T.lpo de oEStimacJpn sln Tasa ha/afio I'Estlmlción:®n Tasa Ha/año Erosión a mltl9ar'
erosión proyecto /14 sin proyecto proy,ecto/14 eonpro)l,~o tonll4 m.ses

rn~5 m~
-

Eólica 407.06 4.73 1065.49 12.6 678043

Hfdrica 403·.30 4,68 lO7S't7 12:49 672.17

TOTAL 810.36 2,160.96 1,350.60

El cálculo de la erosión total se llevó q cabo a través de la suma de la erosión ntartca y la erosión eólica
exist@nt@,mediante la metodo/ogra establecida en el Manual de (_)rdenámiento Ecológico (S~DUE, 7988).

La erosión estimada para los escenarios 7y 2 es la siguiente:

Agencia Nllcionllll d. Seguridad Industrial
y de Proteccl6n al MedioAmbiente del Sector Hidracllrburas

Unidad de oestlón Industrial
Dlr~dón Generalde Gestión de Procesos Industriales
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La pérdida aesuelo o Iq cantidad de rnatetía! qUfi1se e~tá removiendo en un espacio y tiempo determinado
(ton/año) es la accion f{sicO'que tiene este sustrato por la acciár; Hel viento (erosión eólica o el arrastre del
material partlcuíado (JO consolidado por la acción de; agua de lluvia (erosión hidrica] y la suma de ambas
indica la erosión totol a que está sujeta una unidad de área.
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Obras de conservac ón de suelo DroDu~as ;,

Obras'de Ar•• Peso Suelo
conservación d. Dhimetro Profundidad basal Volum~n volumétrico ret.nido N° de Retención .

(m) (m) (ml) del suelo obras obras (ton)suelo (mi) (~nf'~,) (ton)

TerrazaIndividual o.e 0.15 0.5 0.06 1.4~5 0.108 19528 2112.86

I:n @s~epunto, es importante d~stacar que la determináción d~ realizar lo construcción d@ terrazas
individuales está en función de lo eficacia de captación y retebci6n d_e dicha obro. Al restablecer e
incrementar lo cobertUra vegetal, se aumentd y mejora la retendon del suelo, de su fertilidad, humeddd¡ r \
estructuro, y contenido deatirnentos (reduclervdo la lixiviación, proporcionando abono verde,y ogref¡Jondo f-.J\
nitrógeno, en el caso de que las especies utilizadas sean de este tipo). t=sasí, come!}la R.l.antací6nestabiliza
los suelos, reduciendo la e.ro.siónhfdrica yeólica.

Por lo anterior la tosa de erosión a mitigar que se considero es la taso de 74 meses de CUSTF del escenario
2 que asciende a 1,3S0.~ tcm/14meses. t=neste sentido, será lo sup'erfic;;li;!,de reforestación la que al cabo de
dos años nOSpermitirá contrarrestar este Impacto, con la ejecución d~ obras equivalentes a 19,528 terrazas
individuales, que se estimaron de acuerdo a lo densidad natural dli!'lds especIes sujeto a tetotestacion de
20.13 hectáreas.

Con lo anterior, s~ presume que el volumen "real" total o mItigar por la erosión del terreno serón
únicamente 1,072.06 toneladas corresponcitentes al terreno que estaró desprovisto de sel/amiento (60.58
hectáreas) que mitigue el ri~sgo de la erosión "natural" clel terreno, como será el caso de las 73.23 ha del
CUSTF que tendró seitamiento por lo que lo tasa de erosión será nula yo que no exIstirá suelo susceptible a
erosionar.

Tasade el'QSlón~I

TIpo d. Mét~o ~uperfici.
El'c:en.rio 3 con-proyiM:I9 y rtf~i::Ias de mlt1gacl6n

erosión E\tlrnicion i'ótal TasaTIpo de Superficie, superficie proyfM:to/ ha/al\bseU_miento
ltfn:'H.s proye~o

.Sellarniento 13.23 O O
Eólica SEDUE

Sin sellernlsnto 915•.44-60.58 12.6
73.8165

Sellamiento 13,23 O O
Hidrica EUPS

Sin sell<lmlento 60,58 906.98 12.49

Total ',822.42

Se destaca que este escenario :3 es únicamente considerando la presencia del proyecto y las condiciones
que prevalecerán, sin menoscabo de los acciones paro mitigar los volúmenes estimados en el escenario 2,
consIderando además que el 82% de la superficie estará sin si;!/Iamíento por lo que las medidas de
mitigación o proponer deberían atender como mtntmo este porcentaje.

el contrario se considero el CAUSO empleado en asentamientos urpanos y-zonas urbanas equivolent@ a
cero ya que como SE! definió anteriomiente el CA'USO es la clasificación de suelo en relación a la oobettuto
vegetal, por lo que para este caso los áreas que tendrán sel/amiento s~ caracterizan por tener estructuras
de concreto, mismo caso que en los estimaciones paro la erosión eáiico, donde el valor de CATfX será cero,
ya que no se tendrá un suelo natural que tenga textura alguna.
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dId I .- IEloa"ce genera ., a tasa. soero510n en os.tres escenarios , -..u....~7.''''·'

Eró.ion (toM4 meses)
'1:ipode EstenMo 1sin E¡scanarhl):2 con Total. Escenl\rlo :3 con· f,lesldual positi"9

....'" medid.sdeerosión proyecto F!roy~o m1tll1.1' mltlgacl6n, m1tigatlo (liño 2)
HídricB 403.3 1,075,47 672,17 t7fi~;vt;t~it ;. I~I'

I

Eólica 407.06 1,085,49 678,43 .f~ ·';407;16 ~ S6,~1
Total 810.36 2,160".96 1;350,60 '" l·

" ..- "r~.
".IY , "~'o

Como se observa 911/0 tabla anterior el totq/ de lo erosión (.1mitigar es de 7,350,60 toneladas, y el total de lo
retención de suelo de los Obras de Conservación de Suelo es de 703.58 toneladas al cabo de un año, por '_0
cual obtenemos un residual positivo de mitigación de 56,57 tonelados al cabo de dos años y el 700% del
volumen de captacioi: de las obras propuestas, . .

11'

Volumen de retenCión de sedimentos (ton/h año}anual derivudo de las medIdas de mitigación
Retención de Retencl6n de Rete~...~~de Retención de Retención de

.supafflcia Superficie a sedlmentoti'de Udfmenfos de sedimentos de Hdlmentos .tidtrnentos d.
r"or.Hta~ las obras I&sobras las obras de las obras las obrasCUSTF(h~) (fía) (tohela~as al (.ton.ladz;' al (fOnelaf~ al (toneladas al (toneladas al

afiol)" . año 2 "af\q ,.¡;o ."1 - año $)
73.8165 20,13 703,56 1407.16 2110,75 2614.33 3517,91

En este sentido, se estima qUB cuando el área de reforestación (2Q,73hectóreas) con el mantenimiento
adecuado al cabo de cinco años, periodo en el que el conjunto de tos terrazas habra retenido cerca d@
3,577.97toneladas. Cabe destacar que entre más cobertura vegeta/se tenga en el área más suelo se retiene,ya que en los primeros dos años del t;!stob/edrnlento de las obras de restauración de suelos estas captan el
67% del suelo a mitigar, por lo,que demuestra que al tercetaño la cobertura vegetal es más alta y el suelo
a retenet disminuye,

capacidad potencial de retención d. sedimentos lton/ha/año}
Capacidad R_tendón de

ReteDclón sidimentos conObra de poi:.nc al ~p~al potencial de r~pecto aJi4. ~eten~lón ~e
conservación ele N°obra, ret •.nClóh ct. sedlmen~os

suelo de laJiobras sedimentos e;¡pllc:ldad pot.ncl!lJ (ton/h.t.ño)(toñ) (torVha) por hec:t~ra por afto
%)

Terraza individual 19,528 2112,86 104,95 33.3 34,95

En la evaluación externo de los apoyos de Restauración de Suelos 2007 realizada por el Colegio de
postgraduados, señalar: que fas obras de conservación de sueio en su modafldad terrazas individuales
pr@s@ntauna retención de sedimentos del 33.43% de su capacidad potencial de retención de sedimentos
por hectórea al oño, éste dato (3S obtenido tqmando en cuentá ~rclima .seco del estado y lo topogrofío del
terreno, datos qu« nos arrojan para t~trózOs individuales p·o;-el clfma de 76,8596 de retención y por lo
topo~raffd 50%, obt~niendo un promedio d~ .33.43% de retención, esto con la aclaración de que son
resultados obtenidos a nivel nacional, se tiene que la precipitación media anual en el área sujeta al CUSTF
es de 275.7 mm (valor de 105 normales climatológicas de la CONAGIJA), lo qUB influye en fa baja retención
d~ sedimentos por hectórea al añp: -

• /;'/dolo del pesó vólumeltico se obtuvo de uno Inv(;9Nli1acl~ñr~all2ada por ia SecretQrla dlilÁ"9rl~ulturo,t:;onodo,ro,Dasorróllonu,o/, p¡,~c" yAlIlYlefltac/Ón
(SAOARPA)en una Iln.IIQde ar;t;{ón ~ºl;Jr!1la InI09";1I;/ón d" ¡ino /30$<' dé Doto!:EdofO/óglco, en dOf'!deel VQlordel peso volumetrl~o del slle/t;>P"'O ..1no,l" dal

pats; encontrado en iá tabla 10 de dIcho documlilnto,fue t;/p 1"';:15 ton/m!
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Coordenadas de las obras d. conservación

De acuerdo con lo anterior, las medidas de mitigaci6n planteadas se demuestran que se estará mitigando
el volumen de agua que se dejarfa de inttnrar con el cusrFy Con lo construcción del proyecto, tal como lo
establece la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en su artkuto 93°, por lo tanto. se cumple con
el precepto de lo ley que no se provocará la erosión de los suelo«

Concluyendo que lo. taso de erosión producto del proyecto SI:! encuentro en los-/(mires adrnlslbles de lo
perdida de suelo de acuerao o los umbrales establecidos. ociemas de Quese realizaran los octlvkiades de
riego periódico paró disminuir lo dispersión del suelo, procurárido en todomomento la protección del suelo
durante la preparación y construcción del proyectó, m/emtras que durante la operación y vida útil del
mismo, lo erosión será nula dada la naturaleza del proyecto, trnpidtendo así lo presencia de suelo desnudo
o suelto que pudiera ser erosionado por factores eólicos o hkiricos, por el contrario, evitarán que este factor
disperse las potttculas de suelo.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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•
•

R@c4perory o/maceHar Id capa de s¡)e/d orgánica, évfto/1dó q¡)e se mezcle cón otros matettates,
para evaluar si posteriormente pudiera ser utilizada durante las actividades de reforestación.

Conformar taludes para rn,.~n.tenerla estabil(d~d de! sueto y restaurqr las ó(ftoá d~peT:'ldi~;,tes,
con~iq~radas en elPrpgfainp.q~ :esco.t~,(e~bi~qci~Hy"~eforest?éióhdel,t~peci~~~~JI[J~y~~l.~taG¡óH
forestal afectadas y sl./ adaptaclqn al nuevo nabltat, que setan afedrggc;!§ipf;?fi.,~fel'd~qrroIl9 del

._, . '.' ,-.. -, . _. ~.. . - . : •. -; . . ~',.~~.!;.,;:j. ," . . \-I~ ',' -
proyecto. ." -:' . '.\',

-:' I f I

Canalizar los escurrimientos a través de tes obras PIUViQ/~ie'ti,ta'ib.¿J.¡g~~r;elSI.3&'(¡¡ '~~a arrastrado.. '~-&'j~'~~)i?-;{. ; 'l\]' I ' ,
Se teauzarár: riegos prograh1ados para. el control de Po!~Ó~'y,~}:7m,ah¡¡'eiode mCJq¡.Ji~C1r:í¿¡controlad'!.

. ,1: •
i ,ri

ÓI, ~ W.

•

Adicionalmente se.sellala que como medidas de prevención y rnltfgaci6n se contemplan las siguientes 1"
actividod@s enfdcodtJs Cr evitar lo afecta'cjón de los .e~ósistetnéís:..... - ',,-, .. - ,_ ", . . ' ...,

p.rrgCJno, -
Vér1irce X y"

4

. ~D"tfi¡ono Vértice X Y

3
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• En coso d~ existir taludes €In~/,ttdZO c.omo resultado de un con» en una sup~rficíe con pe'ndiente .
se propóne la' protección de estos cen ·matetíale,s físicos.' cómo;' ~eq5intét¡¿;05, biomar¡tqs;' ."
geomon~as, gepteidas, n~ide5de bIta resist'encio, mbrtero, ~ntre otros. -". . ti

Con base en las ccnsideracicnesarriba expres~das! esta Ayt9Ji~~d,Adrni,nistrativ~~Stlm~J.G1~'e'-~~e0,~:~:~~tr~,!~'~\'
acredttada le tercera hl_Póte,slsnormativa que,,:stablece el artlc,ulo'~3°. patr¡;¡fopnQ¡leroCl~t~~J~~~~~n.l'{ald~,'
De5~~r?lloFor@stalSust7P.fablel¡ ya ,~~eha quedado té~n'lcamente d~mostra~do,qC¡~!~~r9JtOn~de 1,1t~s<!'¡!~.loS'
se mitigue con lasmedidasy/o aotivldades @n@Ipro~ectode carnblo de uS~Qe~uelº:~f,J\\te~~~t:'I,9,w¡.forestales,

3.. Por lo que corresponde al tercero d.elos supuestos arriba re.fer.¡a9s;it~~1,l~~; 'bM~~~i'gr:1'~,~Clemosirár
que, él tj.etetioro de lacalldad del a9ua o ta disminución en s :'Qs~ i~u~;

'" t'tIií ¡

+
.D@lestudiotécnlcoJustlfjcatlvbydela información f~ltariteJ;7 d.e ~mf'~~/eld'si~l;ll'entE!:

;r ,

,

• Colocación de baños portéitiles para uso de los t;rabajad.ore.s.

• [in los Slt(OS en los que se detecte cualquier Indicio .deero.sion. se ap(ov@charál1/os traienates que
se extraerán producto del cambio 'de uso de suelo; principalmente IQSarbustos, paro construir
barré ros dé estos mCité'rlale~qUe impidc:m'el cirrastre de pardcuias por efecto del Clguá d@¡juVia,
tacititorido os! la retención de los mismos en el sitio. ' '

• ACJldóhO¡mente.se reattzaro el correcto manejo oeto« resfduds gengrados en el proyecto, con el
objetivo de evitaf'l~1arrastre

• Para dismInUir el riesgo de eontamlnación ql suelo, se contratarÓ una ~mpresb que.se encargue
de la dlsppsítlón"de 105 resiDuos.con lo finalidad de rjar vii mtmejo :(j¿¡~c~ado.

• s« colocarán contenedores. poro. al almacenamiento de los residuos. para su posterior trastada al
lugar determinado en el que se realice lo disposición d.eresiduos.

• Qqdb el tipó d~ rJ'róYedá la maquinaria siHó mu.y frecuen'te, por ello s@tendiá qUf3 'mantener o
Cifsposic/6nel plan d~ cbnti/')gencids ~nte derrcrúnesClccldentále-s: ' .

• Contratar maquinatta en óptimas condiciones y tratar de evitar mantenImientos en el área de
trabajo.

• MQnejqr ttije:cuadomente fosoáútes y coinpus.til:)les, almocenarlos tFn cohtene:dor~s s~gl.lrosy con
ststernasde contención de derrames; , ',' .,

• Durante 105·activldades rje CUSTF se propone 'que el material producto del desmonte y despalme,
asicorno lo He!;ra removido, €in la franjqpwmanen.te sean protegidos con costales paro evitar su
desprenCfimlémq JIatrastre por él qgerite erosivo, sea iiiento'o agua.

• Se realizar.á lo 'reforestación de 20.7327 hactáre.as dentf:o de lo superficie considerado como
temporal y que nq saró utili;¡q,qQcon fine!>qe ¡nfrc;II!~structl.lrani tendrá sellom/.@ntode sue/o¡ por el
contrario, s~ c.o~óCaráhespecies natiVa~ é,pn finés de recúperdciói'r qe lci cu'biertq vegetal y qe
conMivacion de los éspecles nbtivas del ecosiste'm(Jque s'erá afectado. . .. , - ,. . - '._' :

Agencia Na~ional de Seguridad Industrial
y de. Protección al Meen,"Ambiente diel Sf;tctor Hidrocarburos
- , , 'Unidad deGestiónIndustrial

Dirección,Ceneral de Cestión de Procesos Industriales
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Es sabidQ que los diversas cubiertas vegetales estón íntimamente relacionqdqs.cQn Ip cuomío, distribución
y pósibilidi::tdes de aprc>vecfktmilf!i1to de los hkursós híc;!ric9s,Los cdrnt5ió.sóhtrQpic;;os.9 nótui,'alés qu,e se
produteh en los ecosistemas pueden tener repercusiones considerablé. sobre el balonce hldric6 Ideal. Lo
cubierta vegetal, portfculormenté los árboles, jl,jegan Un pápel trascendental en la redistribución de las
precipitaciones, toda vez qU.e el/.osmodifican Iq cdntir;Ja9'Y lugor dond@,elagua IIllconzCiJfála supetfir::le.

Al prodl;JGir~eu.no preclpltóC/ó¡¡ plwfal sóbr~ un l?os_que;ima ¡:jorre qe é#a L<Í$ interteptgdd p:or sU'idl/a/e
(Hewlett 7969, 'Grimm y Fossbendé '7981),Esta af¡uE:J;capturoda pdr~1 dOBelde J6 vegetdc/plf!i ~~iéueqe
redistribuir a través ~el fo~tJje (precip'itaclón d~r.ectak escurrir por !os. tront¡;;Q,f..i:/rS.q9~['imiento,f~s:tal) 'o
evaporar desd~ I.os~Ojas (p@f,didqs por mt~reeF?ción) (~,6pe,zy 8~CJnc~7.9,!8,.~f!e79Bq;,;,¡Z!iPckf9r~,~~1~tJ.~lJ.lZison
7990J. Los preclpltCl9l0neS .Q'4e.alcanzan t:!1~ue!o y pemetron en elmo,dlficqn ¡g¡reservo ct~I'c;rt;J.J':I~Hfd6ffco,sc;>n
utiüzaaas ,eq lo,'evopo,transplr,C!piónb p'~r¿CJlonh.Ct.cia/qs~sff9tos p;lf~riárf¡Wf$.,. lo. ~

.. .;.!'; b !.x<' "
El cambio da uso de ·suelo indLlc~. 'o/twociones en los' cfJ~pon,~m.~'e~.,de /~ re,d/s~"¡b'l4C1l6/j.,le las,
precipitaciones, lo' qye origino vQri,!qiones en las (@s@(Vosfd@18i9u,q~ae;~u,e/CIJ'o/en loS"liíIontQ$ ,d(!J,c!}!J).lJC1
in\(olucratjos en fb evbpotránspiración y percoláción. ,.JI

el palance hídricQ es una representaciÓn te6rlca del intercambio de agud entre lo vegetación, el suelo y la
atmosterc: dentro é(el ,cual infervit;uym gran 'caritlda'q de vqria/Jies; pero Ópllcaqlés o toda clase de
escenarros,Así, él resultodb es Id t,dmidodde agua dispon¡b/~ luego de restar 16referente a la intercepción,
BvopotronsplraCi6n! escummtento superflb¡'al, Infillirocíó.n y kúei;afgQ-s()~terréineci. " , , .

'. -

En hidrologra, el concepto de ba/cmae se refiere 01equilibrio.entre todps los recursqs hídricos que ingresan
at s{!;tema y 105 que salen de.!mismo, .en un aetermiricldci i'nt'ervóló.de tiemp9 Y paró el cual ~x¡sten uno
grgn variedad d~'fórmulds. oplicob(es o cJ}ferenteSf!Sc;enariq$~51 éstuéÍio del pakmté. hfdrlco es ,'ComplejoYO
qu~ las variabtes generalmente utilizbdcis para tdi có/c;u,ló hO son Indeperfdi@(lt$s unos d@otros, .... "

De acuerdo o sU temporalidad estas. corrientes son intermitentes, e./agua fluye solo en ternporada de
lluvias, y Q(f! qcuerdQ el loS'caroctli!!rís~icqs.climátIcas yo m.enci,Madasl es sr tnvtecno C;;uandoestos cuerpos
conducen el agua producto <;Ie::e'Scort:~mtrqs.¡j(.m::llitl#los frapqjos dlf épnstruci;;lóh s,etomarán medidas
para que ias escorren~ra55(gan su ci¿rso t!uronte el proceio constructivo.

Al interl6r de la superficie 'sujeta a CtJSTF ne se reconocen cuerpos de agua. En referencia a los
escurrimientos, no existen los de' tipo oererme, únicament» se reconocen a/¿i¡:inasescorrenüas de tiPo
intiúmltent@, 16sGiJo/Bssi;! désarr"ollan durante fa tempcJfoda 'de I/uvlosy que no llegan a t~ner UndesarróJio
para conformar. cauces d~flnitJo_s.

constituyen un marco de (I¡;!fim;mcioque es tomado. como base para la eloboroci6n ..del presente estudio,
eón é./ objeto de idel1tlfl~ar ci lo sUperficie suje,to a C,l)STF qI,Jepualera presentar a1911n~ipode In teracc;ón
con rJllguno dO} los RHP de lo' :Úmo y, en su taso (_eforzqr los med,idos dé prevención y mitigación qu@
garanticen lo minimización de los impactos ambientaleS' Heflativo$. ..' .

Una vez cartoqrotiada la superficie sujeta a CtJSTFy las RHP,se observo que no eXiste imerocc(ón alguna
dw~ido 'o lo distando t1 qUé se:'encuentrcir; e~qs ¿'CM el p¡'oyeqto! .,

LasRegiQnes Hidrológicas Prioritadas (RI:/P)se establecieron con el fin de optlmizor los recursos fímmcieros,
Írístitucion.oles y numanos en.moterta de' concctmtentx: de la bíodiversidad en México'y no cuentan con
lineamientos, criterios Q restrkciones para el desbrrdl/o d~cuatcuiet tiRó de obra Q actiVidad d~núo de lbs
límites de 105 regioMs definidas. ,. .. . " .' . .. . . . . .

Agencia Naciona.1 d.e Seguridad Industrial
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Pteq/Pltacl6n

D.ónde:
p= !3cÚonée hrdrlcQ
ES'" Escurrimiento
1- tntittractot:

EC.1

La .fórmUla general qlJese utiliza en 'el balance hidrológico es lo 'sir;Juiente:

Prec;;jp'itacion·évapcirdt;¡Ón~t:sc6rreátío sl,Jpérficial .¡.Iñfiltroción

La me~odologfa utiliza.da para calcular el batane» hfdrico del área sujeta a CIJSTF,se basó en lo
metodologfa antes mencIonada. Pora el c.6/cuio del balance hfdrico, se tomó la ecuación citada por
Plodeyro 200:3, lo estimacIón de lá p,recipJ"toGlón,@vopótrqnspiroci,ón real y esc;:urrlm"ento s,~slgui6 la
metodologfa menr;toi1ada por ApcJric~9ét di, 29.9i:? .
La expresIón (éc.7) del batanee hfdrlco es una expre51ón muy Simple, aunque la cuantificación de sus
términos norrnatrnente es cornpttcad« por taita de medidas dir()!ctas y .por la variacion del 090"
o/mocenqdá en la unidad d¡¡? Qndli~Úi,

La 8vo/uoc;;iÓ,.,d@ 10$ recursos hrdrlcos de llÍl.a cUéncd requi~r~ de una e5tlrr"a~ión corr:ec,t6 glijl b"Iqnce
hidrológico, es decir, c.omprehd1ú el ¿ir;/oen sus C/lferentes fétS~S, la forma 'en que ¡il a.9ub q!1.@SE! recib« por
preciPitaci6n Y se I'epdrte. entre el próceso de evapotrai-lSpiraoióf"J,escorrentta e infiltración. De acuerdo con
Sánchea son Romón (2Q01)citado por- Apafldo ét ai. (2ÓQ6), se denomina Cle/o Hld,:ol6gico al movimiento
general gel agua, gscemd.@ntep9f@vaporac;;iónyq@sc€!nd€!pteprimero por 10:5precipitaciones y después en
tormo eleeséorrentia supiúficialy suf;¡ttirróni¡¡d.

No es 'fócil ni"e.dirla "filt"r.9tiÓnol ifJl,Jolque la r@c_qrgo su.bt~(rdn¡;jc1ipor lo que ge¡;¡eralmente los va lores de
estos co':¡'lPorientes del bo/arice hfdr;co se' ctetérminan por lo diferentHq de lo precipitación, rnerio« lo
intercepción, evapotronspiraciól1 y et'escuttímiento superficial.

Ahora bier; la infiltración, es el f!le\(imfe:nto d.elagu_a a través de la superficie de/suelo y h.Q.clq.adentrodel
mismo,prQd!-lcido' pórla d~cipn d~,las'fuerzas.gravitq'¡;iona/es-y c_apildres(Aparicio, 7992) é/fq8o,por Agullar
(2070). t:n wnq orlmera etapi; sdtisface la deficiencia d~ humedod efel suelo en> Lino zbnp cercano a la
superficie, Sí posteriormente superado cierto nivel déhumedad, posa'o formar porte del aguo Sr)bterrÓnt~o,
saturando los espoclos vacfss.

Agencia Naciional de Segurid!ld Industrial
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Posteriormente se calcula la ~R:
ETR = 0.2757 - (0.3367"(0.2757)2)
ETR= 0.2507

Primeramente, se calcula el valor de X:
X o: 7/ (0.80+0. 74"(15.5)
X'" 0.3367

Dónde r= temperatura media anual (15.5 QC)

De acuerdo a los datos de precipitación y temperatura, se procedió corno segun.do paso a estimar el valor
de lo €TR: .

Dónde;
UR'" Evapotranspiración réal, m/año
p- Precipitación medió anual, m/oñq
t= Temperatura media anual en OC
x= 7/(0.8+7.4t)

Para obtener la evapot:ranspiración se utilizó la fórmula de COl.ltagne:

Para la estimación de la evapotransolraclon se requieren los datos d.e precipitación y temperatura; los
datos fueron obtenidos de la estación meteorológica cercano o/ área del prc;Jy@cto.

La evoootranspiración es la conjunción de dosprocesos: la evaporación y la transpiración. La transpiración
@sel fenómeno biológico por el que las plantas transfieren agua a la atmósfera, tornan agua del suelo a
través de sus rQíoes,;)rlO pequéñp parte es para su nutrtctor: y el resto lo transpiran. Como es dlrfcir medir
ambos procesos por separar;iq,y qdemas en Id may,?r parte d~ tos casos loque tnteresa 'e~la carttiaaa total
de OgUd au« se pierde Q la atmósfera, se calculan conjuntámente bajo el concepto mixto de
evapotransptracton. Existen numerosas fórmulas, teóricas o semiemptrtcas,y procedimientos de cálculo
para estimar la evopotronsplrocl6n considerando parámetros climatológicos, oqrkiolos e hidrológicos,

Evapotrcrnspircrción

Este valor se mantiene para los escenarios 7y 2.

237,430.77
PPT (,w/14 meses)

"filta a CUSTF

El volumen precipitado se obtiene mediante la mUltrpllcac/ón de la precipitaci6n anual (275,7mm) sobre
la superficie sujeta a cusr¡::; cuyo resultado se indica en la siguiente tabla, ya partir del cual se ponder6 el
volumen precipitado en el área de CUSTF para 105 74meses en que el suelo permanecerá desnudo.

volumen tota! de lluvia Ci:aída~n un ano, de estaciones meteorológicasd~rccmas ClI proyecto, En el caso que
nos ocupa, se utlllz61a información de la estación Soquilla ·Santa Rosa de 10Misión, previamente referida,

Agenc:iaNacional d. Seguridad Industrial
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t, ~. 0••

1

. \
0.240,2Del 50% ál

75%~regular.

0.20.14-poco-
Más del 75%
% del·suelo.cubierto o pastoreo

lisodi T<jp-o d¡:."u -19
·sllelo' 'lA B e

aarbeeho,
.rr~nas 0;26 0.28 0.3incultas y
-desn uda S
Cultivos:
En hilera 0.24 0.27 0.3
L@gumbres
o rotación de 0.24 0.27 0.3
pradera ¡¡'"
Oranos <

pequeños 0.2.4 0.27 0.3

Pastizal:

En función· del tipo, USQ de suelo y eJelvolumen cJeprécípitadqn anua' del oreo de estudio, Los suetce se
ctastttean en tres aiterentes tipos;·A (suelos pérmec;tbles);a (suelos medianamente permeables); y e (suelos
casi impermeables), y 01 tomar eh cuento el uso acsuo! del suelo, se obtiene el valor del parárrvnro K. de
acuerdo con la siguiemt@~ablo.

Co@ficient@ de escurrimiento

Dónde:
V@'" Volumen medio anua! d@@scLu;rími@nto
P"" Precipitacirjn media anual¡ m/atíQ
CUSTF" Supetfí,cíede cambio de uso de suek: m2
Ce.. CoefíCÍeriré de escurrtmtento

~l volvmén medio anual de escurrlrrilehto natural se getli!rmlno indlr@ctomente, med/anr~ lo sigUiente
expresión, con los datos' aplicables o/ orea de 'CIJSTF: . .

Ve- P ~.CUSTF' ..Ce

ESGurrimiemtb

f=1vaior de ~vqpotraiisp¡¡'aciijh. también se mantiene paro lcis_esceticirio.s 7 y.2, eJc{doque. su vd/or'dep(mde
de Id pre-cipitoCión y la' tíl:irnperatura~ ,

HR CUSTF ;;;,0.2501'" 738,765;;; 784,620.47niJ¡afío
ETRCUS'TF/mes -: 784,1$20.4;1/12 = 75,385,03m:!'lm@5

• r;n:l CUSTF '" 215,390.48 m~/J4T('1e$és

Age,..c:iaNacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector HldrocjlIrburos

. Unidad ele Gestión Industrial
DlreccI6n Oeneral de Oesti6n de Procesos Ind4striales

Oficio N~As~Á/UGI/OGGPI/2878i2019.

Elresultado obtenido se multiplica por.el área de CUSTF y.se ob.tlene el \(olumen.evapotrcmsplrodo,.mismo
que Sepondero.pare: obtener el doto GorresponpleFlte o loS1-4meses solicitados para el área .de CUSTF:
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fJ\
s~n~n~ , .
Para el tipo de suelo vertisot (tipo C)ybosque cubierto del.50 o/7~%~(K"'_O,f_6jr
Ce;;;; 6.:215" (275.7-250)/20'00 + (O.26~0.15)/1.S ,~: ...f !.,~.:-. NJ~\
Ce :=O.003j .. \lf¡{¡jil:

. ij •

, ~í\"i
.j):,

~,

Para el cálculo del coeficiente de esc.urrimiento se utilizaron distintos va/ores d@k de acuerdo a- las
condiciones acsuates de. cobettura vegetal (59 al 75%)y los tres tipos de suelo en el área ,~~ C,IJS,I.F(yerÚsQ/,
tipo e; Regosol ji Leptosol, tlp'o A):

Dónde:
p= Precipitación anual, en mm

• Si Kesmayor que 0.75entonces ---+ Ce -- zo:~.
L,

• Si K resulta menor o igucil q4e 0.7$entonces ---+ c~'"g~~O)

Una vez obtenido el valor de I<¡ el coeficiente de,escutrlmiento áriua/(Ce),. se calculo mediante dlguno dli'l
las fórmulas sigu¡ent~s: . ,

c: S,uelo$impermeables,taíeicO:mq' ~r@riásosUef9srriúy
delqados sobreuna caoelmoerrneéble, o bien arcilla.

0.240..18

B:'Suelosmedianamente permeables, tales corno arenas
de mediañá ~rQfundldad; suelos más compa,otO's que lo~
correspondientes a los suelos,A:terremos mi'gajosos.

Al Suelos permeables, talescerne arenas profuhdas y
sueles poco CQmpOIi{tos,

permanente 0.3pradera
Ga,minós

Zanas
urbanas

CubiértCi
menos del
25%

Cubierto del
25%aISO%

"TIp:J;l a)l:s!l~lb
~ '8 ti

0.24 0.28 0,3

0.07 0.16 0.24

0.12 0.22 0.26

0.17 6.26 0.48

0,22 0,28 0,3

0.26 O,2~. 0;32

0:27 0.3 o~~

Cubiert<;ldel
so aI7,s%

Cubierto
másdel7S%

M~nos'del
50%·
exceslve-

I~!:W
.u.l~

Agenc=ia Nac:ional de Seguridad Industrial
y de Protecci6n ai Medio Ambiente del Séctor Hldl'oearburos
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B<:¡ül.e\lElrd.Apolfo Rulz éortlnes 4209, jardiil~s en la MOilt-áña, C.P; 14210,1'.
(55) 9ÜG'0100, WWW,;'l$;;':¡'.9Qb.!TlX ' !~,\"

l'

Ce'" 0.72 '" (275,7-250)/2000
C@"'0.0015

111 I
"",

.., kCP - 250)
Ce", . 2000

,',

'.Para el tipo de suelo regosol (tipo A)'y bosque cubierto de/50' a/75% (K-O:72):

en este caso, 61ser Kmenor a 0.75se utilizarrit la siguiente ecuaé¿ón:

1
Vol @scurrimi@nto anuol » 0.2757 ..275,423 * 0.0075
Vol escurrimiento Of'IUO/ '" 89.09 rnJ '

Vpl escurrimiento m(¡!nsuql = 7.42mJ

Vol escurrímiern» "= 70:$,94rr-¡3/¡4meses

De.acuerdo q la torrnuta del volumen de esc.urrfmlento natura! se tiene:

Vol escurrimiento anuat .. P ItCUSTF." Ce

De acuerdo Con to ontertor, ei Volumen de es.cprrimierrto en el área suje.ta a! CUSTF con tlpp de suelo lep.tosol
se determino ¡nd¡r@Gtorh@ni~,m@dkmtfJ lo ~!guietittil @xprasión: ..

Ce '" O:72 *- (275.7·250)/2000
C@"'0.0075

. Tl(P - 250)
Ce", 2000

Poro el tipo de suek: leptoso! (tipo A) y bosque cubierto d@15Q0175-%.(K=O.72):

Gn este caso, di ser K menOr a O~15se utilizaró la siguiente ecuacipn:

Vol escurrimiento anuat» 0,2757'" 575;776. 0.Q033,
Vol escurrímiento anuo! '"469.26 m~'
Vol escurrim}ento mensual "'39,]0 mJ

V91escutrlmiento »~47.47 rrj'J/!4 mesés

'De acuerdo a 1(1tortttuía elelvolumer: de escurrimIento naturo/se tiene:

Vol @scutrirniento anual'" P • CUSTF'" Ce

:Alencllli'Naclonal de Seguridad 'ndustril'll
'i~e P..~t.c:~¡án••M.~iaArntii.nt. de' Slilrtor Hidrocarburos,

, Unidad. de Gestión Industrial
Qirec,clónGener~1de Clostlónde Pr~cosos I,ndustrlalas
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De acuerdo con lo anterior, el v.o/urn~n de ,escurrim;"ento en el orea sujeta al CI,;)STFcon tipo de suelo ventso!
.'>.edetermin,ci indirectamente, ;raidicmte Id siguiente expresi6n:



De esta formo, bajo el es.cenario dé hdper teattzado el CUSTFs.~(t:((jf.ilet¡:&J ~Wrblumélil dé escu~r'.fT)lem:to
tiende a aum_entar com9 consecue,:cia de la eliminación de la ~~'j,~(alfióti, p?sr'l/o_tamo, la !nfiltraa:ic;)r!.tpas~
de 27,385.53mJa 27,757.23m3, es decir, durante los 74meses en qU,,~'elS!1~/é$,pti¡;mqlJecero:desnpdo, se tendra
una pérdida en la infiltración de 228.30 m3• Dicho volumen es e,1,'§,~e.se t~n(Jró qu@compen$ar con la
ejecución de las actividades de mitigación, además de considérCJr'~Uéielárea dé'CUSTf;~olanien te tenc¡Jrá

.l'callU'lC8hfdrlco
,

iñV.ño l'm~1l4me5e'S" %-
Volumen precipitado 20Ú12,O'9 2~7,430.77 100

Volumen EVT 184,620.41 215,390.48 90.72

Escurrimiento 756,5n 883.06 0.37 ."

Infiltración 18,134.77 21,157.23 8.91 '. I

- . .~,

Dé acuerdo con la fórmula anterior, los resultados del balance tüdnco una vez realizado el CUSTF se
presento n en la siguiente tabla: . . . .

Ce= K (P-250)/2,000 + (K- 0.75)/7.5

como los volares de K son mayores a 0.75,el coeficiente de escurrimiento para el área sujeta a CUSTF de
todos los tipos da suelo, se estima rnedtortte la siguiente fórmula:

Para realizar la estimación del volumen de agua que se dejaria de infiltrar bajo el escenario de haber
reolizado el CUSTF.se utilizÓ la misma metodología y los mismos parámetros. con excepción del valor de K
en él proceso de obtención del COeficiente de escurrImiento, dependiendo del tipo de suelo, 030 paro
vettisol yO.26 paro teptoso; y regosol, y consir;lerando una co'hdicíón de suelo desnudo o áreas desprovistos
.devegétación.

.b) Estimación del batanee hfdrico después del cambio de Usodel suelo (s/n cobertura vegetal)

Salance hídrico actual en el área sujeta a CUSTF
Billance hrdrlco m''1añb m5114mH4Í. %_ .,~

Volumen 203,51209 237,430.77 100precipitado
Volumen EVr 184,620/.1 215,390.4$ 90.72

Esc;;urrimiento 561.23 6S4.76 0.28
Infiltración 18,330.45 21,385.53 9.01

én el área de CUSTF se obtuvieron los siguientes datos de balance btdrico que nos permiten obtener &1
resultado del volumen de.agva que se infiltro @n,lps·condfclonesactuales, de acuerdo con la siguiente tabla:

Vol escurrlrnlento anual- 0.2757" 6,966" 0,0075
Vol escurrimiento onuot '" 2.88mJ

Vol escurrimiento mensua! '"0.24mJ

Vol escufrimién ro = .3..3'6m!/14 meses
a) ~stimación del batane» hiatlco '(con cobertura vegetal)

De.acuerdo o lo fórm ula d€ll volumen de escurtlmiento natural se tiene:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al M~io Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oastión Industrial
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d '{¡' ". d "'0,TIPOS .. '$U& o fin lit _aoni, e fe -restaCJon
-1ff :l. - . , . ~. ~PtÓ,tOI''(n~)"",~o éleASJ,I.!III~ Ver:ti~1 (Ila)

Superficie de 5.9721 14.1606.reforestacl6n
Total 20:1327

rc.,

S~realizará la reforestaCión en 20.7327hectared5j dMtro dé Id SLlp€!rfi.c/econsiderada como temporal y que
no será utilizada con fines de'infráestru.ecura·ni tendrá sellamiento de.·suel0,por el cotvrario, sé colocarán
espec(es notivas con fines de recuperació.n ele Id ,c.ulpiertavegetal yde consetvocion de las especies n(jtivos
.del.ecosistemb que será áfeétad6. Lo anterior, permicfr6éantar ion uria.superficiiien la que se recuperarán
poulatiriam@rit@ las cOridiciones.',d@la v@gett;1Cic?Hpara c~nt¡huor mflltrand9 a~ua al subsuelo. '

Por lo' anterior, con fines de aemosttar que mediante la ~ecl;lción de,esta.medida se captará un,volumen
mayor que, el que pe.Rerder~ a) ejec_utqr .eléUS.TF, se realizó e! cálculo del bolancE?hidrico eJel área de
refCjre.stadón bdjo t;lístiritos e,sc;(¡!riorios de' ~opel'turo vegetdl de 7 O 5 años, cón!$ld.ercm,douna cobertura
menor 0125% para 10.5oños lY2, del 25 al 50%para' los años3Y4,yde/50 al.75%para el dñO 5,obtenIendo
los valores de infilti'ad6n de ague/.

paro el esc@narlo.3 con medIdas de .mitlgaci6n se ,ealizóla estimación de balance hídrico para el área
d~st.iriad(Jtd I~ reforestación tomand~ en 'cuento lo proyecclÚ¡ de la cubÍfp'tci v~geÚ;¡1a 5 allosy los distíntos
tipos de suelo presentes en dicho superficie. . . .

Paro @l@s~enor¡o.3, @n@I.cuol s_@ fiQn ejec_utd_dó(as rrred/das pbra mttigbr él votumer: qu_ese dejará de
infiltrar Con el CIJSTF,·seconsideró la estimación del bo/ohce hfdrico én ~Iárea.sujeta a reforesttJcl6n, toda
vez que se realizarán las accipnes para' recuperar la cobenur« vegetal y qt;Jeen dicha área st;;! creer: las
condiciones propicio.s para infiluar agua. .

Medidas de prevención ymitiga.ci~n para el ;ecurso ag,ua

,.é dh'd· dd lb IResumen e aance rico espu 5. e'rea Izar.e CUSTF'
v.cillilman efe Inflltr:;tcf6n.en .1 ~1;I!iTF.

\{al'labllt Sin GUSTFí ellon QUIHIr V:ohi,"en p-fr
(m'M4 m,t1,es; (ni'fli4 meses) mh(~r{~ 1

I",filtración -21,'385,53 21,157.23 228:3,

Agencia Nacional ~e Seguridad Industrial
y de Proteecf6~ al Medf~Ambiente del Sector Hidrocarburos

. Unidad de'OeStión Industrial
Dirección oeneral de Clestión (le proceSOS.lndustri..les
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sel/omiento .d~suelo e!n lJZJ46 h@ctdreqs d@los ¿j.ª765 nectáreos, por Iq que en el resto de Ip superficie
qv.e no ~eró sellada con material iri1perme.o.f;J/éYse P9é!rasegqir infiltrÍJndQ t¡¡g~aQIsu,ljsue/Q!.t¡1/1ba.dict6nal
o las acciones que tendrát» la finalidad tj(/! mItIgar la pérdida o IhCcluS9tener un residual positivo en la
;nfÚtroción. En eleScenario.3 sé estlH1órá eivolumen dé Infiitración que se tendrd Uno vez realizado elCUSTF
y aolicados: las medidas de.mitigación, consideranc!o la tQtalidad de la superficie solicitada par.a cambio
de uso de sueta (7:3.816$ h,e,r;tóreas).
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I
I

Lo tapIo anterto: muestra q.ue al realiiar el cambio 'de uso de.:,¡sí.J,~!9 ~',~j~,f:tfJf¡ d~ i¡'ri'il~~cií2_28.30 'r:n3,
considerando los 14messs en que' permanecerá desnudo el suel O'Cib ~'f;'í:J1re'dlfZdr la reforestdo/6n
en unasuper(icie de 20.7327 hec;:tó,reqsse poqrón illfiltrqr vo/úm d~~~g4.Qql¡)e!'ni~i~on (!JIimp.t;IG,tdso.bn~
la infiltración en el oiE¡/ode ét~sarrolfo del próyecto. .I

';.:.
;.¡--

5
4
3

l4meses

MepldaSlde
mltilflclqn

Vall;!n'lenpor
COI) C::L{s.;J'F mitIgar con..

CUSTF
21,385,53 21,157.23 228.3 •

~
" 228.3 _4;~7E(99 '4,759.69 ",'"

228.3 5,007;35 4,779'.Ó5
~ 22$,3 5,0.07.35 ~,.' .4,n~;o.S'~,
* 2?l?J .5.0:39,,62 ' 1":.:~'4'iai1;~2

2

De acuerdo con lo antettor. al ejec.utar las meqidps de m'¡tigqción, espedficomente k; retorestociár: de
20.73:;?7 hécttmi!d_s;en ~I año 7y 2 se estimá ~,;d infiltr_étd6n i.:{e4,~7E~.99fr¡J q~~ (¡.smUY superior al volumen
que se dejorá de Infiltrar con el CVSiF (e5dm~rió.-2) ,einctuso superior Cillvolumen que se dejará eJecaptar
considerando @19scénari03 con proyecto y-medldas de mltir;¡acl6n, teritendo residuales pO$lti'l/os.

SI teaitzamos el análisis comparativo únrc¿'meM~ entre el esc~nqri6 7y 2, es deCIr eúitre las condlciqnes
actuales y und VeZ reatirada lo rt;Jmoclón de lo véget(¡cíóf,1 fi(jrestal, con las, medidas de t/¡ítígdci6n
propuestos (r~forest(jCión) :Seé!staría mitigando él voiumer: d@a~tio que S@ deJt1ríad@ capta» con la sola
remoción de la vegetación, como se tnuestra'en la siguiente tabla:

~~~d~~~fOj~qj6,1:I(2Qijñ7 "a)
I TlRO¡.d~ Vjllord~ ~ p~pltAcí"n m EsG~rrÍJnientlll Il:lfhtr,,"!iilmoAR¡¡t ~=O:.lp tu,~c:ti!' IiU~!2) (~J/~~j), 1~I~j;;~l (@I~.!1:Q) ,,,,,"$/af\Q).';"'-:

1y2
V:ertisol 0.30

5S,50S,85 SO,353.34 1'73;53 4,978.99
I..eptosól 0:22

-
0.28VertlS(l1

Se,74~.,Si3~y4 Lept(;¡sQJ 0.17 S5,SOSJ~S 145,16 5,007.35

V~rti:;¡ol 0.26
l?S,S.OS,85 SO,353.345 112,9 5¡03!:h62.

I..eptosol 0.12

Las estimaciottes de balance hfdrlcp para el área de reforestacf6n se realtzaror: de ITlOF1eroanuat
considerando la proyección o 5 años. En este sentido, a :continuciCión, "se'presentdn los datos"de balance
hkirico obtenidos:

leptosol y se tomó en cuente: que la plantación ha maauraao y a lo V~Z se hq lnic;;iodo é!1proceso de
revegeración natural de especies drbl.Js.tiva~y herp_óceá~pr8Piqs de la regió'o¡por lo que se consideró 4Jna
cobettura del 25 0150%y, fino/ment@, poro él Ciñó 5 ss consideró que Ir;]plcmtac;ón Sé! eticuentrc; totalmente
establecida y el proceso',de sucesión vegetol de especies ncitivas ha propiciado ana revegetctción de los
áreas intervenidos con una cobertura vegetal entre el 50y 75%, por- lo que el valor de K considerado fue de
0.29 paro yeftisol y o,72 para I~ptoso/.
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ÉS Importante seña/arque no se consideraron valores de infiltración para el escenario sin CU$IF en lo~,q(io~ ":',
2 ors, dqdo qu@yano hop((a oupi~rta veg@to/,@n€!s@p@rioqp,.noopstante,da_doqueelpróyét(o sé estorra, " ~,_
constn.,I,yéndóen los.sigl.lÍentes.años (afl9 2',(15) seps'_"ne que se ten.gría uno d/~lJ'/¡'ue¡6n ,'it~/('l,p""y.tr)(md_e
caotacton igual 01 estimodq en IdSpritr¡'eros 14meses, es decir, 4,073,96 m.J, po'ií.'O:CJ.I1.ª,:,qo'ri"(;¡/"Vólum.e.n d.é
. .'. . . . - -' '. ~.Jl 11 .'l,~ 1 r'" 1','captación de aguo por las actividades de refCirestacióli se mitiga el impaoto yen :/ill:qno'3y 4'~.f;MeFlcJJfi{o Un
residual positivo de 95f5,39m:¡yen .elafio 5 de 7,025.66m!, , .. .: I~e~ ,:!'fl' 1,

-ti ~• e- l~~.-;;_I r.'~-= ~.Ji(. •

En la siguiente tabla se presenta la información correspond¡t:!ritfi;¡l¡t:rn1m~§,·~á.li(dilkls'cÓ[;f,lt:?orátN,Q§';·0.111
, , . ~~1fJlr '~f \,"- ' - ",-' "

~~ \:1

Uno vez eonstiuido el proyecto, y teniendp una superficie de 60.5B79 hectóreas que no tendrán sellamiento.
dI$!suelo y que podrdri seguir GO.ptandoágLlo, .dejqran ci~ idfiffror 4,073.96 rrv, cqnslder.tmdo un plazo de 74
meses. No obstO"nte,al realizar Id reforesta.dón 'en una superficie de 20.1327 hectáreas se podrán Infiltrar
volút,.,-enesde ar;}uaoue mitIgan el impacto sobre (el' fmflltraci"óMen el área eledesarrollo del proyecto, .

én el año '1en el área de reforesia¿fófi, s~estorÓn captctndo 4,97B.Q9m3 q_uemit{gorán los 4,QIJ,9t;i.m3 que
Se babku: dejo-cfode ~o¡jtar en/os 74i't'Ies~5,y se t~ndr6 un resii;1uálpositivo de 965.0.3mJ, rép¡tiiáiido~e este
escenark: en el afiO 2: . ".' .. ,.

Inftltrac!6n II,"!!)
Conpro~ecto Vt'jl~menpo" mltlgaÍ' Mi!dlda} :él. R~lIiClu.1

Af:iQ slbCI)STF ®in,(á~ \~mp_o..".) .,..1:P,!1 PJQY,~P ,1I\,~'¡-9J!Fj¿n prQY~
14meses 21,385.53 17,371.57 lt,Ql:'Ü.l6 • *

2 • 1'7,37l.,57 '4,01.:3":96' 4,978.99 9~5.03
3 • 17,371.57 4,Q13;96 5,007,35 993,39
4 .. 17,371.57 4,013;96 5,0.07,35 993,39
S -. 17;371.57 4.013:96 5,039,62 1,025,66

Ahora bien, si realizamos @I análisis'comparat"ivo (m;eqrf¡Emt@ émt!r@el escenario 1y 3, es decir entre los
condiciones aotuples y uno vez oonstruirJo elprpyecto y iornando en cuenta que existen áreas temporofes
sin sellamif#nto donde aan s~ tenCirfOihfiltraCión d,~agua y rtlreas permanelítes con sellamiento que no
permiten lo coptabi6n <le ogup', y ejecutotido los medidos dé: mitigaciÓn pr9P'iJéS~aS(ref9restc;¡ción),de
igLlal man@(o SE! estarlo mitigando el volumen de agua q!.}I;! se dejar(o d~ captor cor¡ el próyeCto eonstrutdo,
como se muestra en la siguiente tabla:

Agencia¡ JI!Iar;lonaldie Selurl~ad Indust:~i81
y d. prat.cl;li4n alMedioAmbiente d,1 $.I;t;or Hidra.c;arburos

. Unidad de oe$tión !ndustrial
Dlracción Oenaral"daGastlón de Procesos Industriales

. Onclo· N~ASEA!UGI/OGGP!/2878/t019

En eioñoten el áreader~fQrestadón, se e$tarár¡ c~ptCtndo 4,978.99 ml qve mit:igarÓn 105228.30 m;! que se
habrán dejacJ.Cide eqptar el'110574 meses qe sl,Je/odesn(Jdo,y se tenqrá un residuql positivq qe 4,750.69 m3,

repit/endrSseestEres.cenorlcre'nél Dñ9".4:. ., . , .

Esimportante señqlar qu.een la tabla no-se establecieron valores de infl!trac;6n para el escenario sin CUSrF
y cori CUSTF en los años :1 di S, dádlj que. el CUST/= prác;~/cqmente ya se habr(o ej(i!cfJtado fuera de dicho
pe~iod6, no obstante, sr tisumlmos qu« en Ips slgu(eh~esaños (afió 2. r;i(5) se tendríq que estor mitigando el
mismo vohlmen que se dejó de Goptélr al ~jecl.Jtor el CUSTF. es decir, 228,30 mJ, (aunqu@ ya se hayan
superado los 74 meses en que se realizó), con el.volumen de captaciÓn de agua pot- los actividades de
reforestación se miaga e./ impacto yen el año. 3y 4se ten.drra un residual positivo de.4,779;05mJy en el año
5 de 4,817.32ml:



1

-Iv .(~.

,,-- .-- __ -fC:::.;·o:::.:o:::.T..::d.=;en:;c·o::,:d=.:o=:s:;.:d:::::e:_:/:.:¡osobros· de con.servación (terrozos, individuoles)
pi'Jlfglino VéttJcé' * yo PoltgonQ VéI:tiG8)i( 'y,

De acuerdo coa to aaterior, las medidos de mitigación pl(;m~eada5se demueStran que se estará rnltiliJondo
el volumen de ·agua que se dejarfa de Infiltrar con el CUSTFy con Id GdnstrLlcción del proyecto, tal corno lo
establece la Ley Ql!!r';':u:ofde OesorrQ/lo Forestal Svstentoble en su artículo 9.3°,yo que los acciones de
refor@stoqion pérmitirón copiar rnc/usQrriós vol,Um~nd.e i;rguooue el que es riecesoric: mitigar.

993.39
993.39
965,03

Resjdu!iit
~9n

.P'!oya~~'

V.Qly~en,
~dl(ª11 t(o.n Vol",,,,.n

MétlidB5SIr;! , ten .ltmr Mfd[(:J~ pÜi"
Año m¡tig.~ d. CQn"

proyeCfo mltlgaf ~I' dec~ Cl:.I$TF !<ºn fñrtisaei8'l, ~tI~F (¡¡r¡@lI.~
G~~ ¡n:dttga~16Jl

ctTffF: ,tem~r~~l 1·!pn:I~
14meses 21,365.53 21,157.23 226.3 " * 17,371.57' 4,013.96 ~

2 228.3 4,978.99 4,750.69 17,371.57 ~,013.96 4,978.99
:5 ~ " 226,3, 5,007.35 4,779,05 17,371.57 4,013.96 !?,OO7;35
4 :+. 228,3 5,b07.3,S 4,779,05 17,371.57 4,c;i13.96 '$,007.35
5 .. 228.3 S;Q39.62 4,8ll.3i 17.371.s1 4m~,96 5,Ci3~,62

loflltraclQn t~

Agencia .Naclonalde Seguridad Industrial
y deProteecló!, al Medio Ambiente dol Sactor Hidrocarburos

Unidad ele Gestión Indust:rial
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• Construcción dt:;79,528 rerl'dzas/['1tilvldua/es en Una supe_ffide i;/~,:;20,7327 h(jCt9reo.s, oara disminuir
el aumento de @scorrentío otásio.r¡ado por las actIvidades del CUSTF, y con el/o "aumentar el
potenCIiol deJnfiltroci6n a travé.s del estab/ecimiemto de especies naUvQs,
. t', .~,.i;, .. j ¡~'I

: • • '-Y.' • _ • I - _•• ~~ -.rf";._._-:.t-'~ ... ~~_ .• _ . - ud· _.,.....-.: - "
AsÍ mi~mo, después de los actIvidades de CVSr¡; 5e«fPmen~q~'6la. rev$!fJetcjdipnhatWq/ @~p(¡lstosy
h.erbóceos, '"

Además. adicionalmente @IRECULADO propone una serie de m~díaas p.ara, prevenlr o mitigar dlchos
Impactos, entre ellas pueden menclenarse las'siguientes: .

• ~jecuclón del programa -de refdresJQci9n ae fir;Jrasilvestr@,el clJal titm@por obj@ti\(p¡dtsminutr lo
afectacIón a la mismo, Anexo 7 di{2,

Polígono Vértictt )¬ y

4

\
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Manejo aaeeuoao eJeresiduos peligrosos (estopas impregnadas de aceite y grasa, bptell.a!fi d~
ac@ih~,.c;ont@!ledoresde gros.o, d€lpósi~osde combustib/~s, IiJlitreotros) qmforme.lPf;iiJii{é~p~~¡flql.1e .
la hofnidtividqd aplicaq/é tánto en 'su recolección. fÍlonejQYdisppsÍI;íón. l' . .;

~, '(
,l:-.~'1~I' .~~--!.(_I«\

Manejo adecuado de tos ag.l..las,residuales en coso d~ ge!l@(q.r~e est~s,tiitr.pt/asopti,'llt!jades ,de
constr.ucción defproYecto;· _ . .id. .. :1:;1. (.. '11'·

....... , -;;... :","~ ~;f'';

.. ,11~ II ~

1, . d·:' .1' (. I lft~~,·. ,. .
Colocación y distribución de 7 baño pprtát/ por ca .0. 75J! . n /?~~~t .•ef). 9.s,.,~fl.u..r!I(r.qse
cuente con el servi6i6.s,qnitar~o¡ debi.mdp reatizar ~I·' . tr.~tc~'{QJef1tC?, $" feslduos eje
oGuerdCJ con 10$ alternativas que brinde lo región. .~¡,.

~.

•

• Reolitor Ir carga de G.ombustlb/e de tnaauinort« y ~quipo conforme al manejo qu~ señale lo
ttotmetividad iJigente a-fin de evitar derró,rpes en el sItio del proyecto,

• Manejo de resiauo» sóiidos urbanos o troves.d« depósit.o!#!UPi!;o.dq/>@stratégicomente.CJlo 10rgo del
trazo del proyecto, debiencjo r.eclliztti la sepatcici~h poi tipo. r;e mdtsriql.

Reali.taci6n de rhant.enlmientopreventlvo y /6 correctivo de equipo ymaquinaria tuera del siito del
proyscto.

• En GaSOq@ derrame de combustibles oQc;:eitessobrers4elo natura! d¡;;¡berárealizarse la remeatacton
de/sitio atenaiendo las especificaciones. ae_ lo NQM·jSB-SéMARNAT/SS-2pOJ.En caso de retiro s.e
deber~{rmvic1ra una. ~mPte5a autorizada para su tra~amiento d confinamiento. '

.. R@alitar lél carga d@combustible de moquindtio y equipo conforme dI maMJo qUé sena/e la
normatiVidad vígsnte a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. .

• Uso di? letrinas poitqtlle~ conforme a tas especifltátlbnes que selíqle lo normotlv;idod vigente.

Para mantener lo cc:ilidqq qel dg.ua dentro. pe los .parámetros actuales en el área de cambio de uso del
suelo se plantetm una serie de medidos de prevención a realizar durante fa etapa de preparación del
proyecto yen lo fase de restauraci6n delsítlo, sIendo estas:

• Se estima retorestaren U\lO supe~fioie de 20J327 h~ctáreos en vegetación de matorral rosetÓfi/o
costero con vn totol cf@ 19,528 iiír;ilvidVos, de las siguíente.s. espe(;i~s; Agóve -ShoINii,8~rgerocactus
-emoiyi, Cyltnqiopuntid proliférq, Dl:Jdleya ótt.ehuatd, DuCJleyabritton1í¡ FeroC.actus viridesCi:m"s,
Mammiliat'id dioica, OpuMt/a IIttóralis, ~rlogonum iasclculdtum, Slmmondsla' ch"l;,etisls¡Euphorbió
misero y ~hus integrl(iol{a, especles,¡;ú,¡controdos fm el área dél proyecto, osí como se indica en el
programo c;Jerescate y r~fCJr:.estac(6nde flora (Anexo 7de 2). .

• Se estima rescárar un, total de 18,944 indiv/ouos contemplac(0s para el re"Scatey reubicacIón de 9
ésp.!cles ta/~5 como: góve shtJ.wl/, 8ergerocactus €lmao/I, Cylíndropuntía ptoJife¡:o, Oudleya
attl;mudta, Dudieyo brlttóni!, Féfoc;:oc;;tus viridescens; Mqmmillaria dioica, MammillGria
hutci;isoniCtno, Opuntio iittoralís, identificados en el área de CUSTF.

• el materldl 110 aprov¡:¡chábIEi"seró"picado ydístribuido en el órea, para suavizar la calda del agua
de lluvia, con el propósito de favorecer la ihfiltrad6h; .

Age..e¡Ili.Nllic.iatudd. S.guridad Industrial
y de PrQt!ltcci6n al M~io Ambiente del SeCtor Hldr:ocarburos

Ullidad de Oestión Industrial
Dlreccl6n oeneral de oestlón de prQ.cés·OS Industriales
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3. Por lo que correspo~de al cumplimiento d.e la ooligación qY;~1'l~I~St.~~bt8r.i~ad lé In;porié I~.9,is~~tj!'s~e
por el artlcuío 93°, párrafo tercero, de la Ley General de DesCj~róll9for@st~1Sustemabl.e p':Jl9l1~ada'enel
Diario Oficial de la Federación el OSdejunio de 2018,cons¡stér:lte ~"l,quelas autorlzaclenes que se emitan
deberán atender lo qua, en su caso, dispongan los progra.más <;l~ ordenamient.e e.cológico

Por lo antes manifestado, seejustan los preceptos normativos que se establecen ~n ~I p~rrafo segundo y
tercero del artlculo 9.30de la Ley Gen@ralde Desarrollo Forestal Sustentable publicada en 'el Diario'Oficial de
la Federación el OS de junio de 2018. '

2. Por lo que corresponde á la intaqración de programas de rescate y reubicación de especies de la flora y
fauna silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el REOULADO integra con el estudio técnico
justificativo, 10'5Programas de rescate y reubtcaclon de flora y fauna silvestre, con base en los datos que
se establecen en €11artículo 93° párrafo tercero de la Ley Céf)iÚal de. D.esarrollo Forestal ~ustentable
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de Junio de 2018 y el artjcuto 1230 81s del
Reglamento de la LeyGeneral de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado el día 24 eh;!febrero de 201¿~,
dichos programas se anexan al presente resolutivo como Anexo 1 de 2 Programa de rescate y
reubicación de flora silvestre y en el Anexo 4 de 2 el Programa de rescate y reubicación d~ fauna silvestre.

Lasautorizaciones que se emitan deberán integrar un prograr,na dé rescate y reupicQcicjnde especies
de la florCJy fauna atectados y su adaptación di nuevo hÓpitat conforme se establezca en el
Reglamento. Dichas autorizaciones deberán sujetarse a lo qu.e,en su caso,dispongañ/os proqrornos
de ordenamientos ecológicos correspondif;mtes,lasNormas OficialesMexicanasydemÓs disposiciones
legalesy reglamentarias aoticabies.

1. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Saja California, la
Dirección General de Gestión de PrOcesos Industriales, con fundamento en el artículo 122° fracción III
del Reglamento de le LeyG@n@ralde Desarrollo Forestal Sustentable, sollcltóoplníén al estado de Baja
Californla mediante oficio N" ASEA/UCJI/OG'QPI/1948/2019de fecha 10 de septiembre de 2019,sin que q
la fecha de emisión del presente resolutivo se haya ernltldc opiniÓn alguna, por lo que con fundamento
en el artlculo 55° de la Ley de Procedimiento Administrativo, se entiende que no existe cbjeclon a las
pretensiones del interesado, en la que se concluye que el proyecto no existe ninguna llrnltánte para la
ejecución del presente proyecto.

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar
respuesto debidamente fundada a las opiniones técnicas emitidas por los miembros del Consejo
Estatal Forestal.

El artículo 93°, párrafos, segundo y tercero, establecen:

IX. Que en cumplimiento de la obligación que El ésta Autoridad Administrativa le Impone lo dispuesto por el
articulo 93°, párrafo segundo y tercero de la LeyGeneral de Desárrollo Forestal Sustentable publicada en el
Diario Oficial de la FederaciÓn @Ios de junio de 2018, revisó la Inform.ación y documentación que obra en el
expediente, observándose lo siguiente:

Con base en las conslderecíones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estlrna que se encuentra
acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el artículo 93°, párrafo primero de la Ley G@neralde
Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el deterioro de la calidad
del agua o la disminución en su captación se mitiguen con las medidas y/o actividades én el proyecto de
cambio de uso de suelo en terrenos forestales.

Agencia Nacional de Segluidad Industrial
y de Proteccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General deGestión de Procesos Industrlr.lles
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Áreas Náturales Protégidas (ANP)

El REGULADO manifiesta en el capttulo XII del estudio técnico justificativo que el área.gel'pro)'ectól NO!,
se ICJcalizadentro de',a~gUna.ANPmun,ic~pal.c:~tatalp fegeral. ~a~~;NPt,edera,1:r:ás pfbxl9), I,Bg~ec~*"
es "parque Naclonel SlerradeSa,n P~dr!=>M~rtlr", "Rese~,;¡Ide la Blosfera Alt%~,9.lfl;lh~~N@aJ¡,la y Delt,~
del RroCol"f:¡¡do" y "Parqué Naclonal COnstitución de 1857",a.una dfs~ahc.ia~,~W,6(i)'K~" I:?,;8!~m y ~4.1S
km, respectivamente. ..'~í I

"", ..i· ';;- .
RegiQnesPrioritarias para la C:onserváci6f}de la 8iodiversid~%;,~Ú'1"" ,~;"'f 'lll¡, t" '1

_.:.,"Ir,~¡¡; ~'r!, ,~':, I,§ I " ¡
El RECi~LADOmanifi~!?t~ eh.el capr~L!loXII del est~qi9 t$fril~)5jM~I~~~t,iYI?glte ,el á~a alel"pr~;Y~$toN®k se 100'1". d.otrod. "In¡run,Are, de l",por"nCI:,,~~¡'l. ~ons"","cIG"~e l., ~¡~S)' 1,mas

\~P J

Con ba~e en lo ant,erior, paraanállzar el Pr9granici de O(denamíentq Ecol6gico, el trazo del proyecto se
localiza en la Unidad Bioffsica Arnblental (UAB), específicámente en 'la UAB No, 1 "Sienas de S,aja
California",

Asf mismo, ~I pro.ye,ctqincide ~nl<¡lLlniqacj 'd~ Gestión AmpieÍlt~1 (UGAJ, específicamente en la UGA
No. 2, en el p6lígono,2.a, lé aplic~ la 'clave de unidad de pais~je,1:2,Pb.3.4.-a-iRegión Pb', rasgo de
identificación: CP,Ensenada, Ejido Santa Rosa, Colonia Santa Anita, con una polftlca ambiental de
"Aprovecharnlento Sustentable". !;st¡;¡ Di~ecci.óh G,eneral solicl,~~opinión ~ la D,irecci6n ,General de
Pljlftíca AtnbiEmtal e Intt¡(gradÓ¡' R~'gi9ñar.Y,sedol-i~I, mediante ofiG.ioND ASEA(UG 1/000 P111269/2019<;le
fecha 26 de junto d~ 201~.SIl) 'qH~'[j la,fe,¿h.a,q,e émls[ón qel pr~sénte resolutivo se haya emitido opinión
algl.!ria, por lo que con fundamento en el artfculo 55"dela Ley de Procedlmiehto Administrativo, se
entiende que no existe objeción a las,prete,!siones del Interesado; en la.qua seconcluye que el proyecto
no existe ninguna llmltante para la eJecucló'ndel presente' proyécto, De la revisión y análisis realizado a
este iristr'u~énto, 'se pued~cb~CI~ir: que i;!1desairollo del pr~Y€lct:q consl~erá y cumple ton las
estrátegia's qlJ~ le son apl¡'¿aol¡gsde acuerdo con el p'resente ordenarrilanto, e través de la ejecuclón de
diversos programas, asícornc de medidas de prevención, mitigación ycornpensaclón propuestas corno,
parte integral del proyecto,

En@Iestudio t~~cMi~ojwstjfiqati\t:Q,~,Ic;;a"pítulo:;XIIs~6árá Q4ec¡l1Prog[~m,¡;tde Orden~,mientq Ecológi~o del
Estado de Saja Califorhia (POESC),se platea cérno un fnstrumento regulador e inductor ,de la pclítlca
ambiental qu-e contríbuya-a la torna de deCisiones én meterla 'de planificación del uso del suelo y eje
gestión arnblerrtal ,de actividades productivas en el territorio, aportando al aprovechamiento
sustentabls y la conservaclón de los rscursos n8tural~s, ante el panorama dé desarrollo económico de
la entidad y f;¡¡ necesidad d@g,u€!se realice acorde con @I c;ont.~Xtolegal y de plari~¡;lción ambiental. Pára
el presente analtsls se abordaron de manera ~spedfi¿a-' lo concerniente a las secciones 111)
Regionalizaci6n del Territorio, del' Estado de, Saja calltornla. V) Caracterización del componente
soctoeconómlco.y demográ:flco y Xl ~rop,ues~ade modelo de ordenarnlentó ecoíóqlco para el Estado de
BajaCalifornia., D_e I~'révisióh'y a'míiisis realizado,~ é¡Ú~lnstrurnento, se pu@qecoricÍulr que el desarrollo
del proyecto considera y cl.!mple conlas estrategias que le son aplicables de acuerdo <ion @I presente
ordenamiento, a través de la ejecución de diversos' ptcogramas,ast como de medidas de prevención,
miti!:jJacióny compensación propuestas corno parte iOteÉüa,1qel proyecto:

CQrrespónqientes, las normas ofidalE';s mex¡~~nas 'i d~m~s dispos¡ción~s le9",alesy reglamentarias
apllcables.

Programa de Órdenamíento ~col6gico General del Territorio

~g.nc:dil Ni..:ií:;nal de Seguridad Industrial
y de Prote~ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de,Oestión Industrial
Dirección Cleneral de úestlM de proces.Qs Industriahis
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;¡in embargo. Incide en las siguientss áreas de Importancia @cológh:;:a:') ,Región Terrestre Prioritari'a
(RTP)No, 10"santa Marra-El Descanso", su principal pr.oblemátlca es la Pérdida' de superñcle oríqlnal: La
presión de los asentarnlentos humanos es.cada vez más 1,m.portOjt!te¡No existe,Un programa de manejo
adecuado para la región; E'xiste uh nivel de, fr::á,gmentación riíeidio eje la rsgión¡ por le;>cual. los
ecosistemas origin:;il@sse están viendo afectados por ~I desarrollo urbanó y turístico (la variante de
matorral costero' esta desapareciendo rápidamente debido al desasrollo de zonas ha bítaclonales): Existe
presten sobt,e especies clave debido a-la fragmeniaclqn de los eceslstemas y Existen prácticas de
manejo, in'adé.cuado corno. ganaderr~ y e!<p~'nsIÓnd~ ra'front~ra agrfc'Ola.2) R~gié)ri Marina Prioritaria
(RMPl No, 1 "~ns@nad@nse",su principá'l probl@mática ~s ta tvlcidificaciqn del entorno. disminuci9n de
agua dulce por deforestación, apertura de áreas,agrfCdiasy ccnstrucclóh de caminos: tClntaminación:
por aguas residuales (principalmente por. descargas de aSEm1:aniiEm1l0Shumanos irrégulares), basura,
escurrimientos, pesti,GÍqas.y fertili~ahte~¡Uso cl:e recursos; presipn pesquera sobre cornunldadas
vegetales, abulén, almeja y ~riio, dunas y m¡nQrral~s en riesgo, pesca ilegal; ~species íntros:h..lCidasy la
RegulaCIón: falta de ~sqi.Jemas.int~'gral~5 d!:/ conserva,ci9n, 3) ~Itici ASUát(to Epi:continentai Primitar'ló
para la Conservación de Prioridad EXtrema y el' 4) Sitio -Marino Prioritario Prioridad Importante. ESta
Dirección Generalsolicit6 Opinión Técnica a lá Subordinación de EnlaceyTransparencia de la Comisión
Nacional para el Cqnocirni@ntoy Uso d,€:la Biodiversidad, mediante oflclo N° ASEAlU9I1DGGP.l/1271/~019
de f~Gha ;26Qejunlo de 2019.s

Seemite oplnlon mediante oficio W SET/lS2/2019de.fecha 07,de agosto de 2019,en la.cual se menciona
lo s'iguiente: Elárea del proyecto ysu zona de lnñuencla se traslapan con la Región TerrestreP.rloritarla
(RTP-10) "S:;¡nta María-El D@s~ari'l"<?"; R_e:fjiónMárina pri9ritafia (RM.P-1)"Ensénadenseiíi; Sitió Madno
Prloritario (~MP·l) "9qrrEúj9r PesqlJ.~r9Tijuaha-Ens,en;;(qa";~itiÓ:~Priorit_ári!;iS-Epic,ontinentales(SPEC-6n
y SPEC>693)y el Sitio Prioritario Terrestre (SPT-54),Lavegetación predominante está confcrmada por
matorral rosetóñlo costero, chaparral 'y tierras agrrcolas, Se realiz,óla.consujta en el SNIB, en un área de
influencia de z.s kilómetros respecto al proy¡;¡Ctopret9i¡dt<;l0. encoht~flndp .389 registro~ de dlversos
grupos taxo.hómicos, ~nÜé las cuales S's,e erilistán én la NOM-959-SEMARNAT-~OlQ,En le marco de los
'''AnáIl5t~dé vacjos y.'em"lls,itJné,sc;l,é corisérvacién" qfJe cobrd.iha'n la ¿ÓNAB]O y la C9misión Na~ioÍ"1alde
Áreas Ni\lturalc~s'prot€igid¡;js(CONANp), se:detectaron los 'SItios P'doritario's !;picontlMntales (SPEC~692
y SPEC-693)y el Sitio Prioritario Terrestre (SPT-54) con prleridades extrema y media para la conservación,
Entre los servlclos !;lm,b)en~ale5que prestan 10,5 matortal~s e~ian1,6sde p~gulaci6!'l de nuirlentes,
PQliniz~d6n, control biolqglCó, hábltát, re'f!-lgio;y c,;rlad'efó~~ especies endérnlcas, prodúécióh de
l' '- '., , b -- 'br" "í" d'" a . Itas cr . ~n h~sAsr " 'o d o loru ti o ,@a rmentos, com usti . es, textiles; m~ ICln_y p.an __~ _rnam ~ rta __' _ _ mlsm _ pr _p _re:! nan s p_ ~L

para actlvldades culturales, clentfflcas, educativas y tlenen valor estético. El pastoreodesccntrotadc es
una de las principales causas del deterioro [untocór, los desmontes p.ara'agricultura y .ga.,I),ad~r.íA.:Esto
ccasiona pér'di,d~dé la vege.tac1ón,a causa 9~ I~ c3(;)mp,a!:;tád~,ri'.i erosl'9n del suIj!'9' ..L;a :e~r~6ci1Óride)
especies maderables y explotaCiÓn ~escC?ntrolad~ge pl,ªntas 'como materia p'rim.~ i,n~,l!s~rifll, pep(
@jemplo, pala la ~lati6ráció'1 dé ceta! d~5'truye 19planta e~ su t6tallda~, ~,*i~,~¡qL~,~~aer.¡a'ext\'éisiva.y
descontrolad,a espe,cia_I;~entedel berrendo y bo~rego cim~rrón que;,d!,T.z!narQ!ti~!'~s¡jjbbla~joFles!I.;;¡¡i RTP~
10'es un~ r~g~9n,botá~17a,ecoI6glcame~te rnu;y lr:rJp0rta~te,p~~.ul;llq'i!rs~~,nuna ~i.lt!:.\~!n(!o zon<:lS,~o_n
clima rri'edltef'r'aneo en el mundo, con Un endemlsmCi. flol'!l$tico --'." -Ito, Rool6n definida .cb'm'o
wi?ritar,i~ por do~stit~,ir uno g~ I?s óltl.rMs (~~ánéA't~~~€l,~~~p." ' , ElnJi' R'art!(n'bh~9:,~..:8~j~
California, adema.s d~ la prese!lcla de los hume'dal~s del r,(9it\2l'e~. , ~,'las,meJ(i)r.e_~1¡)'~blaeIO'n~s
.conocidas de. Pol(optiJa m$lanur.o, ~ndémii:a del m.a~9,!r¡Wcor;t~r,O(~1'1Baja Ca,lifofdta,'Tlef"ie :tun_elorr,
como corredqr blo,l6gli;Q, H<!y pr~senci.a. q~ ende~SIi10, F;lIl1n~J:paltm¡¡n~~.~ár¡¡¡algunp,_stipos d,e

próxima al proyecto es "Bahía Todos Santos", a una distancia de 11.66 km aproximadamente, V NO se
localiza dentro-de ningun'! Región Hidrológica Prioritaria (RHP).I¡;¡más próxima al proyecto es "Delta
del Ríq.Colorado", a.una distancia de 76,27 km aproximedamehte.

Ag.nciia Nacional de Seguridad Industrhd
y de Protecc,ión alJv1edio Ami;)iente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de (lestió,n de P.recesosIndustriales
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Se emite respuesta a la solicitud de Viste de Opinión rnedlante oficio N° ECAl),027!T9de fecha 15de
octubre de 2019, @nla cual se rnenclona lo sig,uiente: El Estuqio Técnico Justificativo (m) es un
documente integral qUe, e!¡tá furidamentai'l9 en las disposiciones [urfdicas en el artículo 121· del
Reglamento vigente de' la LeyGer'leralde Desarrc~'llo'Forést~1S,u~mintable,.asrcomo en lo dlspuesto por
la aUía dé eleboración del E'p para la ~O.II.citud'd€fAutorlz~ci6!i decembto de Uso de Suelo en Terrenos
Forestales en actividades del Sec¡;to_rHidrocar.blJi'osernltida por. laAgencia, por lo que los elementos que
lo integran responden a les requerlfnieñtos q'ue la,autoridad hafcrrnuladó para este tipo dI¡!proyectos,
Asimismo, la informaciÓn, los datos y los ar'lálísisliitegrad6s en el ro éstí~Ü'lenfocados en demostrar el
curnpllmlento de Iqs'critl'!rios d~,ll!xcep'C-íóríeS,tebleCiqos',é:nel artículq 9~Qde la LeyGl?neralde Des.~rroilo
Forestal Sustentable. De acuerdo con lo anterior, solo un análisis completo del !;TJ permite conocer el
contexto ecolÓgico del área donde se inserta el proyecto y con base en elle concluir que la diversidad
de especies de flora y fauha se manténdrá a~n con la remoción d,e1<1vegetación forestal, derivado d,ela
impl@mentac¡Ó~:~s las'm~i;l,I<:ias,d!3 rflitig~dóh pr6p'yé~tªs¡ y que la'~r05!6n de íQS s,uelbsy el.deteríero
dé la oalidad d~ agua o la dlsrfrinuclón @nsu captación se mitigará en las áreas afEictadascon él cambio
de uso de suelo e:nterrenos forestales',cumpliendo con los preceptos de excepción para la autorización
de la solicitud de CUST.Fpará .elpresente proyecto, Finalmente; es Importante señalar que en al.capítulo
I del ÉTJ se presentó lah1fdrmaClón rel~tiva ir! lá ~ercarira o ihcid.eridá del proY~C,tq,~ó,nlas qistiritas ~re.ás . ';' ',"
de important;:iij ecólógica.y á:reas-prioritariefs pa¡-~ Iª oo-;'s,ervación.L,asregiáries, analíiadas resp:edio :~L., f.,

cruce ~ I~c~dencladel proyect? e~ re,l~ci6ncon las Regíones Prioritarias de la Comis!órl N_~~iOflalp,5lfa131',' I
ccnocírntsnto y Uso de la Blod1vBrsldaQ (GON/';810). Estas reglones se estableclta~t;!I!l\c:.on'ei(i'n d~,,"
oPt,¡m.izar"Io,~ recu,rsos fin~no.¡~ros,"ins,t,''ityc'.lon.ales..y h~m.a~05. ,enelm.,ateri~ ,de C~~QC;:I~Á,?J.,.~'YI~'.de,.I~:,' 'L) -
blodlversldad en Mé~lc'o, LO! CONAI310," e~tr~ ~tr~s 1n~ltW~lqn,!,sre Qf!{fI.iJJ)Ii\ent_~I~s,? n9' .
gubernamentales, ha Imr;iulsad,9 un programa d~ Identlfl~acl6n d,e reg i~s;,\1P~IO 9' para la '.

',' " ." " • 'r' ~. - . .' ~"'ll '" . I • .'1" .. ~':"" ," 11·

biodiversidad, .para las cUales, mediante talleres de especiali~as, se Q,~fln n !i\!.~¡'~ dé mayor:: ,,' ..'
r.elevanciaen ctlanto a la,r.iqt:Jezade especies, pre_se~ciad.eor~~ni~, ( , É~,f.¡@i~ ..r.e~s,S~nan mªr?r
n.iVel..d,.e 1,}1teg,:r!dap,e?,0109,"IC.~,..?Sí ~o.,mo.,aq.uél.las.~,o,n,~ay'ore . e,'~~,P¡Ol;! c .~' " rvaclón E!nJIt·n.~I.q¡r., ~"a,aspe,ctoss,oqalss,Cjlc'onotnrc;osy ecolo9ICQ~,~Iprqyectc?y , ,,;;.\~, ,él<;Y,.STF"f\'l: " apdheJl ~
I~ establédqQ 'en :stos instrumentos' ori~~tati~~s, d~!~O:' : ~~' ~rIInei3r¡:¡r,. 19scuale'!;; ,. '
vlntularsé~ Lasmedidas de'corltrQI, prevenclon.-mltlga~\pt\y/o a.OI1YlI? ª~I!m q,li{s,seprevé lJih-plemet;lpar

Asimismo, esta Direcci6n Oen~ral spljcitóVist.t1 de O'pfhiqn al C,'Sérg\¿Romero orezcoen su carácter de
Repr.ésentañté Legal del REGULADO, referehte a los cornentartos 'presentados en la OpiniÓn Tétnica
emitida por la $ubcQordinac;ión de Enlace, y Trªt1~pate!1cia de la Comisión" Nacional peta el
conoclmlentoy Uso dé la Biocliversidad, mediante oñcio N" ASEA/UGI!DGGPI!2165!2019.,defecha Q3 de
0ctubre de 2019.en un plazo deC,Jle:z(iías háb_ilesª partir qe haber ~urtidó ~f~cto la nctlñcaclon.

vegetación y ~spe~¡e5ae,áv~s.Func.ioma.c.omoc.entr9 de o.rigeny diversificación natural; a pesar de su.
a(teráción, la rEigi6n ,i:,on'stituyeun parche "nodriza" y un bancOde germ:oplasma, 'La RMplol posee una
amplia blcdlverslded Cornpr€!ridid~ por moluscos, pdllqustos, 'equinoderinos, crustáceos, tortugas;
peces, aves, mamíferos y. plantas, Tien~ función como ZOnamigratoria de aves y cetáceos, ElSMP-l es
un sltlo de eleyada rique?,a de especies ds. fit0plancton, .zooplancton, eq4lnodermos, políquetos,
mplusc05¡ du~tá'c.e9~i in(¡~rte.:qr~qQ~,P€lcas,t9rtugas¡ i¡lv~i;,mamífer9s m.arin'os,macroalgas y pastos
marinos, Lasespecies claves del sitio son lavégetadóti de dunas (¡;'ostera's-ylos sargazos, además de las
langostas; la abulón y. la ballena gris. La convergencia d~' las'ccrrientes resulta en i'a 'retenci6n de larvas
prodjrclendo un nivel alto: de er:'ldemismos locales; La importan,cia del sitio ~tá justificada por servir
como área de a'limeritación, refugio, reproauc,clón, ~tildai::i6n, desarrollo y crectmlénte de moluscos,
crustácecs, 'algas y sarga'i6s: Ta!iibi~h Sirve '~óm'Ózona '~:eallmentác¡ÓIi de lobos y irllefantés marinos;
focas y tortuga veh::lé,constltuvezona migratoria para av-esy cetáceos. Además, 'tiene una Importancia
media cerno-zona de repreduceión pata aves. '

Agen~i. Nacional de Seglll'jdad Industri.1
y de Proteación .1 M.dio Ambiente del Sedor Hidrocarburos

Unidadde OestlónIndustrial
O'irecc:I,ónCenera!' dfiGestión de pro,~~sos Indust.rl~les
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Que mediante oficio W ASE·A/UGI!DGGpl!22S3!2019de fecha .11de 9ctubr,~~~~ 2'019, esta Dirección
Ge.neral de Gestión de Procesos In,dustriales de la ACENCIA., nq,tificóJ{aI Répr~>s~.ntahtéLegal eJel

" -,' _' - - " . . ,'., c... _. ,.-.:I;. . _ .. _. ',' r .,.,-_

RECULAi:)O q~t;!,p~rn~ p.ár't@del Pr~.~edim¡ento pare eXp~qirJ?~<t:!,~~rí~~~1~~.¡S!é_C·á,¡-qPIQ~~~\'159 ae suelo
en}errenqs. for~stales, qeperf~d@pos!tar al F9!1doForestal M~.I~)Bgln~l.~~~~Fltltlad~~

)f·p~rcOflcepto de ;<;l0~p . cion
~l;JraC;:1.6'hy su r.n.al'1teniroientt¡l··en

... ," l.

""

l.

XI. Que con el objeto de verlñcar el cumplimiento de la obJigáClón establecida por el artículo 98· de la Ley
General de DesarrollÓ Forestal Sustentable publicada an eeDiarib Oficial.q@la !=@deracionél OS de junio ~é
2018;conforme al procedimiento seFlalado por los artíeulos 1239y 124Q del Reglamento de la ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, ésta Autoridad Adrninfstratlva se avoeó al cálculo del monto .de
e:;mpensadón ambiental para ser desÚn¡¡¡dos a 'las áctiYfaad~s Q@ refon~stadóri o r~staa(a~'iófí,';y su
mententrntente, determinándose lo sigl!ien~e:

Po'r lo antes m.anifest_ado..se aju~ta'n los préc~pte~ ñ~rmCltivós que s.eesta.blec.l(ltleriel artfculo 970 de I.aLey
General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario OfiCial dé la Federation el OSde junio de
2018,

Por lo que corresponde a I.a prohibición de otorgar áutdri.laéion de .camblo de uso a~ suelo @n Un t@rn;!no
Incendiado sin qué hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al presente caso,ya qué,
del informe de la visita técnica réalizada los dlas 08 y" 09 de 'oetubr'e de 1019 en el área del proyecto, sé
desprende que en el recorrldo físico en la superficie sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales
no se detecte área afectada por lncendio forestal.

No se podr6 otorQ{}( outorizacíár: de f;oinbio deusCi del sUeló en terreno ¡n,cendiddo sin que haydn
pasqdo 2.0 ailos'Y'q,ue se cicrediú~a laSecretaría'qfj(;i! la vegetación foresto(qfettada s@ ho reg@n~tqdo,
medionte lós mecanismos que, portJ tal efecto, se estctblezctm eh ei Plegiamento de esto Ley: .

El artículo 97,°, establece:

X. Que en cumplimiento de la obligación que a est~ Autorid~d Administra.1;iva le impone lo dispuesto. por @I
artículo 97°, de la Ley G'etwral de D~s'arrollo PQréstill Sustentable publlcada en Eiil Diario Oficiál de la
F@d@raclónel' 05 de [unlo de 2018que a letra dicE!: . - -. "'. . . '.. ..

con pase en las corisideraclones sr'riba expres~des, esta Autoridad Adrntnlstratíva concluye que no existen
qriteri9s 9~ manejo específicos qu'~impidan ~I tafn~io de Uso d@ su.eJo@'nterrenos forestales, para si
desarrollo del proyecto en comento.' . -

Con la información que sevierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso del suelo en
terrenos forestales y una vez analizada la vfncuíaclon de-los linearntentos con el desarrollo del proyecto
y las opinlcnes emitidas, se establece que éste no contraviene Ip señalado en ningún ordenarnlento
referente al cambio de uso del suelo en terrenos forestales, toda vez, qÚ,e 1~5aCGidnesy objétiYclSdel
proyecto dan cumplimiento a lo que se'establece en 1051¡n~ªmiéntos que aplican al pfoyét;:to segün con
lo expuesto por ,elRECULADO, .

para restituir los servicios ambientales que actualmente presta la superficie-sujeta. a CUSTF,las cuales
están enfocadas a la protecclón de I¡:¡bicdlversidad, asj eorno a la conservaclcn y restauraclón qe los
rseursos natuiales '1sus funciones cerno el suelo y el agua..

Agencia Nac~onalde Seg~rldad Industrial
y de Protec;.;ión id Medio Ambiente del Se~or HidraclI!tbL!ras

unidad de Oestión Industrial
Dlrec.oión oeneral de Oestlón de Proc.esosIndustriales
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1. El tipo de wg€!tadón forestal por afectar correspcnde á veg~taci6n de matorral rosstófllo costero d~' '._.'
cambio dé LIso qel s.!J~19en térrenós 'forest¡:ll~sc;lU~se r9aliz.~ráen la superñcle eorréspendtente a 9~.
políS<;>nóscon las sisLiien~e~t<?órd~nac!asUTM, Datum WGS84, Zona 11. ~

TÉRMINOS

PRIMERO. AUTORIZAR por excél:ki'én el cambio de usodelsuelo en terrenos f9fBstales con vegetaciión de
matorral rósetófllo costero en una 'superficie de 73.8165 heCtáreas, ~ara el desarrolle del proyecto denominado 1
··Proyecto de ~;(:YefQcc;6n de QQ8 NQturctl en Energía Costa AzOr' ubicado en el municipio de Ensenada en
el estado qe Baja California, promevldo PQrel C. Sergio Romera Orazco, €Insu carácter de ~epresel"itante L.eg¡;¡1
del RECULADO, bajó 105 siguielÍtes:

En vlrtu<;l delo anterior y don fundamento en Iós-artrculos ,'\ 2" fracCiqn 1,100fracción xxx, 14° fracción XI, 68°
fracciéri 1, 93°,95°,96°,97°,96° d@la LeyGe'ncúalde p~sarroll.o Fcire~él Sustentabie' publicada en el Diario Oficial
de la Fe:deraciónel 05dejunio de 2018;1°,2°párrafo tercero, 3°fracd6n XI inciso d], '4°,':;°fracción XVIII,7° fracción
VII de la Ley ..de la Agenda Nacional de Seguripad Industrial y de Pro.tece.iónal Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 10,20fracciones I Bis y I Ter, 120°,121°,122°,123°:1230Bis, 124°y 12.60del 8sglamento de la Ley
General dé oeserroüo Fdrest"alSusÜ~htable;'losartículos 4° fracción XIX,12°fracción I inciso al, 180fracciones 111.
XVIII Y XXY 290fracciones XIXy -XX del Reglameht:o lnterlor de lE!Agencia Naclo'nal de SegurIdad Industrial y de
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; y losartícUlos Io.y 20 del ACUEIUlO per el que sedelega
en la Dirección General deG.estion de ProcesQsíndustriales, lasfacultades que se lndlcan, publicado en el Diario
OfiCialde la Federación ~I 3Qde noviembre de 4Q17,así cerno las dC\im~sdlsposlclenes que resulten aptlcables,
esta Dirección Ceneral d~ gesti6n de PrO"ce~osIndl.lstrialgs:

RE$UELVE

2. Que en cumplirnienuc del requertrniento de esta Autoridad Administrativa yderrtrc del plazo establecido
por el ertjcujo 12~~',párrafo segundo,. del R€lglOlmento de la Ley General de Desarrollo F.or~stal
Sust~ntable.' rn~diant@~:;¡prto liofE! I't ecN1Q5(19 d@fBc;:ha.04 de h.~viembre 99 2019, reclbldo en esta
AOENCIA el dra 06 de noviembre' de 2019, el C.Sergio Romero orozcc en su carácter d@Representante
Legal del REOULADO, presento copia del. comprobante fiscal de pago por medio de transferencia
bancarle de fecha· 01 de noviembre de 2019. realizada al FondQ Foresfi::llMexicano. por la cantidad. de

por concepto de.
stauración y su

mantenimiento en una superficie de 264.46 hectáreas de matorral rosetóflto costero, preferentemente
en el estado de Baja California.

una supl\lrfici@de 264,46 heátár!¡!i¡lsd~matorral rosetófllo costero, pref€lf@!ltemerite:en elestado dé Baja
California; .
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V.

IV. La·remoción da [a vegetación forestal autorizada deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y
no utilizar sustancias qulmlcas y fuego para tal fin. La remoción d@ I:¡¡vegetación deberá realizarse de
forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que propicien la arosión hldrtca y eólica.
Los resultados del curnplirnlento de este Termino se deberán Incluir en los 'informes a lo.sqlJ~ se refiere
el Término XXII del presente resolutivo. .

El C. Sergio Romero Orozco quien es titular dé la presente autorización deber~ implementar todas las
acciones necesarias para evitar la cacerfa, captura. comercialización y tráfico"de, las espe,cle.sqe fauna
silvestre, asfcomo lacolecta, cornerciallzaclóri y tráfico de las espe~ies 9é' flQ_ta sllve'str~ 9ue ~eencuentran
en el área de] proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, sqIO·5~~Po9!i:lte~lizar la 'Gol~c~ade especies
de flora y captura de aspecles de fauna silvestre con el propó~lt~',;,~,)'es~.~'tE':y,llre.ubicadon.s[encj9 el titular
la única responsable de estas acciones. Los resultados d~ll, . Rllfhi¡;irto del presente Té.rmll"lo se
incluirán en los informes a los que se refiere el Término X>S" d~ t~~f~plütiv(¡).

Lave.g@taciónforestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se autortze el cambio
de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el
cambio de uso del suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde se autoriza la
remoción de la vegetación forestal en el presente resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación.
deberá tramitar de' manera previa la solicitud de autorlzaclón de cambio de uso de suelo en terrenos
forestales para la superficie correspondiente ante esta AOENCIA.

111.

Por lo anterior, no se generaro·n CÓdigosde identificación para el material forestal derivado del cambio de
uso del suelo en terrenos fOrestales.

"éi material forestal no maderable presenté en Id vegetación de lo superficie sujeto a CUSTF,se
encuentra constituido principalmente por especies arbustivas dé talla mediana. os! como. por especies
del grupo de los suculentas. él volumen de remoción toresto! que s.eobtenga no será comercializado. E/
material forestal puede utilizarse en obras de retención de suelo, así como en las acciones de
reforestación ".

11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso del suelo en
terrenos forestales y !l!1Código de. Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias
primas forestales, el REáULADO manifestó lo siguiente:
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Los movimien.to5 de maquinarlay vehículos de serVid_?d$b@ráf[~~.Q~a~s,17:aI~~,áre~~l'detra~ajo deñnidas
a efecto de evttar la compactaclon del suelo fuera de estas. ~:~@}~ " '¡Vlt' ,

, • " ..Ir." ":ii1'V' 'l." I I

Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por \=a~alS'i>trab.~Jad~res.yhacer el ~etiro de residuos
cada tres dras o menos si es necesario para evitar la cont~min.a~J9..md..él$uel~ y por eonslguie.rite,del.ágya,

XII.

El material que resulté del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado. para
cubrir el suelo en Unárea próxima al área de trabajo sin afectar vegetación 'forestal aledaña, con e{t' fin dé ,
facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger el suelo de la acción de]
viento y las lluvias, evitando la erosión, Los resultados de estas acciones, así como,I~.e,*,iqencia fotográfica.
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIIde este.resolúdvo,~'1~<

•• Ij' •

XI.

Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior reincorporación
en las áreas de uso temporal y permanente para restaurar la zona del proyecto, además deberá construir
un total de 19,528terrazas individualés en una superñcle de 20,132.7hectéreas, para compensar la erosión
hfdrlca y eólica por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y favorecer la capacidad de infiltración
de agua, Los resultados·de estas acclones, asfcomo la evldencja fotográfica deberán reportarseccntorrne
a lo establecldo en él T@rmlnoXXIIde este resolutivo. .

x.

Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Programa de ahuyentamiento,
rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialmente de las especies clasificadas bajo
alguna cateqorfa de ri~sgo por la NOM-OS9-SEMARNAT-2010,tal como se establece en el Anexo 2de 2 de
la presente resoluclén. Los resultados y evldencla fotográfica del cumplimiento del presente Término se
incluirán en los reportes a los que se reflere el Término XXIIde este resolutivo,

IX.

VIIi. Deberá realizar la reforestaclórr eh una superficie d@20.1327hectáreas con vegetación de matorral
roset6filo costero con un total 'de 19,528 individuos (800 individuos/hectárea) de las siguientes especies:
Agave showií, B@;-gerocactus emoryi, Cyl/ndropur¡tla prolff&ro, Dudleya aitenuta, Dudleya brittonii,
Ferocactus viridesr;:en·s,Mammlllaria dio/ca, Opuntia líttoralis ...Eriogohum tescicutatum, Simmondsio
chtnensis, ~i.Jphorbla rnlsero yRhus Int@grifo/ia ,y permitir en la franja permanente el establecimiento de
veg@tación de herbáceas y pastizales, para favorecer la capacidad de infiltración de agua, tal como se
establece en el Anexo 1de 2.de la presente resoluclén. Los resultados de estas acciones, ast como la
evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo.

VII, Deberá llevarse 'JI cabo el rescate y reubicación de 18,944 individuos contemplados para el rescate y
reubicación de 9 "especies tales como: AgaVE!shawii, Bergerocdctus emoryi, Cylindropuntia prolifera,
Dudleya attenuto, Dud/@ya brittonii, Ferocactus vlridescens, Mammlllario dioico, Mammil/ario
hutcnisonionoyOpuntia littoralis, y garantizar el 80% de supervivencia. LO"sresultados de estas acciones,
asf.como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIIde este
resolutivo,
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VI. Previo a las laI;i6(é~ ·qe desmonte y despalme, sé deberá implementar ell Programa de rescate y
reublcaclón d@flora silvestre presentes en el área sujeta a cambió dI¡!uso del suelo en terrenos forestales
tal como se establece eh el Anexo 1de 2 de la presente resolucrón, Los resultados y evidencia fotográfica
del cumplimiento d.el presente Término se deberá incluir en los reportes a los que se refiere el Término
XXII de este resolutivo, citando el por.centaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de
todas las actividades llevadas a cabo para dar' cabal curnplimientc al presente Término, indicando el
porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que
permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento,



~
2019

XX. El plazo para realizar la remoción de lavegetación forestal derivada de la presente autotlzeclén de cambio
de uso de suelo en terrenos forestales será de 14meses, a partir de lá recepción de la rr1lsma,_e!.cuálpodrá
ser ampliado, Siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de Gestiófl~de Rr9~liSoS'industriales
de la AGENCIA, haciendo de su conocimiento que la ampliación de la autorizaéi~n no pueqe.ex€eder en
ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente, antes de stj' v.~ncim¡entp, ~ s~·haya dado
cumplimiento con las acciones e informes correspondlentes q~~¡'S~i!jjI!~,¡;¡I~h'.(1 el pr~s~ht~ reselutlvo, as!
como la justificación té·cnlc~ que incluya las modlflcaclone5_.i~liit)'erni:es '11Wlás fT).~dldasde t\lltlgpciór.r
planteadas por el plazo. originalmente otorgado; económic~~~érnJ:¡:¡Ijl~tqlqu~ explíeue .el ratraso eh la
ejecución de los trabájos relacionados con la remociór¡ de~'la ~~~@~atión forestal y qué motlven' la
ampliación del nuevo plazo solicitado. fl

1
XIX. Una VeZiniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro de un plazo

maxlrno de 10días hábiles siguientes a que seden Inicio los trabajos de remoción de la vegetación forestal,
deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA,
la fecha de inicio de actividades y quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejeCUCióndel
cambio de uso del suelo en terrenos forestales autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de
actividades, misma que formará parte de los Informes a los que se refiere el Término XXII de este
resolutivo, en CaSO de que existan cambios sobra esta responsabilidad durante el desarrollo del cambie
de uso del suelo en terrenos forestales, se deberá informar oportunamente.

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de IdSImpactos sobre los recursos
forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, 1M Normas Oficiales
Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurfdicos Aplicables, asf como lo que indiquen otras instancias en el
ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones, asf como' la evidencia
fotografica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutfvo,

XVII. Con la finalidad de @vítar lá contaminaci6n del suelo yagua, durante las etapas de despalme y
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la
maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especlalízados para evitar 1111 derrame de
aceites, combustibles y otros residuos peli·g·rósosen los suelos, 'el almacenamiento de combustibles,
lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área habilitada que impida la Infiltración de cualquier
derrame. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en 105 informes a los que se
refiere el Térrnino XXII de este resolutivo.

XV. D@b@rállevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para evitar la
contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en
los informes a los que se refiere el Término XXIIde este resolutivo.

XVI. Uña vez concluido el proyecto, en el área de LIso provlslonal para emplazamiento de oficinas, almacenes,
patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, deberá aplicar
medidas de restauración consistentes Em la descornpactaclón, arrope con material de despalme y
siembra de pasto, Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a
los que Se refiere el Término XXII de este resolutivo.

XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con una
empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente.

Los resultados de estas acciones, asr como la svldencla fotográfica deberán reportarse conforme a lo
establecido en el Térmíno XXII de este resclutívo. ..
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IV. El C. Sergio Romero Orozco, Repr@sentante Legal del REOULADO,es el único titular de los derechos y
9,bllgaclon@sde I,apresente autorización, por lo que queda bajo.su estrícta responsabilidad la ejecución
del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles O labcrales que se hayan ñrrnado para la legal
implementación y operación del mismo, asr como su cumplimiento y las consecuencias legales que
corresponda aplicar a la ACiENCIAy a otras autoridades federales, estatales y municipales. .'f)\

V. En caso de transferir los derechos y Obligaciones derivados de la presente autorización, Sf? d~berá dar·';
aviso a esta Dirección General de Gastlórt de Procesos Industriales de la AOENCIA. en los términos y para
los efectos que establece el articulo 17° del Reglamento de la Ley General de ·b~S!ilr.n¡¡Jl0 .For@stal
Suste.ntable, !ldjunt_a~do_al mismo el docum~nt~, en el q_ueconste @I.C9.r~.~~~~JwJj~li)t?'expres~ del
adqutrente para recibir la titularidad de la autonzacton y hacerse respon~~ble aS~:9wmpll':n.k~ntC!ljdr·todas ~
las o~ligaclones establecidas eh la misma, asl mismo~ deber.~ .pd]4.l:'Jtar_~í?sdc\'Cur.q~~Fg,\!i¡lllegal~~que ,,' _' 1
acrediten el de fecho sobre los terrenos donde se reallzará el ci;lrfl,blqeje1J~:oe,.fweloJe'1.terrel'\llSls.fCi)restales
d . t d I tít I . ,h. '1' 1Il~ [; "

@ quien pre en a ser e nuevo I u ato .-/.W'li ' tll'
,'_t~¡¡'l I 1,{ ,~ ".';1;/.. '~ , ~l .

VI. El C. Sergio Romero Orozco, Representante Legal del RE.9úUfD.o¡ es la persona cOA:altaJerarqufa pará
la toma de decisiones; respecto a paros de labores del cambio de-Us?d~1suelo en terrenos fprestalesY/1l>

111. La Unidad de supervisron, Inspección y Vigilancia Industrial de.la AOENCIA, podré reallzar en cualquier
momento las acclones que considere pertinentes para vlgllpr que sólo se afecte la superficie forestal
autorizada, asf como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para verificar el curnplirnlentc
de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico justificativo y de los
Términos Indicados en la presente autorización.

11. ElC. Sergio Romero Orozco, Representant@Legal del REOULADO,será el único responsable de realizar
las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales
adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no hayan sido considerados o
previstos en el sstudlo técnico justificativo, la información faltante y lo establecido en el presente
resolutivo.

1. El C. Se~gio Romero Orozco" Representante Leg¡;¡1del REOULADO será el único responsable ante la
Unidad de SuperVisiÓn,lnspecclón y V·igilancia Industrial de la AOENCIA de cuelquler ilícito en materia de
cambio de uso d~1suelo en terrenos forestales en que incurra derivado ds las actividades del proyecto.

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y VigilanCia Industrial de la AOENCIA,
Informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las actividades que hayan
implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como el desahogo y lasevidencias de cada
una de los Términos; en las cuales se demuestre el cumplimiento. de los Términos IV,V,VI, VII, VIII, IX,X,
XI,XIII,XV,XVI,XVII,XVIIIYXIXde este resolutivo.

SEOUNDO_Con fundamento en el artículo 160 fracciones VII y IX de la Ley ¡:'ederal de Procedimiento
Administrativo, se hace dé su conocimiento:

XXI. El plazo para garan~izar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas
de mitigación por la afectación al suelo, el agua, la flora y la-fauna, así como para el Programa de rescate
y reubicación de flora silvestre, será de cinco años. Se hace de su conocimiento que las autorizaciones y
actos previstos en los artículos 68 y 69 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable podrán ser
revocados, extinguidos, y suspendidos por cualquieras de las Causas previstas en las fracciones de los
artículos 63, 64,Y6.5de la misma ley. .
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¡rector I!jecutlvo de la AS~. P~r~ecncctmtento. ,
nlda¡;j do Supervisión. II'\!peÚ¡ÓIl yVI!Jlla·ni;:laIndY~rl .•1. P.ro conoelmlenta. . ., .~F 1"

,. AleJllndrócllralol;¡sh;¡"z".'lcf~ de la Unidad de óestl6n Indu$\rl~1dg l. ASI1A Pafa eenéclrnlento. ~<1L'\lo9lt¡ib.ilÍ~@a~!:~~qb,m!l

e.c.P.

QUINTO. Notiffquase cersonalrnente al C. Sergio Romero' Orozco, en su carácter de Representante Legal del
RECULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Proyecto de Licuefacción de Cas Natural en
Energía Costa Azur' ubicado en el municipio de Ensenada en el estado ¡;le Baja California, o bien a lo

D

ranvc y demás correlativos de la Ley:

CUARTO.Con fundamento en el arttculo 19D,párrafo tercero de la ley Federal de Procedimiento Administrativo,
se tiene por autorizados a lo

para oír y recibir notlflcaclones sobre el proyecto en
cuestión.

TERCERO.Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. $e!'gio Romero Orozco,
en su carácter de Repn~sentante Legal del RECULADO, con fundamento en el artfculo 19D, párrafo segundo de
la Ley Feder-alde Procedimiento Administrativo.

VII. Esta autorización no exenta al titular de obtener otras aprobaciones que al r@spe~topuedan emitir otras
dependencias federales, estatales o munlctpales en el ámbito de sus respectivas competencias.

la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante. el riesgo potencial o declaracicn de
contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad competente.
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erika.alfaro
Texto tecleado
Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.


